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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS

3.1.1.2. EN COMISION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Proposiciones no de ley que se insertan a continuacidn, apro-
badas por las distintas Comisiones.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte de la Proposicion no
de Ley nim. 66/25, sobre la elaboracién y publicacion de un plan plurianual de
infraestructuras educativas.

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 2 de diciembre de 2025, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 66/25, sobre la elaboracién y publicacién de un plan plurianual de
infraestructuras educativas, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a redactar un plan plurianual de infraestructuras educativas
pUblicas en el que vengan recogidas todas las inversiones que prevé realizar el Gobierno de Aragén en los préximos
afos y a hacer pdblico dicho plan.

El plan plurianual de infraestructuras educativas piblicas recogerd, al menos, la siguiente informacién para los
préximos cuatro anos:

Construccién de nuevos centros.

Ampliacién de centros existentes.

Construccién o reforma de cocinas y de comedores escolares.

Grandes reparaciones o rehabilitaciones de centros existentes que no puedan considerarse mantenimiento.

Mejoras en la eficiencia energética: mejoras en asilamientos, carpinteria exterior, sistemas de climatizacién o
calefaccién.

Dotacién presupuestaria total para cada una de las intervenciones previstas.

Dotacién presupuestaria dnuor)para cada intervencién en cada uno de los ejercicios que formen parte del dmbito
temporal del plan».

Zaragoza, 2 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
SILVIA CASAS FOZ

Aprobaciéon por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte de la Proposicion no
de Ley nom. 181/25, sobre la creaciéon de una subsede del Museo Caijal en la ciu-
dad de Huesca.

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 2 de diciembre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 181/25, sobre la creacién de una subsede del Museo Caijal en la ciudad
de Huesca, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén, para que inste al Ministerio de Ciencia, Innovacién y
Universidades a suscribir los correspondientes instrumentos juridicos de colaboracién entre el Ministerio de Ciencia,
Innovacién y Universidades, el Gobierno de Aragédn y el Ayuntamiento de Huesca, para establecer en Huesca una
sede filial vinculada al Museo Caijal».

Zaragoza, 2 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
SILVIA CASAS FOZ
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Aprobacion por la Comision de Medio Ambiente y Turismo de la Proposicion no de
Ley num. 185/25, sobre proteccion del paisaje natural del Moncayo.

La Comisién de Medio Ambiente y Turismo, en sesién celebrada el dia 4 de diciembre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 185/25, sobre proteccién del paisaje natural del Moncayo, ha acordado
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén acuerdan instar al Gobierno de Aragén a:

1. La creacién de una planificacién ordenada y respetuosa para la instalacién de proyectos de energias renova-
bles, que excluya del proceso de planificacién aquellas zonas de especial valor natural, patrimonial, y paisaijistico,
como es el caso del entorno del Moncayo.

2. Previa comprobacién del cumplimiento de todos los valores medioambientales exigibles legalmente para la
declaracién de figuras de proteccién ambiental, asi como del resto de requisitos legales y con el consenso de la
poblacién de la zona, se inicie en su caso, un proceso de declaracién de esta zona como de especial proteccion,
complementando la proteccién de otras dreas ya reconocidas, como el Parque Natural del Moncayo y la Red Natura
2000, estudiando la exclusién de los planes (L instalacién de parques edlicos y fotovoltaicos».

Zaragoza, 4 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
JESUS FUERTE JARQUE

Aprobacion por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte de la Proposicion no
de Ley num. 186/25, sobre el castillo del municipio Torre de las Arcas.

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 2 de diciembre de 2025, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 186/25, sobre el castillo del municipio Torre de las Arcas, ha acordado
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

Colaborar con el Ayuntamiento de Torre de las Arcas en la consolidacién del castillo para evitar su derrumbe
inminente.

Redactar con los técnicos de la Direccién General de Patrimonio Cultural un estudio para su posible restauracién.

Desarrollar un proyecto integral de valorizacién del castillo de Torre de las Arcas que incluya, ademds de su
consolidacién y posible restauracién, la sefializacién del patrimonio, la creacién de rutas culturaKas y educativas, y
la promocién Je actividades culturales y turisticas, con el fin de poner en valor este bien histérico y fomentar el desa-
rrollo local sostenible del municipio».

Zaragoza, 2 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
SILVIA CASAS FOZ

Aprobacion por la Comision de Medio Ambiente y Turismo de la Proposicion no de
Ley num. 192/25, sobre la proteccion del Moncayo.

La Comisién de Medio Ambiente y Turismo, en sesién celebrada el dia 4 de diciembre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 192/25, sobre la proteccién del Moncayo, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1.Excluir el Moncayo de la implantacién de proyectos de energias renovables que se encuentren dentro de su
Parque Natural y también a figuras de proteccién onocentes como Red Natura 2000, ZEPA o IBAs.

2. A realizar una planificacién ordenada de los parques edlicos y fotovoltaicos y evitando la fragmentacién de
proyectos.

3. A realizar un estudio del impacto econémico de la apertura del Parador Nacional de Turismo del Monasterio
de Veruela en las comarcas de Aranda y Campo de Borja.

4. A realizar un estudio de la afectacién turistica del Monasterio de Veruela ocasionado por la instalacién de
proyectos renovables en sus inmediaciones».

Zaragoza, 4 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién

JESUS FUERTE JARQUE
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Aprobacion por la Comision de Sanidad de la Proposicion no de Ley nim. 265/25,
sobre la mejora de la atenciéon terapéutica de los pacientes con diabetes.

La Comisién de Sanidad, en sesion celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, con motivo del debate de la
Proposicién no de Ley nim. 265/25, sobre la mejora de la atencién terapéutica de los pacientes con diabetes, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Estudiar y valorar la futura implantacién de hospitales de dia de diabetes en la Comunidad Auténoma de
Aragén.

2. Seguir garantizando la disponibilidad gratuita de los materiales médicos necesarios para el control de la
diabetes.

3. Garantizar que los endocrinélogos puedan seleccionar la bomba de insulina mds adecuada para cada po-
ciente, segin criterios clinicos.

4. Seguir mejorando la estrategia de atencién al pie diabético en Aragén en todo su potencial, tal y como se
definié, con una red asistencial completa, que incluya la figura del podélogos.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
JUAN CARLOS GRACIA SUSO

Aprobacion por la Comision de Sanidad de la Proposicion no de Ley nom. 270/25,
sobre la mejora de la atencién primaria en Huesca.

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, con motivo del debate de la Pro-
posicién no de Ley nim. 270/25, sobre la mejora de la atencién primaria en Huesca, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

La apertura de un ambulatorio médico en el centro de Huesca para los 6.000 usuarios del antiguo Centro Salud
de Santo Grial.

La colaboracién entre el Salud con el Ayuntamiento de Huesca para la bisqueda de una ubicacién para el nuevo
ambulatorio médico.

Reconfigurar la organizacién de las Zonas bésicas de salud de Huesca ciudad para mejorar la accesibilidad de
los usuarios y su reparto adecuado entre los tres centros de salud existentes.

Garantizar la cartera de servicios completa en cada uno de los tres centros de salud.

Acordar un convenio con el Ayuntamiento para facilitar transporte piblico al Centro de Salud de Fidel Pagés (CS
|o|s Olivos) de las personas mayores que antes eran atendidas en el Centro de Salud del Santo Grial para mejorar
el acceso».

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién

JUAN CARLOS GRACIA SUSO

Aprobacion por la Comision de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracion
Publica de la Proposicion no de Ley nom. 466/25, sobre la reduccion de efectivos
del servicio de proteccion de la naturaleza (Seprona) de la Guardia Civil y la Pro-
posicion no de Ley nUm. 544/25, sobre el fortalecimiento del Seprona en Aragén
para garantizar la proteccion del medio rural frente a los recortes del Ministerio del
Interior.

La Comisién de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién Piblica, en sesién celebrada el dia 1 de di-
ciembre de 2025, con motivo del debate conjunto de la Proposicién no de Ley nim. 466/25, sobre la reduccién de
efectivos del Servicio de Proteccién de la Naturaleza (Seprona) de la Guardia Civil y de la Proposicién no de Ley
nim. 544/25 sobre el fortalecimiento del Seprona en Aragén para garantizar la proteccién del medio rural frente a
los recortes del Ministerio del Interior, ha acordado aprobar el siguiente texto transaccionado:
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«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que inste al Gobierno de Espafa a:

1. Reconocer la labor imprescindible que realiza el Seprona en Aragén y a mantener y reforzar sus unidades,
doténdola de los medios humanos y materiales necesarios para garantizar su eficacia probada.

2. Suspender de inmediato cualquier medida de reestructuracién que implique la deslocalizacién o reduccién de
patrullas y unidades operativas del Seprona en Aragén.

3. Reforzar las plantillas del Seprona en Aragén sustancialmente, priorizando la cobertura de zonas rurales de
alto riesgo como el Alto Aragédn, la Ribagorza y la comarca de Tarazona y el Moncayo.

4. Trasladar este acuerdo al Ministerio del Interior, a la Delegacién del Gobierno de Espafia en Aragén y al
Gobierno de Aragén».

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
BEATRIZ SANCHEZ GARCES

Aprobacion por la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion de la Propo-
sicion no de Ley num. 550/25, sobre la dermatosis nodular contagiosa (DNC).

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, en sesién celebrada el dia 1 de diciembre de 2025, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 550/25, sobre la dermatosis nodular contagiosa (DNC), ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espaiia a:

1. Instar a su vez a la Comisién Europea a revisar y modificar la catalogacién de la Dermatosis Nodular Con-
tagiosa, pasando de considerar a ésta como de Categoria A a Categoria B, hecho que permitiria una respuesta
més dagil y eficaz, instando a que se incluya ademds la financiacién comunitaria para campafas de vacunacién y
compensacion.

2. Solicitar a La Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) la inclusién de la Dermatosis Nodular Contagiosa
en las pélizas de seguros agrarios para futuras campaiias, garantizando su cobertura ante brotes y socri%cios
obligatorios.

3. Regular fiscalmente, a través del Ministerio de Hacienda, las indemnizaciones recibidas por las explotaciones
ganaderas afectadas por la DNC, de modo que no se consideren como incremento patrimonial sujeto a tributacién,
evitando asi que los ganaderos deban pagar impuestos adicionales por compensaciones derivadas de una obliga-
cién sanitaria.

4. A establecer una reserva estratégica de vacunas para una répida respuesta y actuaciéns.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién

FERMIN CIVIAC LLOP

Aprobacion por la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial
de la Proposicion no de Ley num. 570/25, sobre la aplicacion efectiva de las ayu-
das al funcionamiento en la provincia de Teruel.

La Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, en sesién celebrada el dia 2 de diciembre de
2025, con motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 570/25, sobre la aplicacién efectiva de las ayudas
al funcionamiento en la provincia de Teruel, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que inste al Gobierno de Espaiia para:

1. Aplicar integramente las ayudas al funcionamiento autorizadas por la Unién Europea, alcanzando el 20 % de
reduccion de los costes laborales para las empresas radicadas en la provincia de Teruel.

2. Mantener la tarifa plana de ochenta euros mensuales para los nuevos trabajadores auténomos que desarrollen
su actividad en la provincia de Teruel, integrando esta medida en el marco de las ayudas al funcionamiento».

Zaragoza, 2 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
JOSE PEDRO SIERRA CEBOLLERO
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Aprobacion por la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion de la Propo-
sicion no de Ley num. 588/25, sobre la modernizacion de explotaciones agrarias
en el municipio de Mazaleén.

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, en sesién celebrada el dia 1 de diciembre de 2025, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 588/25, sobre la modernizacién de explotaciones agrarias en
el municipio de Mazaleén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que inste al Gobierno de Espafia y que conjuntamente
retomen la modernizacién de explotaciones agrarias en el marco de la lucha contra el Sharka para la transformacién
de hectdreas del municipio de Mazaledn de secano en regadio y dotar del presupuesto necesario.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién

FERMIN CIVIAC LLOP

Aprobacion por la Comision de Sanidad de la Proposicion no de Ley num. 605/25,
sobre la financiacion de las plazas universitarias de enfermeria.

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, con motivo del debate de la Propo-
sicién no de Ley nim. 605/25, sobre la financiacién de las plazas universitarias de enfermeria, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Instar al Ministerio de Sanidad a realizar un informe de necesidad de enfermeras especialistas en Espaiia, utili-
zando el mismo modelo y sistemas de andlisis y evaluacién que los utilizados en el informe de necesidad de médicos
especialistas en Espafia, actualizado a fecha 2023-2035.

2. Instar al Gobierno de Espafa a establecer un sistema de financiacién del incremento de plazas del grado de
enfermeria en las universidades piblicas igual que el establecido para el incremento de plazas del grado de medi-
cina en las universidades publicas.

3. Instar al Ministerio de Sanidad a desarrollar un plan de Recursos Humanos global del Sistema Nacional de
Salud, teniendo en cuenta a todas las categorias profesionales implicadas en el cuidado de la salud de la poblacién,
sin fragmentar ni generar agravios comparativos entre diferentes categorias profesionales.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién

JUAN CARLOS GRACIA SUSO

Aprobacion por la Comision de Empleo, Ciencia y Universidades de la Proposicion
no de Ley nom. 611/25, sobre la creacion de un programa de microcredenciales
para impulsar el desarrollo en el territorio, impartido por Unizar y UNED en sus
campus, sedes y aulas de extension.

La Comisién de Empleo, Ciencia y Universidades, en sesidn celebrada el dia 4 de diciembre de 2025, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 611/25, sobre la creacién de un programa de microcredenciales para
impulsar el desarrollo en el territorio, impartido por Unizar y UNED en sus campus, sedes y aulas de extensién, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a, tomando como referencia el “Convenio de colaboracién
entre el Gobierno de Aragén y Unizar para la ejecucién del ‘Plan para el desarrollo de microcredenciales univer-
sitarias” de 4 de diciembre de 2024, firmar nuevos convenios de colaboracién con la Universidad de Zaragoza,
alineados con los mismos objetivos y metodologia, e implementar un programa de formacién continua especializado
en el desarrollo ferritorial:

1. Promover hasta 40 actividades formativas diferentes y la certificacién de hasta 4.000 microcredenciales, diri-
gidas a la innovacién en el sector agropecuario, en el turismo rural, en el comercio y en la calidad de los servicios,
hasta septiembre de 2028.

2. Disefiar la oferta formativa a partir de un diagnéstico de necesidades y oportunidades en cada comarca y
de la experiencia de las actividades realizadas con el convenio de 2024, bajo la direccién de la universidad de
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Zaragoza y la participacién del Gobierno de Aragédn, de las instituciones comarcales y locales, de agentes sociales
y de las comunidades locales.

3. Desarrollar las actividades presenciales en los campus de Unizar en Huesca, Teruel y La Almunia preferente-
mente y en los campus de Unizar en Zaragoza. Todas las actividades formativas dispondrdn de talleres o précticas
en escenarios o dmbitos de la propia actividad

4. Aportar los fondos necesarios a la Universidad de Zaragoza para financiar el programa de formacién continua
especializado en el desarrollo territorial, incluyendo los gastos de produccién de las microcredenciales, las activida-
des instrumentales y de intermediacién, las ayudas para los participantes y la evaluacién de la actividad formativas.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
LUIS JOSE ARRECHEA SILVESTRE

Aprobacion por la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial
de la Proposicion no de Ley num. 613/25, sobre la defensa del uso dotacional edu-
cativo del solar 89.37 del barrio de Rosales del Canal (Zaragoza) y a la planifica-
cion integral de equipamientos publicos en la zona sur de la ciudad.

La Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, en sesién celebrada el dia 2 de diciembre de
2025, con motivo del debate de la Proposicidén no de Ley nim. 613/25, sobre la defensa del uso dotacional edu-
cativo del solar 89.37 del barrio de Rosales del Canal (Zaragoza) y a la planificacién integral de equipamientos
pUblicos en la zona sur de la ciudad, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Revertir la cesién y el cambio de uso del solar 89.37 del barrio de Rosales del Canal (Zaragoza), restituyendo
su condicién y destino dotacional educativo inicial, con el fin de garantizar su disponibilidad para futuros equipa-
mientos pUblicos, especialmente educativos o sanitarios.

2. Elaborar de manera urgente una planificacién integral de equipamientos educativos en Rosales del Canal y en
la zona sur de Zaragoza, que contemple la construccién de centros para Educacién Secundaria Obligatoria (ESO),
Bachillerato y Formacién Profesional, adaptados al crecimiento demogréfico y con el objetivo de evitar desplaza-
mientos innecesarios, promover la igualdad educativa y favorecer la conciliacién familiar.

3. Establecer un plan de coordinacién entre el desarrollo urbanistico y la dotacién de infraestructuras educativas,
sanitarias y de movilidad, de forma que se priorice el uso de las parcelas piblicas para equipamientos esenciales.

4. Realizar un estudio exhaustivo sobre las necesidades de servicios piblicos en Rosales del Canal, con participa-
cién activa de las asociaciones vecinales y entidades sociales, para ajustar las inversiones piblicas y garantizar un
desarrollo urbano equilibrado, sostenible y centrado en el bienestar de los ciudadanos».

Zaragoza, 2 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
JOSE PEDRO SIERRA CEBOLLERO

Aprobacion por la Comision de Medio Ambiente y Turismo de la Proposicion no de
Ley nUm. 616/25, sobre procesos de renaturalizacion del cauce del Isuela, a su
paso por el término municipal de Huesca.

La Comisién de Medio Ambiente y Turismo, en sesién celebrada el dia 4 de diciembre de 2025, con motivo del de-
bate de la Proposicién no de Ley nim. 616/25, sobre procesos de renaturalizacién del cauce del Isuela, a su paso
por el #érmino municipal de Huesca, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Adoptar de forma urgente las medidas necesarias para restaurar el tramo entubado de la Acequia Mayor de
Huesca, recuperando su cauce natural y la vegetacién de ribera afectada, en coordinacién con la Confederacién
Hidrogréfica del Ebro y el Ayuntamiento de Huesca, y garantizando el cumplimiento de la normativa de patrimonio
y medio ambiente aplicable.

2. Colaborar en la declaracién de la Acequia Mayor, junto con las albercas de Cortés y Loreto y el conjunto de
acequias madres del sistema tradicional de riegos de Huesca, como Bien de Interés Cultural (BIC), en la categoria
correspondiente, integrandolas en un Plan Integral de Proteccién y Gestidn del Patrimonio Hidréulico Oscense, que
se incorpore al planeamiento urbanistico de la ciudad.



16444 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 178. 12 DE DICIEMBRE DE 2025

3. Promover la creacién de una infraestructura verde periurbana que integre la red histérica de acequias, las
albercas y el proceso de renaturalizacién del cauce de La Isuela, de modo que estos elementos se consoliden como
espacios de valor ambiental, educativo y cultural, y contribuyan a un modelo de desarrollo urbano sostenible y res-
petuoso con la memoria del territorio».

Zaragoza, 4 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
JESUS FUERTE JARQUE

Aprobacion por la Comision de Empleo, Ciencia y Universidades de la Proposicion
no de Ley nium. 619/25, sobre la ampliaciéon de plazas en los masteres habilitantes
de la Universidad publica aragonesa.

La Comisién de Empleo, Ciencia y Universidades, en sesién celebrada el dia 4 de diciembre de 2025, con motivo
del debate de la Proposicién no de Ley nim. 619/25, sobre la ampliacién de plazas en los mdsteres habilitantes de
la Universidad publica aragonesa, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Poner en marcha un plan de ampliacién de plazas de master habilitante junto a la Universidad de Zaragoza,
evaluando las necesidades de profesorado, infraestructuras y financiacién derivadas de dicha ampliacién, incorpo-
rando estas previsiones en los proximos presupuestos autondémicos y en el contrato-programa con la Universidad de
Zaragoza.

2. Promover, en colaboracién con la Universidad de Zaragoza, un plan de ampliacién progresiva del nim. de
plazas en los mésteres habilitantes donde exista mayor demanda, garantizando la calidad académica y la suficien-
cia de medios materiales y humanos.

3. Establecer una coordinacién con el Gobierno de Espaiia y las agencias competentes para agilizar las acredi-
taciones y autorizaciones necesarias para dicha ampliacién de plazas.

4. Impulsar medidas especificas de apoyo al estudiantado en materia de becas y ayudas, para garantizar que el
acceso a los mésteres habilitantes no dependa de la capacidad econémica individual».

Zaragoza, 4 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
LUIS JOSE ARRECHEA SILVESTRE

Aprobacion por la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion de la Propo-
sicion no de Ley num. 622/25, sobre las cabaineras aragonesas.

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, en sesién celebrada el dia 1 de diciembre de 2025, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 622/25, sobre las cabafieras aragonesas, ha acordado lo
siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Disefiar y poner en marcha un Programa Integral de Recuperacién y Conservacién de las cabaferas aragonesas,
que contemple la clasificacién, deslinde y amojonamiento de todas las vias pecuarias pendientes, la declaracién de
tramos como Via Pecuaria de Especial Interés cuando cumplan los criterios legales, y el establecimiento de un servicio
especializado dentro de la estructura del Gobierno de Aragén dotado de los medios humanos y materiales necesarios.

2. Garantizar la tutela efectiva del uso ganadero trashumante y la conectividad ecolégica que representan estas
vias, mediante la prohibicién de nuevas ocupaciones temporales o definitivas injustificadas y la recuperacién del
destino de los ingresos procedentes de ocupaciones o sanciones para su exclusiva aplicacién a la vigilancia, mante-
nimiento, reposicién y mejora de las cabafieras.

3. Establecer un sistema anual de seguimiento y evaluacién piblica del estado del conjunto de las vias pecuarias
en Aragén, con publicacién de indicadores (estado de clasificacién, deslinde, degaste, uso ganadero, ocupaciones
autorizadas), incluyendo la convocatoria, al menos una vez al afo, del Consejo Aragonés de Vias Pecuarias, con
participacién de las administraciones, organizaciones agrarias y ganaderas, asociaciones ambientales, universita-
rias y otras partes interesadas, a fin de fomentar la transparencia, la participacién social y la rendicién de cuentas».

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
FERMIN CIVIAC LLOP



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 178. 12 DE DICIEMBRE DE 2025 16445

Aprobacion por la Comision de Educacion, Cultura y Deporte de la Proposicion no
de Ley num. 632/25, sobre la construccion urgente de un aulario de E.S.O. Centro
Publico Integrado en Pinseque (Zaragoza).

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en sesidn celebrada el dia 2 de diciembre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 632/25, sobre la construccién urgente de un aulario de E.S.O. Centro
Piblico Integrado en Pinseque (Zaragoza), ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. La inmediata revisién de precios del proyecto y la licitacién de forma urgente de las obras de construccién del
aulario de E.S.O. parala tronsfzrmocién del CEIP Miguel Artigas de Pinseque en un Centro Piblico Integrado (CPI)
durante el primer trimestre del afio 2026.

2. Instof;r aulas prefabricadas destinadas a Educacién Secundaria Obligatoria en Pinseque para el curso 2026-
2027, ubicadas en el entorno del CEIP Miguel Artigas o en el emplazamiento que determine el Departamento de
Educacién, a fin de que el alumnado pueda cursar la ESO en su municipio, en el curso 2026/2027, mientras se
ejecutan las obras del CPI.

3. Establecer un calendario detallado de ejecucién del CPI, incluyendo las fases de revisién de proyecto, licita-
cién, adjudicacién e inicio de obras, asi como la previsién de finalizacién, trasladdndolo al Ayuntamiento de Pinse-
que y a la comunidad educativa del municipio.

4. Adoptar medidas transitorias para reducir la saturacién del IES Conde de Aranda de Alagén como la revisién
de ratios, la mejora de las condiciones de las aulas prefabricadas en uso o la adecuacién del servicio de transporte
escolar hasta la plena escolarizacién en Pinseque.

5. Iniciar, de manera urgente, las obras necesarias para la instalacién de la cocina in situ en el CEIP Miguel Ar-
tigas, con el fin de garantizar de manera inmediata la preparacién de menus frescos, saludables y adaptados a las
necesidades del alumnado».

Zaragoza, 2 de diciembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién

SILVIA CASAS FOZ

3.1.2. EN TRAMITACION

Propuesta de Proposicion no de Ley de iniciativa ciudadana, sobre la necesidad de
mantener el sistema de concurso-oposicion en los procesos selectivos de la admi-
nistracion general del Gobierno de Aragén, remitida por D. Pablo Paricio Oncins.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, ha admitido a trdmite la propuesta de
Froposicién no de ley, de iniciativa ciudadana, sobre la necesidad de mantener el sistema de concurso-oposicién en
os procesos selectivos de la administracién general del Gobierno de Aragén, remitida por D. Pablo Paricio Oncins
en virtud de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del articulo 270 del Reglamento de la Camara, la Mesa ha
gcordodo su traslado a los Grupos Parlamentarios y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes

e Aragdn.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Propuesta de Proposicion no de Ley de iniciativa ciudadana, sobre el reconocimiento
y fomento del movimiento vecinal en Aragén, remitida por la Confederacion de
Asociaciones de Vecinos de Aragon CAVA.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, ha admitido a trdmite la propuesta
de proposicién no de ley, de iniciativa ciudadana, sobre el reconocimiento y fomento del movimiento vecinal en
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Aragén, remitida por la Confederacién de Asociaciones de Vecinos de Aragén CAVA en virtud de lo establecido en
los articulos 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del articulo 270 del Reglamento de la Camara, la Mesa ha
acordado su traslado a los Grupos Parlamentarios y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.1.2.1. EN PLENO
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, ha admitido a trdmite las Proposi-
ciones no de ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su
tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Proposicion no de Ley num. 641/25, sobre financiacion local.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre financiacién local, para su debate en el
Pleno de esta Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los ayuntamientos son la base de la estructura social de Aragén. Junto a las diputaciones provinciales, comarcas
y mancomunidades, sostienen el fejido institucional que gestiona los servicios fundamentales para la ciudadania. La
cercania y la eficacia son dos valores que rigen el esfuerzo de quienes debemos atender las necesidades ciudado-
nas. Este compromiso exige atencidn y apoyo por parte del Gobierno de Aragén. Un respaldo que debe estar prota-
gonizado por la necesaria capacidad econémica que nos permita atender las necesidades de las y los aragoneses.
Algo que echamos de menos por parte de los responsables que hoy estén al frente del Ejecutivo aragonés.

El sefior Azcén conoce las necesidades de nuestro territorio y sus gentes. Pero en lugar de contribuir a mejorar la
vida de las personas, prefiere anteponer sus intereses de partido, aunque eso implique retroceder en los derechos que
habiamos consolidado en los Gltimos afos. Pudiera parecer que la dejadez y la desidia con las que trata el Partido
Popular a los servicios piblicos forman parte de una inconsciencia involuntaria. Pero esta actitud de menosprecio
de la derecha forma parte de una estrategia dirigida a degradar los servicios piblicos. Como consecuencia de ello,
se resiente el bienestar de nuestra Comunidad y se perjudica el desarrollo de Aragén. En particular, la sanidad y la
educacién son las dreas bdsicas en las que vemos cémo, a través de recortes y privatizaciones, estamos perdiendo
derechos que afectan a lo més importante, nuestra salud y nuestro futuro.

El Gobierno de Espafa ha ofrecido medidas y propuestas con las que ayudar a Aragén para que fortalezca sus
servicios piblicos, su autonomia financiera y su capacidad de mejorar el acceso a derechos fundamentales, como
el que demandan los j6venes para disponer de una vivienda digna. Pero la confrontacién del sefior Azcédn, bajo el
mandato que le indica el Partido Popular desde Madrid, nos estd llevando a perder tiempo, dinero y oportunidades
para impulsar nuestro territorio. El Gobierno de Aragén ha rechazado una condonacién de la deuda que nos hu-
biera permitido incrementar la inversién en servicios piblicos como la sanidad, la educacién y los servicios sociales.
Tampoco quiere un plan de viviendas porque prefieren seguir dejando que la especulacién estrangule el acceso a un
techo en condiciones. Y, por supuesto, tampoco quiere hablar de financiacién, porque es el sefior Azcén quien estd
ahogando a los municipios aragoneses al no darles los recursos que necesitan.
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Por eso resulta sorprendente que Aragén rechace las entregas a cuenta que ha acordado el Ministerio de Ha-
cienda para el préximo afo. Recibiremos la mayor cuantia por este concepto, en concreto 5.322 millones de euros
que suponen un 7% mds que lo fijado para este afio 2025. Si a esta cantidad sumamos la previsién de liquidacién
para 2024, nuestra Comunidad va a disponer de un total de 5.501 millones de euros. Es decir, un 8,7% més que
en el anterior ejercicio. Este margen de subida permitird a Aragén mejorar servicios bdsicos, como la sanidad y
educacién, que presta a la ciudadania. La previsién para los afios 2027 y 2028 es de incremento de esas cifras por
lo que, de cumplir el objetivo de déficit, Aragén dispondrd de 170 millones de euros extra que podré destinar a la
mejora de nuestro Estado del Bienestar.

Por todo ello, consideramos que esta mejora de la financiacién para Aragén debe tener un traslado directo,
répido y eficaz a la ciudadania, a través de las instituciones mds cercanas a la gente, como son los ayuntamientos,
mancomunidades, comarcas y entidades locales, que conocen mejor que nadie la realidad y las necesidades de
nuestra gente y nuestros municipios. No parece coherente que el sefior Azcén manifieste sus quejas por un supuesto
trato diferencial con respecto a ofras autonomias, cuando él se esté negando a cooperar con las instituciones locales
de cara a que puedan incrementar su financiacién y los servicios que ofrecen a la ciudadania.

Del mismo modo, consideramos que el Gobierno de Aragén debe impulsar la mejora de la financiacién local para
el afio 2026. No seria de recibo que el incremento de los recursos econémicos no fuera redistribuido, de forma justa
y equilibrada, a todos los ayuntamientos para que éstos puedan tener la autonomia financiera y politica suficiente
para decidir libremente el destino de esas inversiones como lo que son, las instituciones locales més cercanas al
territorio. Por todo ello se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Garantizar una financiacién justa e igualitaria para todos los municipios aragoneses, estableciendo una dota-
cién minima de 200 millones de euros anuales para 2026, en el marco del incremento de financiacién autonémica
que garantiza el Gobierno de Espaiia, destinada a las entidades locales, de manera proporcional y equilibrada entre
las tres provincias, siendo los propios ayuntamientos, mancomunidades, comarcas y entidades locales los que, en el
seno de su autonomia, puedan decidir libremente el destino de esas inversiones.

2. Dedicar los 5.322 millones de euros que va a recibir del Gobierno de Espaiia, que suponen un 7% de lo
estipulado para 2025, a mejorar la vida de los aragoneses y las aragonesas mediante una mayor inversién en los
servicios publicos (Educacién, Sanidad y Servicios Sociales) de nuestra comunidad auténoma.

3. Desarrollar los mecanismos de financiacién contemplados en la Ley de Desarrollo Rural de Aragén para que,
habida cuenta del incremento que percibirdn las tres capitales de provincia, compense esa desigualdad en la finan-
ciacién con respecto a los pequeos y medianos ayuntamientos de Aragén.

4. Dirigirse a la Federacién Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP) para que, en el seno
de sus érganos, alcance un acuerdo similar a lo estipulado en los puntos anteriores con el objetivo de defender la
autonomia, la capacidad de decisién y la suficiencia financiera de todas las instituciones que forman parte de dicha
entidad.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley nUm. 642/25, sobre la abolicion de la prostitucion.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la abolicién de la prostitu-
cién, para su debate y votacién en el pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La prostitucién constituye una vulneracién de los derechos humanos y una manifestacién extrema de violencia
machista. La evidencia aportada por organizaciones feministas y entidades especializadas, asi como por organismos
internacionales, sefiala que la inmensa mayoria de mujeres en situacién de prostitucién se encuentran en ella por
causas estructurales relacionadas con la pobreza, la desigualdad, la migracién forzada, la violencia previa o la falta
de alternativas econémicas.

En este contexto, resulta imprescindible reconocer que la prostitucién no puede considerarse una actividad ele-
gida libremente ni un trabajo, sino una forma de explotacién basada en la demanda masculina y en condiciones
sistemdticas de vulnerabilidad. La existencia y persistencia del sistema prostitucional compromete cualquier avance
hacia la igualdad real entre mujeres y hombres.
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Si bien la regulacién penal del proxenetismo corresponde al Estado, la Comunidad Auténoma de Aragén tiene
competencias p?enos en materia de politicas sociales, igualdad, prevencién de la violencia machista, atencién a
victimas, juventud, educacién, empleo, servicios publicos y coordinacién municipal.

Desde estas competencias es posible y necesario desplegar politicas abolicionistas efectivas, que garanticen
proteccién, apoyo y alternativas para las mujeres prostituidas, asi como acciones de prevencién dirigidas a la ciudo-
dania en general y a la juventud en particular.

Por toc?o ello, y con el objetivo de avanzar hacia un Aragén libre de explotacién sexual, se eleva la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

a) Poner en marcha recursos piblicos especializados en todas las comarcas aragonesas destinados a mujeres en
situacién de prostitucidn, que incluyan servicios de acogida, atencién psicolégica y social, asesoria juridica, forma-
cién y programas de insercién laboral.

b) Impulsar, en colaboracién con la Federacién Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias (FAMCP), la
elaboracién y aprobacién de ordenanzas municipales de cardcter abolicionista, siguiendo los modelos ya implemen-
tados en diversas localidades aragonesas.

c) Elaborar, actualizar y hacer pdblico un mapa territorial de riesgo que identifique los espacios, dindmicas y
puntos donde se detecte explotacién sexual o situaciones de vulnerabilidad, permitiendo la actuacién coordinada de
los servicios sociales, educativos, sanitarios y de seguridad.

d) Desarrollar programas formativos especificos dirigidos a adolescentes y jévenes en los centros educativos
aragoneses, orientados a desnormalizar el consumo de prostitucién y a prevenir la violencia machista vinculado a
dicho consumo.

e) Establecer acciones de formacién especializada en enfoque abolicionista y derechos humanos para profesiona-
les de los servicios sociales, educativos, sanitarios, de empleo y de los cuerpos y fuerzas de seguridad.

f) Activar cuantas medidas sean necesarias para poder considerar a las mujeres prostituidas, a todos los efectos,
como victimas de violencia machista.

g) Realizar campafias dirigidas al conjunto de la poblacién para desnormalizar la prostitucién como un ocio
masculino inocuo y tratarla como lo que es, una violencia extrema contra las mujeres.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a reclamar al Gobierno de Espafia:

El impulso y la tramitacién de la Ley Orgdnica Abolicionista del sistema prostitucional, que sancione todas las
formas de proxenetismo, actie contra la demanda y garantice derechos, proteccién y reparacién a las victimas de
explotacién sexual.

Palacio de la Aljaferia, 25 de noviembre de 2025.

La Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

Proposicion no de Ley num. 643/25, sobre el incremento de la subvenciéon a los
seguros agrarios por parte del Gobierno de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre el incremento de la subvencién a los seguros
agrarios por parte del Gobierno de Aragén, para su debate en el pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién ha anunciado que, para el afio 2026 se incrementard la
partida destinada a la subvencién autonémica para los seguros agrarios que otorga el Gobierno de Aragén. Dicha
subvencién complementa a la subvencién que otorga el Gobierno de Esparia a través de la Entidad Estatal de Segu-
ros Agrarios (ENESA), al sistema de Agroseguro.

Con la ayuda de ambas administraciones se logra que un elemento tan importante como son los seguros agrarios
para la actividad agricola y ganadera, pueda tener unos precios por péliza mds asequibles para que los profesio-
nales del sector primario puedan hacer frente a los riesgos climdticos a los que ven sometidas sus explotaciones con
una cada vez mayor frecuencia.

Por ofra parte, pese al crecimiento del presupuesto para los seguros agrarios, el Gobierno de Aragén todavia no
llega al méximo de subvencién que permite la Unién Europea para este fin, a excepcién de los seguros para jévenes
agricultores. Por ello seria positivo caminar hasta este maximo de ayuda, debido al recrudecimiento del cambio climético,
y por fanto de la frecuencia e intensidad de los fenémenos climdticos que afectan a las producciones agropecuarias.

Asi, la importancia que tiene el compromiso del Consejero con los agricultores y ganaderos aragoneses para
aumentar la ayuda al seguro agrario, no puede estar afectado por la debilidad del gobierno en minoria del Sefior
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Azcén y, por tanto, debe haber un compromiso del Gobierno de Aragén para aumentar ese crédito independiente-
mente de la aprobacién de los presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Aragén a incrementar, independientemente de la aprobacién de
los presupuestos para el afio 2026, la partida destinada a la subvencién autondmica para los seguros agrarios que
complementa a la subvencién de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) hasta el mdximo que permite la
Unién Europea.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley nim. 645/25, sobre medidas de apoyo para garantizar
apoyo psicolégico, seguimiento adecuado, atencion temprana agil y recursos sufi-
cientes para las familias con bebés prematuros en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre medidas de apoyo para
garantizar apoyo psicoldgico, seguimiento adecuado, atencién temprana dgil y recursos suficientes para las familias
con bebés prematuros en Aragdn, para su debate y votacién en el pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El dia 17 de noviembre, es el Dia Mundial de la Prematuridad, una fecha que nos recuerda la realidad —a
menudo invisible— de cientos de familias aragonesas que viven el nacimiento de sus hijos e hijas en circunstancias
dificiles, cargadas de incertidumbre, miedo y enormes exigencias fisicas y emocionales.

Queremos trasladar aqui un testimonio que, por desgracia, es compartido por muchas familias en Aragén. Un
testimonio que evidencia carencias estructurales que esta Cdmara no puede ignorar.

Las madres y padres de bebés prematuros necesitan apoyo psicoldgico desde el primer momento. La vivencia de
irse a casa sin el bebé, la angustia constante por su salud, el miedo, la inseguridad y el agotamiento emocional son
una realidad.

Sin embargo, en la prdctica, ese apoyo recae en los propios profesionales sanitarios —pediatras, neonatélogos,
enfermeras— que, con enorme humanidad y profesionalidad, hacen lo que pueden... pero no pueden sustituir a
psicdlogos especializados. Y cuando se deriva, las listas de espera hacen que la atencién llegue tarde o no llegue,
obligando a las familias a pagarla de su bolsillo.

Falta preparacién e informacién sistematizada. Las familias llegan al proceso de la prematuridad sin guia, sin
un acompafamiento que explique qué esperar, dénde acudir, cémo actuar ante un retraso madurativo, qué recursos
existen o cudles les corresponden.

Ademds, se producen demoras inaceptables en la atencién temprana. Un ejemplo: Hay familias que tienen que
esperar fres meses para obtener una cita de valoracién en Zaragoza. Una situacidn que se repite en ofros municipios
y comarcas, con desigualdades territoriales que perjudican a los més vulnerables.

Queremos valorar y reconocer piblicamente la labor de los profesionales de pediatria, que se preocupan por el bebé
y por la madre, ayudando con la lactancia, atendiendo sin cita, buscando huecos para controles dos veces por semana.
Esto demuestra que el problema no es de profesionalidad, sino de recursos, organizacién y politicas piblicas.

A ello se suma una legislacién de bajas maternales que no responde a la realidad de la prematuridad. La am-
pliacién actual solo cubre los dias de hospitalizacién del bebé, pero no contempla la llamada edad corregida: un
bebé que tiene cinco meses “de vida” puede tener, en términos de desarrollo real, dos meses y medio. Comer, andar,
hablar... todo se retrasa, pero no asi los permisos laborales.

Tampoco existe un soporte econdmico especifico. Dependiendo de la semana de nacimiento, las familias pueden verse
obligadas a pagar de su bolsillo musicoterapia, fisioterapia pedidtrica y ofros tratamientos esenciales para el desarrollo. El
resultado es que la atencién temprana, en muchos casos, depende de la capacidad econémica de las familias.

En definitiva, existe un vacio institucional: listas de espera, falta de recursos psicolégicos, permisos inadecuados,
ausencia de ayudas econémicas y una atencién temprana insuficientemente dimensionada.

La prematuridad no es excepcional: es una realidad sanitaria. Debe ser también una prioridad politica.

Desde CHA afirmamos que ningin bebé prematuro y ninguna familia en Aragén debe quedar sola, sin apoyo
psicolégico, sin atencién temprana o sin recursos. La prematuridad es un reto sanitario, social y emocional que exige
una respuesta pdblica integral.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista presenta la siguiente
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PROPOSICION NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

a) Crear un programa de apoyo psicolégico especi%co para familias con bebés prematuros, con atencién desde
el ingreso en neonatos hasta el final del primer afio de vida corregida, garantizando plazos méximos de acceso y
evitando listas de espera que obliguen a recurrir al dmbito privado.

b) Elaborar y poner en marcha un protocolo de acompafamiento y formacién que proporcione a las familias infor-
macién clara y accesible sobre la prematuridad, el desarrollo del bebé, los recursos disponibles, derechos laborales,
servicios sociales y necesidades de cuidado.

c) Garantizar que las valoraciones de atencién temprana se realicen en un plazo méaximo de dos semanas, refor-
zando equipos y recursos cuando sea necesario y corrigiendo desigualdades territoriales.

d) Establecer un fondo autonémico de apoyo econémico destinado a cubrir tratamientos como fisioterapia pedié-
trica, musicoterapia o estimulacién temprana cuando no puedan ser ofrecidos de inmediato por el sistema piblico.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a solicitar al Gobierno de Espaiia a:

a) La puesta en marcha de los permisos parentales contemplando la edad corregida del bebé prematuro, garan-
tizando tiempo real para su desarrollo y los cuidados necesarios.

En el Palacio de la Aljaferia, a 27 de noviembre de 2025.

La Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

Proposicion no de Ley nom. 647/25, sobre el nuevo modelo de atencion continua-
da en la ciudad de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre el nuevo modelo de atencién continuada en
la ciudad de Zaragoza, para su debate y votacién en el Pleno de esta Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El nuevo modelo de Atencién Continuada en Zaragoza ciudad se pondrd en marcha el préximo 1 de diciembre.
A partir de entonces, las urgencias de tarde de los centros de salud serdn atendidas en los Centros Médicos de Es-
pecialidades (CME) de la capital aragonesa.

Entre los cuatro puntos, que pasan a llamarse Dispositivos de Urgencia de Atencién Primaria (DUAP), se podré atender
como méximo a 6.000 pacientes a la semana. O, lo que es lo mismo, a unos 1.500 usuarios por punto semanalmente.

Para gestionar esta demanda asistencial, desde el Departamento de Sanidad van a poner en marcha una herro-
mienta llamada L.U.C.A.S. (Listado Urgente Clasificado Asistencia Sanitaria). La gestién de la misma estard en manos
de los Técnicos de Cuidados Auxiliares de Enfermeria (TCAEs).

Este nuevo modelo de Atencién Continuada en la ciudad de Zaragoza supone cambios principales. Por un lado,
las urgencias de tarde de Primaria se atienden ahora de 15.00 a 22.00 horas. Los fines de semana mantendrdn su
horario habitual, de 9.00 a 21.00 horas.

Durante estos horarios, la asistencia domiciliaria serd prestada por el 061.

A partir de diciembre, los usuarios del sector sanitario Zaragoza Il, que son los que tienen como referencia el
hospital Miguel Servet, dispondran de dos DUAP, que serén el Ramén y Cajal y el Pablo Remacha.

En cuanto al sector sanitario lll de Zaragoza, al que corresponden los pacientes que tienen de referencia el hos-
pital Clinico, su punto pasard de estar en el centro de salud de Bombarda al CME Inocencio Jiménez. Las urgencias
de tarde de los del sector | se atenderdn en el CME Grande Covidn.

Las obras han supuesto una inversién de 30.000 euros, a la que se suman 450.000 euros en mobiliario, analiza-
dores sanguineos, medidores automdticos y nuevo material informdtico.

Al mismo tiempo, decenas de pacientes siguen pendientes de ingreso en las urgencias hospitalarias de Zaragoza
que estdn, ademds, en alta demanda.

Las enfermedades crénicas y el envejecimiento estdn detrds de la presién actual que llega cuando todas las pre-
visiones indican que Aragén va a superar el umbral epidémico de gripe.

La decisién de alejar la atencién de los ciudadanos no parece favorecer la descongestién de las urgencias hospi-
talarias ni ayuda, obviamente, a la utilizacién adecuada de los servicios sanitarios.

Por todo ello, el grupo parlamentario socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn instan al Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragén a:
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1. Asegurar las consultas de tarde en todos los centros de salud de la ciudad de Zaragoza.
2. Revertir el cierre de los puntos de Atencién Continuada de la ciudad de Zaragoza.
3. Fortalecer los servicios de Urgencias hospitalarias en el periodo de epidemia de enfermedades respiratorias.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley num. 648/25, sobre la garantia de atencion sanitaria en la
Sierra de Albarracin.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo establecido en los articulos 267 y siguientes
del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de ley sobre la garantia de atencién
sanitaria en la Sierra de Albarracin, para su debate y votacién en el pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Equipo de Atencién Primaria (EAP) de Albarracin ha comunicado a los ayuntamientos de la Sierra de Alba-
rracin la imposibilidad de cubrir la vacante médica en Orihuela del Tremedal, sin prevision de sustitucion. A esta
situacién se suman la baja del médico de Villar del Cobo, el permiso paternal del facultativo de Royuela, dos plazas
vacantes en Atencién Continuada y numerosas licencias por vacaciones del resto de profesionales.

Como consecuencia, se ha anunciado el cierre temporal de la mayoria de los consultorios locales, concentrando
la atencién presencial Gnicamente en los Puntos de Atencién Continuada (PAC) de Albarracin, Orihuela del Treme-
dal y Villar del Cobo, garantizando Gnicamente la atencién urgente domiciliaria previa llamada. Segin denuncias
pUblicas, 18 de los 21 consultorios dependientes del Centro de Salud de Albarracin han cerrado, lo que supone una
pérdida casi total de la atencién sanitaria de proximidad en la comarca.

Estas medidas, que se prolongardn durante los meses de noviembre y diciembre de 2025, suponen un grave

erjuicio para la poblacién, especialmente en un contexto de alta incidencia de enfermedades respiratorias como
E] gripe. La situacién evidencia el mal estado de la atencién primaria en general, y en el medio rural en particular,
afectando a la calidad asistencial y de vida de la ciudadania.

Por todo ello se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Adoptar de manera urgente las medidas necesarias para garantizar la cobertura médica en todos los consul-
torios locales de la Sierra de Albarracin, evitando el cierre de estos centros.

2. Implementar un plan extraordinario de contratacién y fidelizacién de profesionales sanitarios para las zonas
rurales, con incentivos especificos y ofrecimiento de vivienda en las localidades con centro de salud o PAC que fije y
asegure la estabilidad de las plantillas.

3. Establecer un protocolo que priorice la atencién presencial en los consultorios locales, especialmente en perio-
dos de alta demanda asistencial como epidemias de gripe.

4. Informar periédicamente a los ayuntamientos afectados sobre las medidas adoptadas y los plazos previstos
para la normalizacién del servicio.

En el Palacio de la Aljaferia, a 28 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Aragén-Teruel Existe
TOMAS GUITARTE GIMENO

Proposicion no de Ley nom. 650/25, sobre medidas para combatir la subida de
precios y el empobrecimiento social.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del grupo parlamentario Vox en Aragédn, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre medidas para combatir la subida de precios y el empobrecimiento social, solicitando su tramitacién
ante el Pleno de las Cortes de Aragén.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

En términos comparativos, los espafioles son cada dia mds pobres. El PIB per cépita de Espafia en 2008 repre-
sentaba casi un 96% del PIB per cdpita medio de la Unién Europea, sin embargo, en 2023 representa menos de un
81%. Del mismo modo, el PIB per cépita de Espaiia en 2008 representaba el 73% del estadounidense; y en 2023
esta cifra ha caido hasta el 40%. Décadas de empobrecimiento constante con la firma del bipartidismo. PP y PSOE
se han revelado como dos caras de una misma moneda que empuja a Espafia en una Unica direccién: la de la ruina.
Es la Espaiia del decrecimiento, la Espafa periférica de los desplazados por la agenda globalista y la Espaiia de los
desposeidos, material y simbélicamente. En definitiva, una Espafia irreconocible.

Los salarios reales Je los espafioles llevan estancados tres décadas y cada dia la distancia con los paises de nues-
tro entorno es mayor: en 1993, la distancia entre el salario de Espafia y el de Francia era del 8,3%; en 2023, fue del
33,7%. Y en comparacién con Alemania, el salario medio real alemdn en 1993 era un 25,75% superior al espafiol
y en 2023 fue un 48,14% superior. La consecuencia necesaria es que la certeza social heredada de la progresién
material en base al esfuerzo, la formacién y el buen desempefio es hoy una quimera. De este modo, arrasadas las
garantias y las expectativas, los jévenes espafioles estdn abocados al caos itinerante, sin capacidad para orientar su
vida hacia objetivos alcanzables.

Con los salarios por los suelos y el coste de la vida en crecimiento perpetuo a los espafioles se les obliga a tomar
una decisién imposible: llenar la despensa o el depésito, pagar la mensualidad del alquiler o hipotecar la Navidad
de sus hijos. El precio de los alimentos se ha duplicado desde 2002 y la mitad de esta subida se ha producido desde
finales de 2021. Sélo desde que Pedro Sanchez llegé al Gobierno en junio de 2018, alimentos bdsicos de nuestra
dieta han sufrido subidas récord: los huevos han subido un 70%, la leche un 53%, las patatas un 52%, el arroz un
43%y el pescado un 43%, entre ofros.

En consecuencia, los hdbitos de consumo de los espafioles estdn cambiando forzosamente y lo que han sido se-
cularmente un bésico de nuestra alimentacién son hoy un lujo inaccesible. En términos generales, a pesar de haber
aumentado la poblacién 2,5 millones de personas en la Gltima década, el consumo se ha hundido; ademés, a pesar
de que se consume menos cantidad, el gasto es muy superior, pasando de 66.437,8 millones de euros en 2015
a 84.247,27 millones de euros en 2025. Esta caida del consumo se ha producido especialmente en los productos
frescos: el consumo de pescado fresco ha caido un 35%, las hortalizas frescas un 16% y las frutas frescas un 19%.
Inversamente, el consumo de los alimentos més asequibles, sube: el consumo de huevos y patatas ha subido un 11%.

En materia energética, la situacién no es mejor. El precio de la luz en Espafia ha subido un 146% en 15 afios.
En 2010, el precio medio anual de la electricidad era de 45,83 euros por megavatio hora (€/MWh), mientras que
en 2025 alcanza los 112,1 €/MWHh. Y con el gobierno de Pedro Sanchez se ha disparado la pobreza energética:
sube un 185% el total de poblacién que no puede calentar su casa, hasta los 10 millones de personas, liderando este
vergonzoso ranking en la Unién Europea. Cuando el Ministerio para la Transicién Ecolégica y el Reto Demogréfico
hablaba de que “la resiliencia climdtica necesita arraigarse en la sociedad”, en el fondo, nos estaba diciendo que
los espafioles tienen que acostumbrarse a pasar frio. La Espaiia del reto digital pasa mds frio que la analégica y he-
mos sobrepasado la frontera de lo soportable, ya no hay filigrana retérica capaz de opacar ni un dpice las miserias
que padecen los espafioles mientras se les dice “que todo va bien”, “que Espafia es la que mds crece” y que “los
esparioles viven mejor que nunca”.

Recorriendo este sendero de ruina y escasez, la vivienda -més bien su ausencia e inaccesibilidad- es hoy la madre
de todas las precariedades. Hemos pasado de ser un pais de propietarios a uno de precarios sin casa. De las segun-
das viviendas a las viviendas de segunda. De la vivienda de proteccién oficial a la proteccién oficial de la ocupacion.
De las grias a los solares. De la estabilidad de las familias a una generacién caracol que va con la casa a cuestas
sin poder echar raices en ningin lado. En 2002, el 65% de los j6venes entre 23 y 28 afios eran propietarios; hoy
ese dato ha caido més de 40 puntos; en 2011, el 70% de los menores de 35 afios eran duefios de sus casas, hoy
solo el 31%. En los 90 comprar una casa suponia 3 afios y medio de salario bruto anual; hoy, en ciudades como
Madrid, Barcelona, Palma o Mélaga exige mds de 10 afios. Y si los espafioles ya no pueden comprar, son ofros los
que lo aprovechan y compran: 6 de cada 10 operaciones de compraventa se hacen sin hipoteca y se ha triplicado
el stock de vivienda en manos de fortunas extranjeras y fondos.

Dado que la puerta de la propiedad estd cerrada para los espaiioles de a pie, no tienen mds remedio que pelear
en el mercado del alquiler. Si en 2002 el esfuerzo que suponia a una familia humilde pagar el alquiler era un 25%
de sus ingresos, hoy més del 40% de los espafioles dedica més del 40% de su renta mensual a pagar una vivienda
que nunca serd suyq, y en las principales ciudades supera el 60%. La mitad de los inquilinos esparioles estd en riesgo
de exclusién social, el doble que la media de la Unién Europea. Y mientras tanto, la respuesta del gobierno sigue
siendo inmigracién, inmigracién y mds inmigracién. Casi tres millones de inmigrantes en siete afios.

En los demds sectores, més de lo mismo: el precio de los coches en Espafia ha subido cuatro veces mds que los
salarios desde 2019, el gasto medio anual en combustible sigue en ascenso, también los seguros se superan afio tras
afo, y asi ocurre con la prdctica totalidad de todo el abanico de bienes y servicios esenciales. Y, por si fuese poco,
la inflacién les ha robado el ocio a los espafioles. Mientras tanto, desde que gobierna Pedro Sanchez, la carga fiscal
de cada espafriol se ha disparado en 2.416 euros, desde los 4.157 euros en 2017 hasta los 6.573 euros en 2025,
siendo la recaudacién prevista para finales de 2025 superior a los 325.000 millones de euros. El resultado es la
nula capacidad de ahorro y la imposibilidad de articular una vida parecida a la de nuestros padres. Los espafioles
han dejado de vivir para tratar de sobrevivir.

Este es el legado de décadas de bipartidismo: hambre, frio y prechabolismo. Segin el Informe sobre Exclusién
y Desarrollo Social en Espafia 2025, el indicador bdsico de riesgo de pobreza alcanzé en Espaiia un 20,2% en
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2023. Esto supone que una de cada cinco personas vive en hogares cuyos ingresos son inferiores al 60% del ingreso
mediano; siendo este dato superior en 4 puntos al promedio de la UE-27 (16,2%) y estando muy por encima del que
registran las principales economias europeas.

Este empobrecimiento radical se traduce en una ruptura, que es en realidad una promesa incumplida: las nuevas
generaciones de espafioles ya no viven mejor que sus padres. Cada nueva generacién conoce un nuevo sétano
de escasez y precariedad; las certezas materiales que han vertebrado la vida en comdn han desaparecido; y el
horizonte de expectativas de los j6venes espafioles se ha desplomado por completo. Esta nueva geografia social de
desposeidos no tiene casa, tampoco ahorros y encadena trabajos mal remunerados. Es un hecho: la clase media,
otrora espina dorsal de la sociedad espafiola, ha quedado reducida a la categoria de figura mitolégica.

Vox es la Gnica garantia de que las necesidades de los esparioles se conviertan en prioridades politicas y el aval
de que los espafioles siempre vayan primero. En este contexto de emergencia econémica y social, el Grupo Parlamen-
tario de Vox en Aragén propone el siguiente plan para hacer frente a la subida de precios: Por todo ello, el Grupo
Parlamentario de Vox en las Cortes de Aragédn presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espaiia a:

1. Impulsar en materia del IVA, y en el marco de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre
de 2006, la reduccién del tipo general del 21 % al 18 % y el reducido del 10 % al 8%.

a.Promover de forma permanente un tipo impositivo del O % de IVA a los productos bésicos de alimentacién,
incluyendo los aceites de oliva y de semillas, pastas alimenticias, carnes y pescados, considerdndolos como bienes
esenciales.

b. Reducir al tipo superreducido del IVA los pafiales infantiles y geridtricos; biberones y leches de férmula pedig-
tricas; servicios que requieran de feleasistencia, ayuda a domicilio, centro de dia y de noche o atencién residencial;
y productos farmacéuticos infantiles y geridtricos.

c. Establecer de forma permanente el tipo del IVA al 4 % en las facturas de luz, de gas y agua para hogares.

2. Llevar a cabo una rebaja y simplificacién dréstica del IRPF, estableciendo un minimo exento de 22.000€, un
primer tramo hasta los 70.000€ que tributard a un tipo del 15% y un segundo tramo a partir de los 70.000€ que
tributard a un tipo del 25%. Se aplicard una minoracién de 4 puntos porcentuales en el tipo aplicable para cada
contribuyente por cada descendiente.

a. Establecer que el ahorro deje de tributar por su falso incremento provocado por la inflacién incluyendo tablas
de actualizacién automdtica.

b. Hasta la consecucién de la reforma fiscal, recuperar la deduccién por inversién en vivienda habitual en el IRPF y
extender a toda la Nacién la deduccidn por gastos de alquiler en el IRPF para que todos los espafoles con contratos
de alquiler puedan deducirse parte de su coste y compensar directamente en sus bolsillos la subida del IPC.

3. Establecer una bonificacién del 100% de la cuota de la Seguridad Social a los auténomos cuyos ingresos
reales no lleguen al Salario Minimo Interprofesional.

4. Suprimir el Impuesto Especial sobre la Electricidad y el Impuesto sobre Hidrocarburos en las facturas de luz y
gas para los hogares.

5. Establecer la prioridad nacional en el acceso a las ayudas sociales, a la vivienda protegida y los programas
de vivienda. Fortalecer los programas de asistencia alimentaria para las familias mdas necesitadas y garantizar que
ningUn espafiol sufra hambre debido a dificultades econémicas.

6. En un contexto de emergencia habitacional, proceder a la exhaustiva revisién de todas las tasas e impuestos
con el objeto de suprimir y/o bonificar las tasas o impuestos involucrados en el proceso edificatorio y que provocan
un encarecimiento del precio final de los inmuebles, asi como el pago en diferido de los impuestos que gravan la
compra de inmuebles.

7. Promover las medidas necesarias para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria y garantizar la
proteccién y la rentabilidad de agricultores y ganaderos, con el fin de corregir los desequilibrios de la cadena ali-
mentaria, en la que el sector primario ocupa el eslabén més débil.

Incentivar fiscalmente la produccién nacional frente a la competencia desleal extranjera, asi como adoptar todas
las medidas necesarias para mejorar la distribucién de los productos alimentarios por todo el territorio nacional,
logrando asi una reduccién de costes para las empresas del sector.

8. Eliminar el gasto superfluo e improductivo para conseguir reducir la deuda piblica en el menor tiempo posible
sin poner en peligro los servicios pUblicos esenciales.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Extender al tramo autonémico del IRPF nuestra propuesta de simplificacién y reduccién de los tipos. Se esta-
blecerd un minimo exento de 22.000€, un primer tramo hasta los 70.000€ que tributard a un tipo del 15% y un
segundo tramo a partir de los 70.000€ que tributard a un tipo del 25%. Se aplicard una minoracién de 4 puntos
porcentuales en el tipo aplicable para cada contribuyente por cada descendiente.

a. Establecer que el ahorro deje de tributar por su falso incremento provocado por la inflacién incluyendo tablas
de actualizacién automdtica.

b. Hasta la consecucién de la reforma fiscal, extender deducciones por compra, alquiler o rehabilitacién de
vivienda habitual en el tramo autondémico del IRPF, simplificando requisitos, ajustando los limites de renta a la reali-
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dad socioeconémica de los espafioles y priorizando el acceso a la propiedad de los j6venes, familias numerosas y
personas con discapacidad.

2. Presionar para la bajada de todos los impuestos que repercuten sobre la factura de la luz y provocan el enca-
recimiento de los suministros.

3. Acabar con todos los tributos propios y reducir todas las tasas autonémicas.

4. Establecer la prioridad nacional en el acceso a las ayudas sociales, a la vivienda protegida y los programas
de vivienda. Fortalecer los programas de asistencia alimentaria para las familias més necesitadas y garantizar que
ningin espafol sufra hambre debido a dificultades econémicas.

5. En un confexto de emergencia habitacional, proceder a la exhaustiva revisién de todas las tasas e impuestos
autondémicos con el objeto de suprimir y/o bonificar las tasas e impuestos autonémicos involucrados en el proceso
edificatorio y que provocan un encarecimiento del precio final de los inmuebles, asi como el pago en diferido de los
impuestos que gravan la compra de inmuebles.

6. Incentivar fiscalmente la produccién nacional frente a la competencia desleal extranjera, asi como adoptar to-
das las medidas necesarias para mejorar la distribucién de los productos alimentarios por todo el territorio nacional,
logrando asi una reduccién de costes para las empresas del sector.

7. Eliminar el gasto superfluo e improductivo para conseguir reducir la deuda piblica en el menor tiempo posible
sin poner en peligro los servicios publicos esenciales.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO

Proposicion no de Ley nUm. 651/25, sobre la jubilacion activa mejorada para los
profesionales médicos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la jubilacién activa mejorada para los profesionales médicos, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El sistema sanitario aragonés afronta en los préximos afios uno de los desafios més relevantes de su historia
reciente: el envejecimiento acelerado de su plantilla médica y la consecuente previsién de una elevada cifra de jubi-
laciones en un corto periodo de tiempo. Actualmente, casi la mitad de los médicos en activo en Aragén supera los
55 afios, lo que sita a nuestra Comunidad Auténoma entre aquellas con mayor envejecimiento profesional del pas.

A esta circunstancia demogrdfica se suma la dispersién territorial propia de Aragén vy la dificultad para atraer
fijar profesionales sanitarios en determinados entornos, especialmente los rurales y ge menor densidad poblocionor./
Tal como sefialan los datos disponibles del propio Servicio Aragonés de Salud, entre 2024 y 2027 cerca de 600
médicos alcanzardn la edad de jubilacién, de Fos cuales alrededor de 300 pertenecen a la Atencién Primaria, eje
vertebrador y pilar fundamental Je la atencién sanitaria, y mds de 250 prestan servicio en la Atencién Hospitalaria.
Este volumen de jubilaciones puede comprometer seriamente la continuidad asistencial, incrementando la presién
sobre los centros sanitarios y afectando tanto a la calidad de la atencién como a los tiempos de respuesta.

Conscientes de esta situacién, tanto Aragén como el Estado han adoptado en los Oltimos afios medidas orientadas
a favorecer la permanencia voluntaria de profesionales médicos en activo mds allé de la edad ordinaria de jubilo-
cién, como la denominada “jubilacién activa mejorada” o la extensién de la actividad hasta los 70 afos en determi-
nados supuestos. Si bien estas medidas han demostrado ser dtiles, su alcance actual resulta claramente insuficiente
para compensar la magnitud del reto demogrdfico al que se enfrenta la sanidad aragonesa.

La ampliacién y flexibilizacién del régimen de jubilacién activa se configura, por tanto, como una herramienta
eficaz e inmediata para garantizar la continuidad asistencial en todas las dreas del sistema, especialmente en la
Atencién Primaria y en aquellas zonas donde resulta dificil cubrir plazas vacantes. Permitir que médicos con amplia
experiencia profesional puedan prolongar voluntariamente su actividad redunda en beneficio del propio sistema,
evita vacios asistenciales, fortalece la cohesién territorial y contribuye a un relevo generacional mds ordenado.

Esta medida, solicitada por los propios Colegios Médicos Profesionales, en todo caso, debe entenderse como
complementaria, y nunca sustitutiva, de una necesaria estrategia estructural de recursos humanos que incluye el incre-
mento de plazas de formacién, la mejora de condiciones laborales, incentivos para la fijacién ge profesionales en
zonas de dificil cobertura y una politica sostenida de estabilizacién y planificacién de las plantillas, medidas que el
propio Gobierno de Aragén ya estd implementando en el sistema sanitario piblico aragonés.

Por todo ello, y ante la urgencia de garantizar la adecuada atencién sanitaria en el conjunto de la Comunidad
Auténoma, resulta imprescindible que el Gobierno de Espafia, en colaboracién con el Gobierno de Aragén, adopte
las medidas oportunas para mantener activa estd medida que caduca en el afio 2025, y que sin presupuestos gene-
rales del estcdpo en el afio 2026 corre el riesgo de no poder ampliarse, y no poder ser aprobada la Ley que regule
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esta medida y que hace necesaria la modificacién de la Ley General de la Seguridad Social, a fin de permitir que
los médicos que asi lo deseen puedan seguir prestando servicio en condiciones dptimas para ellos y para el sistema.
Medida, que dado el déficit de profesionales sanitarios que padece la sanidad piblica espafiola, no sélo en relo-
cién con los médicos, sino también a otras especialidades y categorias que, ya a dia de hoy, son deficitarias, seria
oportuno ampliar no sélo a los médicos sino a otros profesionales sanitarios.
Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espaiia a:

1. Garantizar la continvidad de la jubilacién activa mejorada para los profesionales médicos del Servicio Ara-
gonés de Salud, adoptando las medidas oportunas para mantener esta medida que caduca el 31 de Diciembre de
2025, extendiendo su duracién, flexibilizando sus requisitos.

2. Impulsar la compatibilidad plena entre el ejercicio profesional y la percepcién de la pensién, llevando a cabo
las modificaciones legislativas necesarias, para incentivar la continuidad voluntaria de los médicos en activo mds allé
de la edad ordinaria de jubilacién.

3. Valorar la ampliacién de posibilitar la jubilacién activa mejorada a otras especialidades y categorias que son
deficitarias en el Sistema Nacional de Salud, siempre de forma voluntaria.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

Proposicion no de Ley nUm. 652/25, sobre los cuidados paliativos.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre los cuidados paliativos soli-
citando su tramitacién ante el pleno de las Cortes de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

La atencién a las personas que padecen enfermedades crénicas o avanzadas, asi como la mejora de su calidad
de vida y la de sus familias, constituye una responsabilidad esencial de los sistemas sanitarios modernos. En este
contexto, los cuidados paliativos se definen como un enfoque integral que busca prevenir y aliviar el sufrimiento,
abordando no solo los sintomas fisicos, sino también las necesidades emocionales, sociales y existenciales de las
personas afectadas y su entorno.

Los cuidados paliativos estdn orientados a acompafar y mejorar la calidad de vida de quienes padecen enferme-
dades crénicas, progresivas o con pronéstico limitado, en cualquier fase de su evolucién e independientemente de la
edad y de la patologia. Es decir, se deben incluir los cuidados paliativos pedidtricos, neonatales, adolescentes tam-
bién. Ademds que no sélo para las patologias oncolégicas, sino para las insuficiencia de érgano crénicas, neurode-
generativas, etc. Su adecuada aplicacién requiere una formacién integral, donde todos los profesionales implicados
tengan acceso a la misma, desde profesionales de la medicina, enfermeria, trabajadores sociales y psicologia entre
otras, basada en la evidencia cientifica y en los principios de la ética asistencial.

En la actualidad, la formacién reglada en cuidados paliativos presenta una importante heterogeneidad. Por
ejemplo, en los estudios en la facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza se ha integrado la asignatura
de cuidados paliativos para el alumnado que iniciaron este afo la carrera; recibiéndola en 4.° 0 5.° En cambio, no
es una asignatura en Enfermeria. En Trabajo Social y Psicologia deberian, al menos, darse nociones; al ser carreras
que pueden luego no enfocarse a una rama sanitaria.

Organismos internacionales como la Organizacién Mundial de la Salud (OMS), el Consejo de Europa, asi como
el propio Ministerio de Sanidad, han subrayado reiteradamente la necesidad de reforzar la ensefianza universitaria
en cuidados paliativos, con el fin de asegurar que todos los futuros profesionales de todas las ramas profesionales
implicadas adquieran las competencias necesarias para ofrecer una atencién integral, humana y de calidad.

Por todo lo anterior, y en coherencia con los principios de una sanidad publica, humanista y centrada en la per-
sona, Chunta Aragonesista considera imprescindible que los planes de estudio del Grado de Medicina, Enfermeria,
Trabajo Social y Psicologia en Aragén incorporen una formacién especifica en este dmbito.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:
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1. Llevar a cabo cuantas decisiones se consideren adecuada para poder extender la formacién obligatoria en
cuidados paliativos a todas las disciplinas implicadas, no limitdndose exclusivamente a la formacién médica. De
este modo, carreras como Enfermeria, Psicologia, Trabajo Social y ofras profesiones sanitarias y sociales deberdn
contar en sus planes de estudio con asignaturas especificas y obligatorias en cuidados paliativos, fortaleciendo asi
la capacitacién integral del futuro equipo asistencial.

2. Velar porque dicha asignatura incluya una formacién tedrica y préctica que abarque los aspectos clinicos,
psicolégicos, sociales y éticos de los cuidados paliativos, incorporando metodologias activas y la participacién de
profesionales especializados.

3. Promover la colaboracién entre la Universidad de Zaragoza, el Departamento de Sanidad y los servicios de
salud de Aragén, con el fin de facilitar la formacién practica del alumnado en unidades acreditadas y equipos mul-
tidisciplinares de cuidados paliativos.

4. Impulsar la sensibilizacién y la formacién continuada en cuidados paliativos entre el personal docente y sani-
tario, fomentando una cultura asistencial basada en la comunicacién y el respeto a la dignidad humana en todas las
etapas de la enfermedad.

5. Garantizar la cobertura de atencién en cuidados paliativos en horario de mafiana y tarde, para asegurar una
respuesta continuada y accesible a las necesidades de los pacientes y sus familias, facilitando el acceso a cuidados
de calidad en todos los momentos del dia.

6. Establecer la figura del Coordinador Autonémico de Cuidados Paliativos, que permita una adecuada supervi-
sién, articulacién y mejora continua de los servicios paliativos en Aragén, favoreciendo la coordinacién entre niveles
asistenciales y territorios.

7. Impulsar modelos organizativos intermedios de atencién en cuidados paliativos, que no se limiten exclusiva-
mente a los Equipos de Soporte de Atencién Domiciliaria (ESAD), sino que incluyan servicios de cuidados paliativos
hospitalarios con camas asignadas y profesionales con competencias avanzadas, consultas externas de cuidados
paliativos para favorecer la atencién precoz y otros dispositivos que garanticen la continuidad y accesibilidad del
cuidado.

8. Definir y fomentar perfiles profesionales especificos para cuidados paliativos, asegurando que el personal im-
plicado posea competencias avanzadas en control de sinftomas, manejo del dolor, comunicacién terapéutica y apoyo
psicosocial, especialmente en enfermeria y medicina.

9.Incorporar de forma estable y no solo a través de interconsultas a profesionales de la psicologia y del trabajo so-
cial dentro de los equipos multidisciplinares de cuidados paliativos, garantizando una atencién integral que aborde
todas las dimensiones fisicas, emocionales y sociales de los pacientes y sus familias.

En el Palacio de la Aljaferia, a 28 de noviembre de 2025.

La Portavoz Adjunta de CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

Proposicion no de Ley num. 653/25, sobre el impulso de la mejora de la carretera
A-125,

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre el impulso de la mejora de la carretera
A-125, para su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomia de Aragén, en su articulo 71. 13.% atribuye a la Comunidad Auténoma de Aragén la
competencia exclusiva en materia de carreteras cuyo itinerario transcurra integramente por el territorio de la Comu-
nidad Auténoma, lo que en todo caso incluye la ordenacién, planificacién, régimen financiero y conservacién de la
red viaria.

Es evidente que la mejora de las carreteras repercute favorablemente en el desarrollo econémico de la zona, en
la creacién de empleo y favorece la actividad empresarial y el desarrollo de su entorno.

La carretera A-125 de Tudela a Ayerbe, es una de las Carreteras Bésicas la Red Autonémica de Carreteras de
Aragén. Las obras de mejora y ampliacién de la plataforma de la carretera A-125, en el tramo de 10 kilémetros
comprendido entre las localidades de Ayerbe y Ardisa son una necesidad urgente por diferentes razones: tanto para
mejorar las condiciones de seguridad vial, como para favorecer la economia de la zona, desde los dmbitos agroin-
dustrial y turistico.

Este ramo de carretera convencional es muy peligroso para la seguridad vial debido al mal estado del pavimento
de la calzada, los carriles son estrechos, sin delimitar y sin arcén; soportando una gran cantidad de trético de ve-
hiculos pesados debido al desarrollo del sector agricola, ganadero e industrial.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 178. 12 DE DICIEMBRE DE 2025 16457

El estado actual del firme, con multiples grietas, baches, socavones, parches u otro tipo de deformaciones, supone
un gran riesgo para conductores, ciclistas y peatones, incrementdndose notablemente la posibilidad de sufrir un si-
niestro, bien por una pérdida de control del vehiculo, o bien por una mayor fatiga del conductor.

Cuando hay condiciones climatolégicas adversas, como la lluvia, las deformigodes de la calzada y el mal drenaje
del asfalto, provocan acumulaciones Se agua que pueden provocar accidentes por aquaplaning.

Con el objetivo de preservar la segurigod vial, la mejora del firme y ampliacién de la calzada, son actuaciones
imprescindibles para mantener en buen estado de conservacién los componentes de la infraestructura propia de la
carretera A-125 de titularidad autonémica.

El proyecto de mejora de la carretera A-125 desde Ayerbe hasta Ardisa, estaba incluido, por el anterior Gobierno
Autondémico, dentro del Programa Ordinario de Inversiones en Carreteras. La actuacién deberia tener continuidad y
no cefiirse exclusivamente a los 10 km entre Ardisa y Ayerbe, porque este corredor de la A-125 es importante para
la conexién de La Galliguera y las Comarcas de Hoya de Huesca y Jacetania con las Cinco Villas, Navarra y el Valle
medio del Ebro, asi como con la ciudad de Zaragoza.

Como consecuencia de no haberse realizado la licitacién de las obras hasta este momento, pese al compromiso
adquirido por el Gobierno de Aragén el 19 de diciembre de 2023 en la visita realizada a la propia carretera, la via
sigue sufriendo un fuerte deterioro, suponiendo un grave problema para la seguridad de todos los usuarios.

Por todo, el grupo parlamentario socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Adoptar, a la mayor brevedad posible, todas las medidas que sean necesarias para impulsar la mejora de la
carretera A-125, en el tramo comprendido entre Ayerbe y Ardisa, tanto en las condiciones del firme como en la de los
elementos de sefalizacién, el balizamiento y la defensa, como elementos esenciales para tratar de garantizar unas
mayores condiciones de seguridad vial en esta via, tal y como recoge el proyecto de mejora ya realizado y presentado.

2. Incluir en los Presupuestos de Aragén las partidas necesarias para la mejora y renovacién integral de la ca-
rrefera autonémica A-125, desde la localidad de Ardisa hasta la rotonda de Erla en su cruce con la A-124, asegu-
rando tanto la redaccién del proyecto, como la licitacién de las obras, que aseguren las condiciones de seguridad
en la totalidad de la carretera y un mayor desarrollo socioeconémico del eje comprendido entre Ayerbe-Ejea de los
Caballeros-Tudela.

3. Dar traslado del siguiente acuerdo al Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, a la Di-
reccién General de Carreteras e Infraestructuras del Gobierno de Aragén, a las Diputaciones Provinciales de Huesca
y Zaragoza, a las Comarcas Hoya de Huesca/Plana de Uesca y Cinco Villas, a los Ayuntamientos de Ayerbe, Ar-
disa, Biscarrués, Valpalmas, Piedratajada, Marracos, Puendeluna, Erla, Luna, Ejea de los Caballeros y Tudela.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley nom. 655/25, sobre la resoluciéon de las ayudas para mo-
dernizacion y mejora de explotaciones agrarias.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la resolucién de las ayudas para moderniza-
cién y mejora de explotaciones agrarias, solicitando su tramitacién ante el Pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

A mediados del mes de noviembre de 2025 se dieron a conocer la propuestas de resolucién definitiva del De-
partamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién respecto a la ayuda para la modernizacién y/o mejora de
las explotaciones agricolas. En dicha propuesta de resolucién, una gran cantidad de solicitudes de los agricultores y
ganaderos denegadas o bien por falta de crédito o bien por no cumplir con los requisitos.

Més concretamente, para el conjunto de Aragén, de las 912 solicitudes, 441 ha sido aprobadas, 96 han sido
denegadas por no cumplir los requisitos de la convocatoria y 335 han sido denegadas por falta de crédito, lo que
supone que précticamente mitad de las solicitudes no obtendrdn la ayuda.

Esta gran cantidad de solicitudes indica que hay muchas personas dispuestas a invertir en el futuro de sus explota-
ciones y del sector primario aragonés. Es por ello que el Gobierno de Argén debe hacer un esfuerzo para encauzar
la situacién y otorgar las ayudas pertinentes a todos aquellos solicitantes que, cumpliendo los requisitos de la convo-
catoria, no van a recibir las ayudas en la propuesta de resolucién actual.

Ademds, la gran cantidad de solicitudes también indica la necesidad de sacar estas ayudas de forma anual, en
vez de forma bianual como anuncié el propio Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién.
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Las ayudas a la modernizacién y mejora de explotaciones son un elemento fundamental para el futuro del sector
agroganadero aragonés y se contemplan como una de las més importantes intervenciones del Plan Estratégico de la PAC.
Por ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que las ayudas para la modernizacién y/o mejora de
explotaciones agrarias publicada el 4 de marzo de 2024 en la Orden AGA/2020/2024 lleguen a todos los solici-
tantes que cumplen con los criterios de las bases de la subvencién, de tal manera que se atiendan las solicitudes que
han quedado desestimadas por falta de crédito.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley noum. 656/25, sobre la garantia de atencién sanitaria conti-
nua y permanente en el mundo rural.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley para su debate en Pleno, sobre la garantia de
atencién sanitaria continua y permanente en el mundo rural.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El miércoles 26 de noviembre de 2025 el Equipo de Atencién Primaria (EAP) de Albarracin comunicé a los
Ayuntamientos de la zona la imposibilidad de cubrir diversas vacantes médicas, entre ellas la plaza de Orihuela del
Tremedal, asi como bajas, permisos y puestos sin cubrir en Atencién Continuada. En las puertas de los consultorios
se colgd un aviso con el siguiente texto:

«... debido a las dificultades para encontrar personal médico que sustituya a los compaferos ausentes desde el
Centro de Salud de Albarracin y la Direccién de Atencién Primaria del Sector Teruel se informa del cierre de consul-
torios locales durante los meses de noviembre y diciembre de 2025».

Como consecuencia, de los 21 consultorios médicos existentes en la zona, Gnicamente prestardn asistencia 3. Esto
implica que 18 localidades verdn cerrados sus consultorios y sus vecinos se verdn obligados a desplazarse a otros
municipios para recibir atencién sanitaria. En muchos casos se trata de personas de edad avanzada, con dificultades
de movilidad o sin medios propios de transporte, lo que agrava adn més la situacién de desatencidn.

En el comunicado se garantiza la asistencia médica urgente durante las 24h del dia en los Puntos de Atencién
Continuada (PAC) de Albarracin, Orihuela del Tremedal y Villar del Cobo, lo que resulta claramente insuficiente para
atender las necesidades habituales de salud de la poblacién.

La Atencién Primaria en el medio rural aragonés se encuentra en una situacién critica, fruto del déficit estructural
y ausencia de medidas eficaces para garantizar la cobertura de profesionales en zonas de dificil cobertura. Esta
realidad vulnera el principio de igualdad en el acceso a los servicios piblicos esenciales y compromete la cohesién
territorial de Aragén.

Por todo ello y en defensa del derecho a una atencién sanitaria digna para toda la ciudadania, especialmente en
nuestro medio rural, se presenta la siguiente Proposicién no de Ley.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Poner en marcha un plan extraordinario de re?uerzo de la Atencién Primaria rural que incluya incentivos, con-
tratos estables y atractivos para los profesionales sanitarios, asi como medidas de conciliacién y apoyo que favorez-
can la permanencia de médicos y enfermeria en las zonas rurales.

2. Restablecer de manera urgente, y garantizar de forma continua y permanente, la atencién sanitaria presencial
en todos los consultorios locales de la Sierra de Albarracin, asegurando la cobertura inmediata de las vacantes ac-
tualmente existentes y evitando el cierre de centros sanitarios en el medio rural.

3. Dotar al Sector Sanitario de Teruel de los recursos necesarios para cubrir bajas, permisos y plazas de Atencién
Continuada sin sobrecargar a los equipos existentes.

Zaragoza, de 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO
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Proposicion no de Ley nom. 659/25, sobre el servicio de transporte sanitario ur-
gente de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicion no de Ley sobre el servicio de transporte sanitario urgente de
Aragén, solicitando su tramitacién ante el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las condiciones en las que estdn los mds de 800 trabajadores del servicio de transporte sanitario urgente de
Aragén exigen acciones inmediatas. Siguen sin recibir el salario que les corresponde, que pagan los aragoneses y
se queda la empresa.

Cabe recordar que las y los trabajadores de este servicio acumulan, desde 2018, una pérdida de poder adqui-
sitivo de mds del 20%, lo que ha motivado la movilizacién del colectivo desde entonces.

El actual Gobierno de Aragén ha elegido, por un lado, la inhibicién ante la resolucién de un conflicto que afecta
al funcionamiento de un servicio piblico esencial y, por otro lado, la falta de fiscalizacién y seguimiento de las cldu-
sulas y compromisos contractuales.

Algunos de los numerosos conflictos laborales suponen, por si mismos, un incumplimiento del convenio que, segin
el pliego administrativo, deberia ser motivo de resolucién del contrato.

Los trabajadores contindan con su éxodo a otras comunidades, con todos los problemas que ello conlleva, para
poder complementar su sueldo.

Consideramos que lo importante es actuar ahora para que el dinero piblico repercuta en salarios dignos, estabi-
lidad y calidad asistencial.

Por todo ello, el grupo parlamentario socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén, en relacién con el servicio de transporte sanitario urgente, instan al Gobierno de Aragén a:

1. Solicitar al SAMA la participacién en las reuniones con posible voz pero sin voto para encontrar una solucién
al conflicto que afecta al funcionamiento de dicho servicio.

2. Realizar una auditoria técnico-econémica del contrato vigente y transparencia trimestral.

3. Realizar un informe sobre jornada, descansos, subrogacién y atrasos para detectar posibles incumplimientos

4. Imposicién de penalizaciones y, en su caso, expediente sancionador por incumplimientos contractuales o sociales.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley num. 660/25, sobre la atraccion de inversiones en Aragén.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la atraccién de inversiones en Aragén, solicitando su tramitacién ante el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén vive un momento histérico de atraccién de inversiones sin precedentes. Nuestra Comunidad se estd trans-
formando en uno de los principales polos energéticos, industriales y tecnolégicos de Espafia y del sur de Europa,
con decenas de miles de millones de euros en inversiones anunciadas vinculadas a la energia renovable, la industria
electro intensiva, el hidrégeno verde y, de forma muy destacada, a la nueva industria de los centros de datos.

Los centros de datos constituyen hoy una auténtica industria estratégica del siglo XXI. No solo suponen inversiones
de miles de millones de euros, sino que generan un potente efecto tractor sobre el conjunto de la economia: empleo
en construccién, mantenimiento, telecomunicaciones, formacién profesional avanzada, ingenieria informdtica y otros
servicios tecnolégicos.

Se trata, ademds, de una oportunidad histérica para el empleo juvenil, creando puestos de trabajo con capacidad
de arraigar talento joven en Aragén.

No Gnicamente las inversiones estdn llegando para Centro de Datos, también se estd construyendo la gigafactoria
de CATL y STELLANTIS que crea ya empleos durante su construccién, pero en la que trabajarén alrededor de 4.000
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ersonas cuando esté en funcionamiento. Esta gigafactoria va a formar a miles de personas en las tecnologias de
EJfUI’O basadas en las baterias eléctricas.

Por otro lado, se han como prometido inversiones en el sector agroalimentario como el del Grupo Costa por im-
porte de 900 millones de euros en Villamayor de Gallego que promete crear 5.600 empleaos cuando se encuentre
a pleno rendimiento

Igualmente el Gobierno de Aragén ha creido necesario dar respuesta a las necesidades de formacién que todas
estas inversiones van a necesitar, como es el aumento de plazas en algunas titulaciones universitarias vinculadas a las
ciencias y a la tecnologia, pero también en el desarrollo de Formaciones Profesionales. Para ello estd desarrollado
un nuevo polo de formacién denominado DAT Alierta (Distrito Aragonés de Tecnologia «Alierta») con una primera
inversién poblica de 100 millones que podrdan duplicarse en un futuro préximo y que se calcula podrd dar trabajo
cualificado a unas 1.200 personas cuando esté a pleno rendimiento.

Ya hay varias empresas vinculadas al mundo de la formacién que han decidido aprovechar la oportunidad e
invertir en la creacién de centros de formacién en el DAT Alierta, como son Siemens, Integra Tecnologia o el CIRCE.

Asi mismo en el dmbito de la formacién Superior hasta tres distintas iniciativas privadas han anunciado su inten-
cién de instalarse en Aragén para contribuir a las necesidades de formacién que se anuncian en nuestra comunidad
auténoma.

Las inversiones vinculadas al ecosistema energético, tecnoldgico, digital, agroalimentario y de formacién y servi-
cios que se estd desarrollando en Aragén se cuantifican en torno a los 70.000 millones de euros, con proyectos de
alto valor afiadido que sitian a la Comunidad Auténoma en una posicidn estratégica a escala nacional y europea.

Sin embargo, el colapso de la red eléctrica y la saturacién de varios nudos de conexién pueden poner en riesgo
la creacién de miles de empleos y la llegada de nuevas inversiones estratégicas.

No obstante, la insuficiente inversién en la red de transporte eléctrico, cuya planificacién y ejecucién corresponde
en exclusiva al Estado, limita la capacidad de consumo eléctrico en el territorio aragonés.

Aragén genera mds energia renovable de la que consume, lidera la transicién energética y se ha consolidado
como un ferritorio clave para la reindustrializacién verde y la implantacién de nuevas actividades econdémicas inten-
sivas en conocimiento y tecnologia.

No se trata de proyectos hipotéticos ni de anuncios sin respaldo, sino de inversiones reales promovidas por gran-
des compaihias, que requieren certidumbre, seguridad juridica, capacidad de acceso a la red y una planificacién
eléctrica coherente con el potencial econémico, energético e industrial de Aragén.

Por todo ello, las Cortes de Aragén consideran imprescindible trasladar al Gobierno de Espafia una peticién
clara, firme y unitaria, para que actie con la ambicién, la rapidez y la visién estratégica que exige el momento his-
térico que estd viviendo la Comunidad Auténoma de Aragén.

Por todo ello, estos Grupos Parlamentarios presentan la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragén respaldan la politica de atraccién de inversiones que fomenta el Gobierno de Aragén en
los distintos dmbitos, Tecnolégicos, agroalimentario, de formacién profesional en altas cualificaciones y de servicios.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que a su vez inste al Gobierno de Espaia a:

— Reconocer y apoyar la llegada de inversiones a Aragén desarrollando la Red Eléctrica en Aragén, reforzando
los nudos de conexidn, subestaciones y lineas, con el objetivo de eliminar los actuales cuellos de botella que pueden
retrasar e incluso bloquear algunas de las inversiones milmillonarias predispuestas a instalarse en Aragén.

— Apoyar el desarrollo de las necesidades de formacién que necesita Aragén para aprovechar al méximo todas
las inversiones liberando las trabas a la instalacién en Aragén de entidades del dmbito de la formacién superior.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

Proposicion no de Ley nom. 661/25, sobre el apoyo al sector porcino ante la peste
porcina africana.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre el apoyo al sector porcino ante la peste
porcina africana, para su debate en el Pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

A finales del mes de noviembre, en la Provincia de Barcelona, se ha detectado un brote de Peste Porcina Africana
entre jabalies salvajes. Esta circunstancia ha generado una gran preocupacién y ha obligado a extremar las medidas
de bioseguridad para evitar la expansién del brote a los animales domésticos.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 178. 12 DE DICIEMBRE DE 2025 16461

La PPA es un virus extremadamente contagioso y con una gran tasa de mortalidad entre los cerdos que lo contraen
y, por tanto, requiere de unas medidas de contencién y control extremas.

Ademds, hay que tener en cuenta la gran cantidad de cierres de diferentes mercados internacionales que se
producen ante un brote de peste porcina, y que afectan directamente a un sector tan exportador como es el sector
porcino en Aragén.

Debemos tener en cuenta que el sector porcino es el mds importante de los subsectores del sector primario en
Aragén, suponiendo mds del 40% de la produccién final agraria y empleando a unas 20.000 personas en nuestra
Comunidocr.

El propio gobierno de Aragén ha reconocido que la afectacién econémica podria ser muy importante en caso de
que la situacién empeore, afectando entre un 25 y un 35% de la exportacién actual.

Es por ello que desde el PSOE proponemos que se elabore inmediatamente y de acuerdo con los ganaderos y
con el resto del sector porcino un decreto ley de apoyo al sector porcino que contemple medidas tanto de centros y
contencién del virus como de apoyo econdmico para paliar las pérdidas econémicas que se pudieran derivar de la
situacién sanitaria y los cierres de mercado. Un decreto que contemple, al menos:

Medidas de control y contencién para evitar la llegada del virus: controles exhaustivos en granjas y fauna silves-
tre, aumentar el control poblacional de jabalies en las zonas limitrofes en colaboracién entre los APN y las cuadrillas
cinegéticas. Extremar las medidas de bioseguridad. Sector muy profesionalizado.

Medidas de apoyo econémico de implantacién progresiva en caso de que sean necesarias: ayudas directas y
créditos blandos a los ganaderos, apoyo en la mejora de la bioseguridad, vallados antijabalis, diversificar los mer-
cados que no cierran, etc.

Es preciso también dar nuestro apoyo a los técnicos veterinarios y de otro tipo que actian ante la emergencia
sanitaria por parte del Ministerio y de las CC.AA. y a los ganaderos que actian con la méxima profesionalidad
para evitar los contagios y que se pueda salir de esta situacién con la mayor celeridad posible y con las minimas
afecciones.

Por todo ello, el grupo parlamentario socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Apoyar al sector porcino aragonés ante las consecuencias derivadas del brote de Peste Porcina Africana de-
tectado en animales salvajes de la Provincia de Barcelona.

2. Elaborar un decreto ley con medidas de control y contencién del virus de la PPA para tratar de evitar su entrada
en Aragén y con medidas de apoyo econémico que se puedan activar de forma progresiva en funcién de cémo vaya
evolucionando la situacién sanitaria y las consecuencias de los cierres de mercado internacionales.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley num. 662/25, sobre el rechazo a la incorporacion del prin-
cipio de ordinalidad en el sistema de financiacién autonémica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
el rechazo a la incorporacién del principio de ordinalidad en el sistema de financiacién autondmica, solicitando su
tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de Espafia ha asumido recientemente, en un acuerdo politico con ERC, la incorporacién del deno-
minado Principio de Ordinalidad al futuro sistema de financiacién autonémica. Un principio que no aparece en la
Constitucién, que jamds ha formado parte de los consensos bésicos del Estado autonémico y que, ademds, rompe de
manera frontal la solidaridad interterritorial consagrada en los articulos 2, 138 y 156 de la Constitucién Espanola.

La Ordinalidad implica que, después de la nivelacién, cada comunidad auténoma debe conservar la misma po-
sicién relativa que tenia antes en renta per cépita o capacidad fiscal. En la préctica, significa blindar ventajas de las
comunidades mds ricas y limitar la capacidad redistributiva del sistema, perjudicando gravemente a ferritorios con
més dificultades estructurales como Aragén.

Los andlisis comparados sobre diferentes simulaciones —incluyendo estudios de Fedea, Airef y célculos internos
de gobiernos autonémicos— muestran que aplicar la Ordinalidad supondria para Aragén:

. Uga pérdida estimada de entre 650 y 900 millones de euros anuales, dependiendo del grado de nivelacién
permitido.
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® Una reduccién de entre el 12% y el 17% de los recursos destinados a financiar sanidad, educacién y servicios
sociales.

¢ Un impacto directo equivalente a entre 480 y 700 euros menos por aragonés cada afio.

e Un retroceso equivalente a desfinanciar por completo:

— EI 100% del presupuesto anual en Atencién Primaria, o

— Todo el operativo de dependencia, o

— Todo el presupuesto universitario conjunto de Aragén.

En términos comparativos, Aragén es una de las comunidades con mayores sobrecostes estructurales —por disper-
sién, baja densidad, sobre envejecimiento y orografia—, reconocidos en todos los informes técnicos del Ministerio de
Hacienda desde 2014. La Ordinalidad ignora por completo ese coste efectivo y desplazaria recursos precisamente
desde las comunidades que los necesitan hacia las que ya disponen de mds capacidad recaudatoria.

La inclusién de la Ordinalidad no responde a andlisis técnicos ni a criterios objetivos: responde a una exigencia
unilateral de ERC, aceptada por el Gobierno de Espafia y el de Catalufia para garantizar su supervivencia parla-
mentaria. Esta cesién rompe la multilateralidad del Consejo de Politica Fiscal y Financiera, vulnera la igualdad entre
autonomias y consagra una suerte de «federalismo asimétrico de privilegio» que jamés ha sido aprobado por el
conjunto del pas.

Implementar la Ordinalidad significaria que una parte del sistema se disefia al dictado de los intereses de Cata-
luAa, y que el conjunto de comunidades de interior, despobladas o con costes de prestacién mas altos —Aragén,
Castilla y Ledn, Extremadura, Castilla-la Mancha, Galicia, La Rioja, Asturias, Cantabria— se vean obligadas a
financiar dicha ventaja.

Aragén, con una densidad media de 28 hab/km?, dispersion extrema en tres provincias y costes efectivos reco-
nocidos un 30-40% superiores a la media estatal, requiere un sistema que tenga en cuenta:

e el incremento de los costes sanitarios por envejecimiento,

® la mayor necesidad de transporte escolar y servicios en ferritorio disperso,

® y la brecha demogréfica respecto a territorios mds dindmicos.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén:

1. Rechazan de manera rotunda la inclusién del Principio de Ordinalidad en la propuesta de reforma del sistema
de financiacién autonémica acordada entre el Gobierno de Espaiia, el de Catalufia y exigida como contraprestacién
politica para mantener a Pedro Sdnchez en la Moncloa por ERC y Junts, al considerarlo contrario a la Constitucién,
injusto para Aragén y lesivo para los principios de solidaridad y cohesién territorial.

2. Instan al Gobierno de Aragén a defender un sistema de financiacién que, rechazando el principio de ordina-
lidad, refleje el coste real de prestacién de los servicios en Aragén, incorporando factores como la despoblacién, la
dispersién ferritorial, el sobre envejecimiento, la extensién de superficie y orografia.

3. Reiteran el compromiso de las Cortes de Aragén con un modelo de financiacién justo, equitativo y solidario,
que garantice que todos los ciudadanos —vivan donde vivan— reciban los mismos servicios esenciales y que Aragén
no quede relegada por acuerdos politicos que nada tienen que ver con la equidad ni con el interés general.

Zaragoza, a 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

Proposicion no de Ley num. 663/25, sobre la degradacion politica del Gobierno de
Espana.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Fernando Ledesma Gelas, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en el
articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre
la degradacién politica del Gobierno de Espaiia, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los escdndalos de corrupcién que rodean al PSOE y al presidente del Gobierno han alcanzado ya cotas insopor-
tables para los aragoneses y los espafioles y estdn dafiando la calidad de nuestra democracia. La imagen de nuestro
pais ante el mundo se ha degradado en los Gltimos afios y esto tiene repercusiones politicas, econdmicas y sociales.

La condena e inhabilitacién del Fiscal General de Estado ha puesto en evidencia el intento del Gobierno de
Espafia de interferir en la separacién de poderes. Las manifestaciones de los miembros del Gobierno, con especial
relevancia las realizadas por la ministra Portavoz, han supuesto un ataque a la independencia del Poder Judicial y
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han demostrado que el Gobierno de Pedro Sdnchez y Pilar Alegria es capaz de denostar al Tribunal Supremo con el
dnico objetivo de tapar los escdndalos que le rodean. Un patrén que se repite en las investigaciones que tienen que
ver tanto con la esposa del presidente del Gobierno como con suiermono.

Por si esto fuera poco, la trama de corrupcién que rodea al PSOE, que empezé como un uso soez y denigrante de
la mujer, con prostitutas, sobrinas, pisos y noches de juerga a costa de todos los espafioles; que siguié con una frama
de mordidas de magnitudes todavia desconocidas en la que estan implicados dos ex secretarios de Organizacién del
PSOE, uno de ellos exministro del Gobierno de Espafia y todavia Diputado en el Congreso. Los ex nimeros dos del
PSOE alternando las entradas y salidas a la carcel de Soto del Real; la justicia investigando los pagos en efectivos del
PSOE, y mientras tanto un Gozl)ierno acorralado, sin capacidad de gobernar y centrado dnica y exclusivamente en
intentar tapar escdndalos y desmentir dia si y dia también a la UCO, a los jueces, a los periodistas y ahora también
a su ex nim. dos, José Luis Abalos.

La trama de corrupcién ha tenido ramificaciones en Aragén con cargos del PSOE que figuran es las investigacio-
nes de la UCO y ahora sabemos también que el exsecretario de Organizacién del PSOE Santos Cerddn cobrd una
comisién de 100.000 euros por una intermediacién de su empresa relacionada con la demolicién de la universidad
Laboral, en la que «casualmente» estdn también involucradas Acciona y Servinabar.

La situacién no solo se ha convertido en insoportable, la realidad es que la situacién del Gobierno de Pedro
Sdnchez es ya insostenible. Como insostenible es el silencio del PSOE de Aragén, més preocupado en atacar una
concentracién legitima que en dar la cara y explicaciones a los aragoneses y a los espafoles.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén manifiestan su preocupacién ante la cada vez més degradada situacién politica de nuestro
pais generada por la corrupcién que rodea al PSOE y al Gobierno de Espaiia.

Asi mismo, las Cortes de Aragén manifiestan la necesidad urgente de una convocatoria electoral nacional que dé
voz a los espafioles y que se convierta en el punto de inicio de la regeneracién democrdtica que necesita Espaiia.

Zaragoza, a 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, ha admitido a trdmite las Proposi-
ciones no de ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado
su tramitacién ante la correspondiente Comisidn, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cédmara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Proposicion no de Ley nim. 644/25, sobre alfabetizacion mediatica en el ambito
educativo y su extension en centros de la Comunidad Auténoma, para su tramita-
cion ante la Comision de Educacion, Cultura y Deporte

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre alfabetizacion medidtica en el dmbito edu-
cativo y su extensién en centros de la Comunidad Auténoma para su debate en la Comisién de Educacién, Cultura
y Deporte de esta Camara.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El Grupo de Comunicacién e Informacién de la Universidad d Zaragoza, el Colegio de Periodistas de Aragén y el
Gobierno de Aragén elaboraron en 2022 una unidad didéctica pionera en Espaiia, que ahora se estd extendiendo
en varias comunidades, para implantar la alfabetizacién medidtica en Educacién Secundaria. Esta unidad buscaba
facilitar el trabajo del profesorado de tercer curso de la ESO en la inclusién de la alfabetizacién medidtica en los
contenidos curriculares, el apoyo de periodistas y profesores de periodismo, de cara a que el alumnado encontrara
un espacio para asumir que la mltiple y variada informacién que recibe desde muchos canales necesita un filtro, un
contraste y una visién humanista. Se trataba de que los alumnos diferencien la informacién que circula en las redes
y sean capaces de discriminar la misma, al mismo tiempo sean capaces de distinguir la informacién contrasta y real
de los bulos.

Esta unidad diddctica se introdujo de forma piloto en tres centros educativos de Aragén, desde 2022, uno en
cada provincia, para su implantacién progresiva a todos los centros de la comunidad auténoma, dada la necesidad
evidente de lograr un mejor conocimiento de la informacién que se recibe.

Sin embargo, mientras la unidad didéctica estd siendo reproducida y puesta en marcha en otras comunidades
auténomas, en Aragén no se ha puesto en marcha su extensién a los centros, de forma paulating, tal como se habia
acordado con la Universidad de Zaragoza y el Colegio de Periodistas.

Hay que tener en cuenta que desde Nacionales Unidad o el Parlamento Europeo recomiendan incluir una asigna-
tura de educacién medidtica en el dmbito educativo, incluso desde la UE existen lineas de ayuda para su fomento,
todo encaminado a discernir la informacién veraz de las falsas y dar herramientas para hacer frente a la desinfor-
macién. Se trata, en definitiva, de contribuir a contar con ciudadanos bien informados

Por todo ello se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Retomar el proyecto, puesto en marcha en el afio 2022 con la Universidad de Zaragoza y el Colegio de Pe-
riodistas de Aragdn, de implantacién y difusién de la unidad didéctica de «alfabetizacién medidtica en el dmbito
educativo» en centros de educacién secundaria de Aragén.

2. Implantar para el curso 2026/2027 en todos los centros educativos de secundaria de Aragén, en la etapa
de ESO, la unidad diddactica de «alfabetizacién medidtica en el dmbito educativo», correspondiente al programa
acordado con la Universidad de Zaragoza y el Colegio de Periodistas de Aragén, tras la experiencia pionera ya en
marcha en tres de ellos, con la incorporacién progresiva de docentes que tengan vinculacién con el émbito periodis-
tico y la facultad de periodismo de la Universidad de Zaragoza.

3. Iniciar antes de finales del afio 2025 el procedimiento de modificacién del curriculo de Bachillerato, para
incorporar la «alfabetizacién medidtica en el dmbito educativo» como materia optativa. Para cuyo disefio deberd
contarse con la Universidad de Zaragoza y el Colegio de Periodistas de Aragén.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley num. 646/25, sobre al impulso y dotacion de recursos sufi-
cientes para el programa de aulas hospitalarias en Aragén, para su tramitacion
ante la Comision de Educacion, Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Andoni Corrales Palacio, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Podemos y Portavoz Adjunto del Grupo
Mixto y, de acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, pre-
senta la siguiente Proposicién no de Ley relativa al impulso y dotacién de recursos suficientes para el programa de
aulas hospitalarias en Aragén, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El derecho a la educacién, reconocido en el articulo 27 de la Constitucién Espafiola y desarrollado en la Ley Or-
gdnica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Educacién
(LOMLOE) debe garantizarse en todo momento y circunstancia. Este principio incluye al alumnado que, por motivos
de salud, se ve obligado a permanecer ingresado en centros hospitalarios o en tratamiento que impide su asistencia
regular a su centro educativo.
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En la misma linea ha sido objeto de desarrollo diversa normativa aragonesa como la Orden ECD/913/2023,
de 11 de julio, por la que se modifica la Orden ECD/1004/2018, de 7 de junio, por la que se regula la Red
Integrada de Orientacién Educativa en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos publicos de la
Comunidad Auténoma de Aragén, y la Orden ECD/1005/2018, de 7 de junio, por la que se regulan las actua-
ciones de intervencién educativa inclusiva. En su articulo 40.1 puntualiza los Programas especificos en entornos
sanitarios y domiciliarios estableciendo que «El departamento competente en materia de educacién no universi-
taria desarrollard programas especificos para dar respuesta educativa a las situaciones especiales que presente
el alumnado que, por motivos de salud, no pueda asistir durante un periodo prolongado al centro educativos.

En Aragén existe, actualmente, el servicio de atencién educativa y domiciliaria (SAED) al igual que las aulas
hospitalarias en los principales hospitales de referencia —fundamentalmente el Hospital Infantil Miguel Servet y el
Hospital Clinico Universitario Lozano Blesa— atendidas por docentes dependientes del Departamento de Educa-
cién. Segln datos publicos, estas aulas atienden cada afio a mdas de un millar de menores, desarrollando una labor
fundamental para mantener la continuidad educativa, minimizar la desconexién con el aprendizaje y contribuir al
bienestar emocional del alumnado y de sus familias.

No obstante, en los Gltimos afos se han puesto de manifiesto las siguientes carencias estructurales que limitan el
pleno desarrollo de este servicio educativo esencial:

— La necesidad de reforzar los recursos humanos del programa, asegurando una plantilla suficiente, estable y
con formacién especifica en pedagogia hospitalaria.

— El desarrollo de un plan formativo claro, con criterios de evaluacién adaptados a las circunstancias de hospita-
lizacién y tratamientos médicos, y adecuados para menores con necesidades educativas especiales (NEE).

— La dotacién estable y actualizada de materiales curriculares, tecnolégicos y digitales, evitando que la disponi-
bilidad dependa de colaboraciones externas o de convenios no estructurales.

— La mejora de la coordinacién entre los centros educativos de origen, las aulas hospitalarias y los servicios de
atencién domiciliaria, garantizando la continuidad real del aprendizaije.

— El incremento de recursos especificos para alumnado con necesidades educativas especiales, que requieren
apoyos y perfiles profesionales adicionales.

— La mejora de la visibilidad, reconocimiento institucional y planificacién estratégica del programa dentro del
sistema educativo aragonés.

En el afio 2022 el Gobierno de Aragén suscribié un convenio de colaboracién con la Asociacién Nacional de
Editores de Libros y Material de Ensefianza (ANELE), para la dotacién a las aulas hospitalarias de recursos educa-
tivos cuya vigencia finalizé en marzo de 2024. Aunque dicho convenio era insuficiente para cubrir necesidades
como dispositivos digitales, herramientas TIC y equipamientos pedagégicos adaptados lo cierto es que contribuyd
de manera significativa para proporcionar libros y materiales curriculares a dicho alumnado.

Tanto las aulas hospitalarias como las domiciliarias constituyen un servicio esencial para garantizar la equidad
educativa y la atencién integral del alumnado. Su fortalecimiento y modernizacién son imprescindibles para asegurar
que ningun nifio o nifia en Aragén vea vulnerado su derecho a la educacién por motivo de enfermedad.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Impulsar un Plan Integral de Mejora de las Aulas Hospitalarias de Aragén, que incluya un diagnéstico actuali-
zado de necesidades y una planificacién plurianual de recursos, que garantice una financiacién estable y suficiente
del programa.

2. Reforzar los medios personales del programa, incrementando la plantilla de docentes y especialistas (Orienta-
cién, Pedagogia Terapéutica, Audicién y Lenguaije), garantizando su estabilidad y formacién especifica en pedago-
gia hospitalaria.

3. Dotar de medios materiales y tecnolégicos suficientes a las aulas hospitalarias, incluyendo la renovacién de
equipamientos digitales y conectividad, recursos TIC para el trabajo individual en habitaciones y material pedagé-
gico adaptado a diferentes etapas educativas.

4. Impulsar la renovacién de la colaboracién llevada a cabo con la Asociacién Nacional de Editores de Libros
y Material de Ensefianza (ANELE) para la dotacién a las aulas hospitalarias de recursos educativos en la pasada
legislatura tras la finalizacién de la vigencia del convenio suscrito en 2022.

5. Mejorar la coordinacién entre aula hospitalaria, atencién educativa domiciliaria y el centro educativo de ori-
gen, mediante protocolos unificados y canales digitales de comunicacién.

6. Reforzar la colaboracién con entidades sociales, sanitarias y culturales, asegurando que estas colaboraciones
complementen —pero no suplan— los recursos estructurales del programa.

7. Impulsar campaiias de informacién y sensibilizacién para mejorar la visibilidad del programa y el conoci-
miento, por parte de familias y centros educativos, de los derechos del alumnado hospitalizado.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ANDONI CORRALES PALACIO
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Proposicion no de Ley num. 649/25, sobre la renovacion, modernizacion y forta-
lecimiento de los parques de maquinarias de Aragén, para su tramitaciéon ante la
Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la renovacién, modernizacién y forta-
lecimiento de los Parques de Maquinarias de Aragén, para su tramitacién ante la Comisién de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Parques de Maquinaria de Aragén son un servicio esencial para garantizar la accesibilidad, la seguridad vial
y la conectividad ferritorial, especialmente durante los meses de invierno en una comunidad auténoma caracterizada
por una orografia compleja, altitud media elevada y la presencia frecuente de episodios de nieve y hielo.

Estos parques, dependientes de la Direccién General de Carreteras, cuentan con personal técnico y operativo alta-
mente cualificado. Realizan una labor imprescindible que sostiene la movilidad cotidiana y la prestacién de servicios
pUblicos sobre todo para los habitantes del medio rural. Presentan un envejecimiento total de sus herramientas de
trabajo. Mdquinas quitanieves, vehiculos auxiliares y equipamiento de apoyo que supera en muchos casos la vida
0til recomendada, repercutiendo asi, en mayores costes de mantenimiento y menor fiabilidad operativa, afectando a
la capacidad de respuesta y a la eficacia y eficiencia durante episodios criticos.

Del mismo modo, la ausencia de una pYonificocién plurianual de renovacién de maquinaria, la falta de inversién
estable en nuevos equipamientos dificulta el potencial del servicio que prestan los parques.

Ademds, el cambio climético, ha dejado patente que es imprescindible la previsién y la planificacién invernal, de-
bido al incremento de la frecuencia de I!enémenos meteoroldgicos extremos, con oscilaciones bruscas de temperatura
que multiplican la aparicién de placas de hielo, con temporales de nieve mds irregulares, pero mds intensos cuando
se producen. Todo ello exige anticipacidn, recursos renovados, y protocolos actualizados.

Por estas razones, resulta imprescindible fortalecer los Parques de Maquinaria de Aragén mediante una estrategia
infegral que combine modernizacién e inversién.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Reconocer y poner en valor la labor de los Parques de Maquinaria de Aragén, prestadoras de un servicio
piblico imprescindible para la seguridad vial, la vertebracién del territorio y de apoyo al medio rural.

2. Impulsar y aprobar un Plan Estratégico de Modernizacién destinado a la renovacién integral y a la ampliacién
del Parque de Maquinaria adscrito a la conservacién y explotacién de las carreteras autonémicas de Aragédn, priori-
zando los equipos para la vialidad invernal (quitanieves, esparcidoras de sal, vehiculos auxiliares,...).

3. Implementar y promover la incorporacién de sistemas de monitorizacién y gestién de flotas, la instalacién de
estaciones meteoroldgicas y dispositivos de control de firme en tiempo real en los tramos més criticos de la red ara-
gonesa, integrando esta in?;rmocién en los centros de control de vialidad invernal.

4. Reforzar y fortalecer los mecanismos de coordinacién con las Diputaciones Provinciales, las Comarcas y las
Administraciones Locales, asi como con la Direccién General de Tréfico y la Unidad Militar de Emergencias (UME),
para establecer protocolos unificados, eficaces y eficientes de respuesta en situaciones de emergencia invernal.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley nUm. 654/25, sobre la ubicacion de una subsede del Museo
de Ramén y Cajal como espacio de investigacion cientifica, innovacién tecnolégica
y desarrollo territorial, para su tramitacion ante la Comision de Empleo, Ciencia y
Universidades

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la ubicacién de una subsede del Museo
de Ramén y Cajal como espacio de investigacién cientifica, innovacién tecnolégica y desarrollo territorial, para su
tramitacién ante la comisién de Empleo, Ciencia y Universidades.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Santiago Ramén y Cajal (1852-1934) es una de las figuras cientificas mds preeminentes en la historia de Espafa
y de la ciencia universal. Galardonado con el Premio Nobel de Fisiologia o Medicina en 1906, es universalmente
reconocido como el padre de la Neurociencia moderna por su Doctrina de la Neurona, que establecié la naturaleza
individual de las células nerviosas como unidades bdsicas y funcionales del sistema nervioso.

Su legado va mas allé del ambito cientifico y representando un paradigma de la investigacién, el esfuerzo y la
excelencia intelectual. La preservacién y divulgacion de su obra, sus colecciones y su memoria son un deber ineludi-
ble para el Estado, tal como plasmé en su voluntad testamentaria y asi se ha materializado en el Museo Caijal, cuya
sede principal se encuentra en Madrid.

Aunque nacido en Petilla de Aragén (entonces en la Diécesis de Huesca, hoy de Navarral), su familia paterna era
originaria de Larrés (Huesca), y fue en diversos enclaves de esta provincia donde forjé gran parte de su cardcter e
inicié su camino hacia la investigacién. En 1860 la familia del Premio Nobel se trasladé a Ayerbe, donde transcurrié
gran parte de la infancia y juventud del sabio. Y aunque su trayectoria profesional de Ramén y Cajal se desarrollé
en diversas ciudades, sus raices son aragonesas, especificamente, vinculadas en la provincia de Huesca.

El Alto Aragén es su origen y el contexto que merece albergar una parte sustancial de su legado museistico y cul-
tural, sirviendo como punto de encuentro entre el genio y su tierra natal. Actualmente, la casa en la que vivié Ramén
y Cajal de Ayerbe, acoge dese 1999 el Centro de Interpretacién Ramén y Cajal, un amplio recorrido plenamente
documentado que recrea con gran exactitud las vertientes humana y cientifica de aquel hijo del médico, travieso y
mal estudiante. El centro cuenta con un abanico de informacién muy completo y un apoyo audiovisual que nos ayuda
a conocer muy de cerca las distintas etapas de su vida.

La creacién de una subsede del Museo Ramén y Cajal en Huesca no se plantea como una duplicidad, sino como
un complemento estratégico y necesario a la sede central de Madrid.

Ademds, la ciudad de Huesca dispone de infraestructuras y espacios que podrian acoger dignamente esta
subsede, y las administraciones locales y autonémicas han mostrado un firme compromiso con la iniciativa, garanti-
zando la viabilidad y sostenibilidad del proyecto.

Por todo lo expuesto, se considera de justicia y de interés general la ubicacién de una subsede del Museo Ramén
y Caijal en la ciudad de Huesca, como homenaie a su figura universal y como impulso a la vocacién cientifica del Alto
Aragén.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Reconocer la figura de D. Santiago Ramén y Cajal como uno de los Premios Nobel espafioles més importantes
y como figura fundamental de la ciencia universal, destacando su vinculacién con Aragén (Petilla de Aragén, Larrés,
Luna, Valpalmas, Ayerbe, Jaca, Huesca y Zaragoza).

2. Poner en valor la apuesta del Gobierno e Espafia por crear el Museo de Ramén y Cajal, dando cumplimiento
de esta manera a la voluntad testamentaria de Don Santiago Ramén y Caijal, de que este fuera custodiado por el
Instituto Cajal de Madrid.

3. Continuar con las reuniones iniciadas en la pasada legislatura desde el Gobierno de Aragén, con el Ministerio
de Ciencia, Innovacién y Universidades y la Fundacién Ramén y Caijal, con el objetivo de explorar y concretar la
creacién de una o varias sedes filiales o centros asociados del Museo Caijal en la Comunidad Auténoma de Aragén.

4. Promover que dichas sedes filiales se ubiquen preferentemente en localidades aragonesas vinculadas a su bio-
grafia y formacién, como Zaragoza (sede de su licenciatura y ejercicio profesional), Huesca (sede de su bachillerato)
o su zona de infancia en Ayerbe, contribuyendo asi a la vertebracién territorial.

5. Establecer y desarrollar un Plan de Colaboracién entre el Gobierno de Aragén, la Universidad de Zaragoza y el
Ministerio para impulsar y potenciar la investigacién y divulgacién de la figura y el legado de Santiago Ramén y Caial.

6. Dotar a esta subsede de los recursos museisticos y presupuestarios necesarios para su correcto funcionamiento,
garantizando la exhibicién de parte del acervo cientifico de Ramén y Caijal, centrdndose especialmente en su vida,
sus origenes y su legado en la investigacién neurocientifica.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Proposicion no de Ley num. 657/25, sobre la seguridad en la provincia de Teruel,
para su tramitacion ante la Comision Hacienda, Interior y Administracion Pidblica

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria del Partido Aragonés- Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, de conformidad
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con lo establecido, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la seguridad en la provincia de Teruel, solici-
tando su tramitacién ante la comisién Hacienda, Interior y Administracién publica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La provincia de Teruel constituye uno de los territorios mds singulares y vulnerables de Espafia por su baja densi-
dad de poblacién, dispersion geogréfica y elevado nim. de municipios con escasos recursos. Estas caracteristicas
representan un desafio estructural para la prestacién de servicios basicos, entre ellos la seguridad ciudadana, que
constituye un pilar esencial de la igualdad entre espafioles y del derecho constitucional a la proteccién efectiva frente
a cualquier delito o emergencia.

En este contexto, la provincia de Teruel presenta una situacién absolutamente excepcional y preocupante: es la
Unica provincia de Espafia que no cuenta con un solo cuartel de la Guardia Civil abierto durante la noche, salvo la
Comandancia situada en la capital. Esto significa que, a partir del cierre de los puestos al finalizar la jornada, no
existe en la prdctica ninguna instalacién accesible para la ciudadania turolense durante las horas nocturnas, lo que
deja a la inmensa mayoria del territorio sin un punto de apoyo inmediato.

Este hecho, insélito a nivel nacional, tiene consecuencias profundas. En primer lugar, provoca tiempos de res-
puesta que pueden superar con facilidad la hora u hora y media en caso de urgencias, debido a las largas dis-
tancias, las comunicaciones complejas y la orografia de muchas comarcas. Ello genera una desproteccién real y
objetiva, especialmente en situaciones como violencia de género, accidentes, delitos en explotaciones agrarias o
intrusiones en viviendas o naves aisladas, donde cada minuto cuenta.

En segundo lugar, se produce un aumento de la inseguridad subjetiva entre la poblacién, especialmente entre per-
sonas mayores que viven solas, jévenes, explotaciones agroganaderas y pequefios negocios rurales. La tranquilidad
y la confianza en las instituciones se ven seriamente afectadas cuando un ciudadano sabe que, durante la noche,
no tiene ningln cuartel abierto a una distancia razonable, algo que no sucede en ninguna otra provincia del pas.

En tercer lugar, este déficit repercute en la cohesién territorial y en la lucha contra la despoblacién. La presencia
estable de Guardia Civil es, en el mundo rural, un elemento estructural de garantia, arraigo y tranquilidad. Alli donde
se recortan servicios y se aleja la administracién, aumenta la sensacién de abandono institucional. Teruel no puede
ser una excepcién en la seguridad pdblica, del mismo modo que no puede serlo en sanidad, educacién o infraes-
tructuras bdsicas.

Al problema de la falta de cuarteles abiertos se suma el déficit de efectivos. La provincia arrastra desde hace afios
una insuficiencia estructural de personal de la Guardia Civil que impide cubrir adecuadamente turnos, mantener la
operatividad de los puestos y garantizar la presencia continua en todo el territorio. Esta carencia no solo afecta al
servicio nocturno, sino también a patrullas, tiempos de reaccién y capacidad operativa. La poblacién turolense no
recibe el mismo nivel de proteccién que ofros territorios, aun cuando las necesidades, por la dispersién poblacional,
son mayores.

Por ello, la solucién debe ser doble:

1. Medida urgente e inmediata.

El Gobierno de Espafia debe garantizar que todos los vecinos de Teruel tengan al menos un cuartel operativo,
abierto y accesible a menos de una hora de su domicilio, especialmente en horario nocturno. Esto requiere reorgani-
zar turnos, ampliar horarios, reforzar patrullas y reabrir instalaciones cuando sea necesario. No se trata de un lujo,
sino de un minimo razonable para garantizar derechos fundamentales en igualdad con el resto del pais.

2. Medida estructural.

Es imprescindible dotar de los medios necesarios y cubrir al 100% las plantillas de la Guardia Civil en la pro-
vincia, de manera planificada y estable. Ninguna provincia puede tener un despliegue insuficiente, pero mucho
menos una provincia extensa, despoblada y con numerosas éreas vulnerables. Dotar adecuadamente los cuarteles
es esencial para que, en el futuro, los vecinos no dependan exclusivamente de actuaciones excepcionales o reorga-
nizaciones temporales.

Espafia no puede permitirse que una provincia entera, por su demografia, sea tratada con estandares inferiores
en seguridad publica. La igualdad entre espafioles no puede medirse por el nim. de habitantes, sino por la necesidad
de garantizar derechos esenciales sin discriminaciones ferritoriales.

Por todo ello, esta iniciativa solicita un compromiso firme del Gobierno de Espafia para corregir esta desigualdad
histérica, reforzar la seguridad en todo el territorio de Teruel y asegurar que ningdn ciudadano viva a mds de una
hora de la proteccién efectiva de la Guardia Civil. Se trata de una cuestidn de justicia territorial, de dignidad para
la poblacién y de responsabilidad institucional.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafa:

1. Garantizar de manera inmediata que todos los vecinos de la provincia de Teruel dispongan de un cuartel de la
Guardia Civil abierto y operativo a menos de una hora de su domicilio, especialmente durante el horario nocturno,
mediante ampliacién de horarios, reaperturas o reorganizacién operativa de los puestos existentes.

2. Dotar de los medios necesarios, materiales y humanos, y cubrir al 100% las plantillas de la Guardia Civil en la
provincia de Teruel, con el fin de garantizar un despliegue estable, continuo y suficiente en todo el ferritorio.
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3. Impulsar un plan especifico de seguridad para zonas rurales despobladas, que contemple refuerzos méviles,
aumento de patrullas y mejora de los tiempos de respuesta.

4. Establecer un mecanismo anual de seguimiento, en coordinacién con el Gobierno de Aragén y las entidades
locales, que evalie el grado de cumplimiento de estas medidas y garantice que ningiin municipio quede desatendido.

En Zaragoza, a 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz

ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

Proposicion no de Ley num. 658/25, sobre la actualizaciéon del catalogo de servi-
cios sociales, para su tramitacion ante la Comision de Bienestar Social y Familia

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la actualizacién del catélogo de servicios
sociales, solicitando su framitacién ante la Comisién de Bienestar Social y Familia.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragdn, regula en su Titulo Il el Catdlogo de Servicios
Sociales, configurado como el instrumento que determina el conjunto de prestaciones del sistema piblico de Servicios
Sociales en Aragén, sin duda la principal concrecién prdctica que estructura y cuerpo al cuarto pilar del Estado de
Bienestar.

Mediante el Decreto 143/ 2011, de 14 de junio, se aprobé el catdlogo de servicios sociales. Se han cumplido
14 afios durante los que se han aprobado diferentes leyes sectoriales que conforme a lo dispuesto en su articulo 13.4
han modificado, ampliado e incluso derogado prestaciones reguladas en este Catdlogo. Es un hecho que las presta-
ciones que en la actualidad se prestan en el marco del sistema de servicios sociales en nuestra Comunigod auténoma
difieren del catdlogo inicial por tanto resulta necesario aprobar un nuevo Decreto que actualice las prestaciones del
sistema para que ciudadanos y profesionales puedan disponer de esta informacién.

Durante la pasada legislatura se realizé desde el Departamento de Ciudadania y Servicios Sociales un documento
de revisién deFCotélogo de Servicios Sociales que serviria como base para iniciar su proceso de modificacién.

Un trabajo al que hizo referencia el actual Director Gerente del IASS en su primera comparecencia en estas Cor-
tes, asumiendo el compromiso de proceder a la modificacién de la herramienta sin que hasta este momento se haya
avanzado en esta direccién.

Por todo ello, el grupo parlamentario socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Convocar un amplio proceso de participacién social, conforme a lo dispuesto en el articulo 33 y la disposicién
adicional tercera de la Ley 5/ 2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales (jze Aragén, con la finoliJad de analizar
y consensuar el contenido del nuevo catdlogo c&e servicios sociales, tomando como base el documento de revisién
para su actualizacién elaborado en la anterior legislatura.

2. Aprobar en el primer semestre de 2026 un nuevo Decreto que regule el catélogo de servicios sociales en Ara-
gén incorporando las conclusiones del proceso de participacién y las modificaciones que durante estos afios se han
producido en las prestaciones como consecuencia de la aprobacién de diferentes normativas autonémicas y estatales
e incluir, en su caso, nuevas prestaciones.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nim. 186/25, sobre el castillo del
municipio de Torre de las Arcas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comisién de
Educacién, Cultura y Deporte ha admitido a trémite la enmienda presentada por el G.P. Chunta Aragonesista a la
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Proposicién no de Ley nim. 185/25, sobre el castillo del municipio de Torre de las Arcas, publicada en el BOCA
nim. 134, de 25 de abril de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda de adicién a la Proposicién no de Ley nim. 186/25, sobre el
castillo del municipio Torre de las Arcas, presentada por el G. P. Socialista.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo punto:

«3. Desarrollar un proyecto integral de valorizacién del castillo de Torre de las Arcas que incluya, ademds de su
consolidacién y posible restauracién, la sefalizacién del patrimonio, la creacién de rutas culturales y educativas, y
la promocién de actividades culturales y turisticas, con el fin de poner en valor este bien histérico y fomentar el desao-
rrollo local sostenible del municipio.

En el Palacio de la Aljaferia, 1 de diciembre de 2025.

La Portavoz Adjunta de CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 265/25, sobre la mejora
de la atencion terapéutica de los pacientes con diabetes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, la Mesa de la Comisién de So-
nidad ha admitido a trdmite las enmiendas presentadas por el G.P. Popular y la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida Aragén (G.P. Mixto) a la Proposicién no de Ley nim. 265/25, sobre la mejora de la atencién terapéutica
de los pacientes con diabetes, publicada en el BOCA nim. 140, de 21 de mayo de 2025, cuyo texto se inserta a
continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 265/25, sobre
la mejora de la atencién terapéutica de los pacientes con diabetes.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al primer punto de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:
«Estudiar y valorar la futura implantacién de Hospitales de Dia de Diabetes en la Comunidad Auténoma de
Aragén».
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MOTIVACION

Por considerarlo més oportuno.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el articulo
273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Lley 265/25,
sobre la mejora de la atencién terapéutica de los pacientes con diabetes, presentada por el G.P. Vox en Aragén, en
la Comisién de Sanidad.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el texto de la iniciativa por la siguiente redaccién:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Implementar de manera completa el “Plan de atencién integral a personas con Diabetes Mellitus en Aragén
2021 y hacer la evaluacién continua de esta para su actualizacion.

2. Publicar en la pdgina de la estrategia de diabetes, la evaluacién anual del programa de diabetes que no se
ha llevado a cabo desde 2023.

3. Poner en marcha el proyecto de Escuela de pacientes con diabetes desarrollado con pacientes expertos en
todos los sectores sanitarios, en colaboracién con la estrategia comunitaria de salud de Aragén, poniendo el foco en
la formacién a nivel de zona de salud.

4. Seguir mejorando la estrategia de atencién al pie diabético en Aragén en todo su potencial, tal y como se
definié, con una red asistencial completa, que incluya la figura del podélogo.

5. Garantizar que los endocrinélogos puedan seleccionar la bomba de insulina mds adecuada para cada peo-
glierfﬂe, Tegﬁn criterios clinicos, asi como posibilitar la prescripcién de la bomba de insulina por parte de medicina

e familiax.

MOTIVACION
Por considerarlo mas oportuno

En Zaragoza, a 2 de diciembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 270/25, sobre la mejora de
la atencién primaria en Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, la Mesa de la Comisién de Sani-
dad ha admitido a trédmite la enmienda presentada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto) a la Proposicién no de Ley nim. 270/25, sobre la mejora de la atencién primaria en Huesca, publicada en
el BOCA ndm. 141, de 29 de mayo de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 550/25, sobre la dermato-
sis nodular contagiosa (DNC).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comisién de Agri-
cultura, Ganaderia y Alimentacién ha admitido a tramite la enmienda presentada por el G.P. Popular a la Proposicién
no de Ley nim. 550/25, sobre la Dermatosis Nodular Contagiosa (DNC), publicada en el BOCA nim. 171, de 7
de noviembre de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LA COMISION DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALMENTACION

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 550/25, sobre
la Dermatosis Nodular Contagiosa (DNC).

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 1 de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:

«1. Instar a su vez a la Comisién Europea a revisar y modificar la catalogacién de la Dermatosis Nodular Contagiosa,
pasando de considerar a ésta como de Categoria A a Categoria B, hecho que permitiria una respuesta mds dgil y eficaz,
instando a que se incluya ademés la financiacién comunitaria para campafias de vacunacién y compensacions.

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 632/25, sobre la cons-
truccion urgente de un aulario de ESO Centro Publico Integrado en Pinseque
(Zaragoza).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, la Mesa de la Comisién de Educacion,
Cultura y Deporte ha admitido a trédmite las enmiendas presentadas por los GG.PP. Chunta Aragonesista y Popular a la
Proposicién no de Ley nim. 632/25, sobre la construccién urgente de un aulario de ESO Centro Piblico Integrado en Pinse-
que (Zaragoza), publicada en el BOCA nim. 176, de 27 de noviembre de 2025, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda de adicién a la Proposicién no de Ley nim. 632/25, sobre la
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construccién urgente de un aulario de E.S.O. Centro Pdblico Integrado en Pinseque (Zaragoza), presentada por el G.
P. Socialista, en la comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo punto:

«5. Iniciar, de manera urgente, las obras necesarias para la instalacién de la cocina in situ en el CEIP Miguel
Artigas, con el fin de garantizar de manera inmediata la preparacién de menus frescos, saludables y adaptados a
las necesidades del alumnado».

En el Palacio de la Aljaferia, 1 de diciembre de 2025.
La Portavoz Adjunta de CHA

ISABEL LASOBRAS PINA
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LA COMISION DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragédn, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.632/24, sobre
la construccién urgente de un aulario de E.S.O. Centro Pdblico Integrado en Pinseque (Zaragoza).

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:

«1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a, sujeto a la evolucién de las necesitades educativas en
la zona, en relacién con las infraestructuras existentes y evaluadas las necesidades educativas, implanten la Educa-
cién Secundaria en la localidad de Pinseque (Zaragoza).

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a ejecutar la reciente licitacién del proyecto de reforma
y ampliacién del IES Conde de Aranda para paliar el abandono y deterioro que durante afios ha sufrido este centro
educativo, continuando con la mejora de la calidad educativa en Aragén».

MOTIVACION
Mds adecuado.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, ha admitido a trdmite las Interpela-
ciones que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de acuerdo con lo establecido en el articulo
254.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Interpelacion nom. 129/25, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén
en materia de calidad ambiental y, en concreto, relativa al cumplimiento del com-
promiso de presentar en las Cortes de Aragoén el Pacto Aragonés por el Clima.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio Ambiente y Turismo la
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siguiente Interpelacién relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en materia de calidad ambiental y, en
concreto, relativa al cumplimiento del compromiso de presentar en las Cortes de Aragén el Pacto Aragonés por el
Clima, solicitando su framitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Al comienzo de la legislatura el Consejero de Medio Ambiente y Turismo se comprometié a traer a esta Cdmara
el Pacto aragonés por el Clima y, a pesar de reconocer, que pasados los meses habia incumplido su compromiso,
volvié a manifestar que iba a llegar proximamente dicho borrador al Parlamento para negociarse con todos los gru-
pos parlamentarios.

INTERPELACION

5Cudl es politica general del Gobierno de Aragén en materia de calidad ambiental y, en concreto, relativa al
cumplimiento del compromiso de presentar en las Cortes de Aragén el Pacto Aragonés por el Clima?

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
LETICIA SORIA SARNAGO
V.°B.°

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Interpelacion nim. 130/25, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén
sobre el turismo y, en concreto, sobre el plan para cumplir el objetivo de moderni-
zacion y la competitividad del turismo en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio Ambiente y Turismo la
siguiente Interpelacién relativa a la politica general del Gobierno de Aragén sobre el turismo y, en concreto, sobre el
plan para cumplir el objetivo de modernizacién y la competitividad del turismo en Aragén, solicitando su tramitacién
ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El turismo constituye uno de los sectores estratégicos para la economia aragonesa, tanto desde el punto de vista
de la generacién de empleo como desde la contribucién a la vertebracién territorial y la cohesién social.

El sector atraviesa un momento de profundas transformaciones marcadas por los nuevos perfiles de visitantes, la
creciente digitalizacién de los servicios turisticos y la necesidad de adaptar la oferta a modelos mds sostenibles y de
mayor valor afiadido.

Es imprescindible avanzar hacia un modelo integral, que combine innovacién, profesionalizacién del sector, asi
como la mejora de la conectividad. Es indispensable, por tanto, contar con un Plan con medidas para la mejora de
la modernizacién y competitividad del sector turistico aragonés.

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén sobre el turismo y, en concreto, cuél es el plan del Departamento
de Medio Ambiente y Turismo para cumplir el objetivo de modernizacién y la competitividad del turismo en Aragén?

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
LETICIA SORIA SARNAGO
VeB.e

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO
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Interpelacion nom. 131/25, relativa a la politica del Gobierno de Aragén en mate-
ria de Turismo y Agenda 2030, y, en concreto, a la estrategia para la integracion
de la Agenda 2030 en sus politicas turisticas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula al Consejero de Medio Ambiente y Turismo
la siguiente Interpelacién relativa a la politica del Gobierno de Aragdn en materia de Turismo y Agenda 2030, y en
concreto, a la estrategia para la integracién de la Agenda 2030 en sus politicas turisticas, solicitando su tramitacién
ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El turismo constituye uno de los sectores estratégicos para la economia aragonesa y que mds capacidad tiene
para transformar el territorio y generar empleo.

Pero al mismo tiempo, es un dmbito especialmente expuesto a los retos globales: emergencia climdtica, presién
sobre los recursos naturales, movilidad, sostenibilidad...

En este contexto la Agenda 2030 y sus Obijetivos de Desarrollo Sostenible ofrecen un marco imprescindible para
orientar las politicas pdblicas hacia un modelo turistico mds responsable, competitivo y sostenible.

Por ello es necesario que, desde el Gobierno de Aragén, a través del Departamento de Medio Ambiente y Tu-
rismo, explique qué estrategia estéd llevando a cabo para la integracién en sus politicas turisticas de la Agenda 2030.

INTERPELACION

5Cudl es la politica del Gobierno de Aragén en materia de Turismo y Agenda 2030, y en concreto, la estrategia que
tiene el Departamento de Medio Ambiente y Turismo para la integracién de la Agenda 2030 en sus politicas turisticas?

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
LETICIA SORIA SARNAGO
V.°B.°

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Interpelacion nim. 132/25, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén
para la atencion sanitaria urgente y permanente a los ciudadanos aragoneses.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ivan Carpi Domper, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad la siguiente Interpela-
cién, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén para la atencién sanitaria urgente y permanente a los
ciudadanos aragoneses, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto del Gobierno de Aragén 39/24 por el que se regula la estructura orgénica del Departamento de Sao-
nidad, en su articulo 1 establece como competencia del Departamento de Sanidad la atencién sanitaria dentro del
Sistema de Salud de Aragén.

INTERPELACION

>Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén para la atencién sanitaria urgente y permanente a los
ciudadanos aragoneses?

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
IVAN CARPI DOMPER

VeB.°

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO
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Interpelacion nom. 133/25, relativa a la politica general del Departamento de Edu-
cacion, Cultura y Deporte respecto a la ordenacion del sistema educativo aragonés
y, en particular, en lo referido a su planificacion desarrollo y gestion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Rodrigo Pla, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
la siguiente Interpelacién relativa a la politica general del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte respecto a
la ordenacién del sistema educativo aragonés y, en particular, en lo referido a su planificacién desarrollo y gestion
ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto 225/2024 por el que se establece la estructura orgdnica del Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte, establece en su articulo T como competencia general: «la planificacién, implantacién, desarrollo, gestion y
seguimiento de la educacién no universitaria en Aragén...».

Por ello, desde el grupo parlamentario socialista planteamos la siguiente

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Departamento de Educacién, Cultura y Deporte relativa a la ordenacién del
sistema educativo aragonés y, en particular respecto a su planificacién desarrollo y gestién?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
MARIA RODRIGO PLA

V.°B.°

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Interpelacion nom. 134/25, relativa a su politica general en relacién con garanti-
zar una atencion de calidad a las personas mayores en situacion de dependencia
Y, en concreto, a las medidas que esta adoptando al respecto.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Bienestar Social y
Familia la siguiente Interpelacién, relativa a su politica general en relacién con garantizar una atencién de calidad
a las personas mayores en situacién de dependencia y, en concreto, a las medidas que estd adoptando al respecto,
solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Le corresponde al Departamento de Bienestar Social y Familia el fomento de acciones y recursos destinados a la
Atencidn a Personas Mayores en aras a mejorar su calidad de vida. También es competencia de este Departamento
la propuesta, coordinacién, direccién, ejecucién y control de las politicas piblicas del Gobierno de Aragén en los
dmbitos propios de la accién social, en particular, entre otros, mayores, dependencia y mejora de la calidad asisten-
cial y de atencién al usuario de los centros y servicios de accién social

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Gobierno de Aragén en relacién con garantizar una atencién de calidad a las
ersonas mayores en situaciéon de dependencia y, en concreto, qué medidas estd adoptando al respecto?
P Y P Y q P P

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA
V.eB.°

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO
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Interpelacion nom. 135/25, relativa a la politica general en materia politica de
patrimonio cultural y, en concreto, el trabajo desarrollado durante el ejercicio 2025
y los retos a afrontar en préximo ano.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte del Gobierno de Aragén la siguiente Interpelacién relativa a la politica general en materia politica de
patrimonio cultural, y en concreto, el trabajo desarrollado durante el ejercicio 2025 y los retos a afrontar en préximo
afo, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Patrimonio cultural, su proteccién, gestién y promocién es una de las competencias que el Departamento
de Educacién, Cultura y Deporte tiene asignadas, y que quizd por compartir Departamento con la importante
materia de la Educacién, en ocasiones queda relegado, al menos en su visién piblica. Con el objetivo de darle
el valor preciso, conocer las politicas piblicas desarrolladas durante el afio 2025 por parte del Departamento
—presupuesto prorrogado mediante—, y con el animo de conocer qué actuaciones concretas de intervencién
patrimonial se van a desarrollar en el ejercicio 2026, desde el Grupo parlamentario socialista le realizamos
la siguiente

INTERPELACION

2Cudl es la politica en materia patrimonio cultural que el Gobierno de Aragén ha desarrollado durante el afio
2025 y qué retos, proyectos, actuaciones concretas y politicas piblicas va a materializar a lo largo del préximo
ano?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
V.o B.°

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Interpelacion nom. 136/25, relativa a la politica general en materia politica cultu-
ral, las medidas implementadas en el presente ejercicio y los retos en politicas
publicas culturales para el aino 2026.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte del Gobierno de Aragén la siguiente Interpelacién relativa a la politica general en materia politica cultural,
las medidas implementadas en el presente ejercicio y los retos en politicas publicas culturales para el afio 2026,
solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La politica cultural es una de las sefias de identidad de todo Gobierno. La legislatura comenzé con grandes anun-
cios y promesas por parte del Gobierno de Aragén, y cudndo sumamos més de la mitad del mandato, es preciso
realizar un balance sobre el grado de impacto, proyectos por materializar y nuevas propuestas. El ejercicio 2025
ha estado marcado, entre otras cuestiones por la prérroga presupuestaria, y sin perjuicio de entrar en los proyectos
del Centro Goya o Aragén Reino de la Luz, la politica cultural es y debe ser mas amplia en el ejercicio de E} respon-
sabilidad pdblica. Es por ello, que con el objetivo de conocer concretamente el trabajo desarrollado, y ampliar la
informacién sobre los nuevos proyectos para el afio 2026 y los retos de inicio de legislatura, desde el Grupo parla-
mentario socialista le realizamos la siguiente
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INTERPELACION

2Cudl es la politica en materia de politica cultural que el Gobierno de Aragén ha desarrollado durante el afio 2025 y
qué retos, proyectos detallados, actuaciones concretas y politicas publicas va a materializar a lo largo del préximo afio?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
V.°B.°

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, ha admitido a trdmite las Mo-
ciones que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios para su tramitacién ante el Pleno.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas mociones hasta veinticuatro horas antes de
la hora fijada para el comienzo de la sesién en que hayan de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficicﬂ de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Mocion nom. 50/25, de la Interpelacion nom. 125/25, relativa a la defensa de los
pequenos y medianos agricultores de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo establecido
en el articulo 258 del Reglamento de las Cortes de Aragén y dimanante de la Interpelacién nim. 125/25, relativa a
la defensa de los pequefos y medianos agricultores de Aragén, formulada al consejero de Agricultura, Ganaderia y
Alimentacién, presenta para su debate y votacién ante el Pleno de las Cortes de Aragén, la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a reunirse con todas las partes afectadas por el proyecto de
cambio de sistema de riego de la Comunidad V de Riegos de Bardenas; valorar las consecuencias de su desarrollo y
estudiar, en el caso de que finalmente se lleve a cabo, ?érmulos para minimizar el impacto de la importante inversién
que los pequefios y meﬂianos propietarios deben afrontar.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz del G. P. Vox en Aragén
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO

Mocién nom. 52/25, dimanante de la Interpelacién nom. 123/25, relativa a la po-
litica de su departamento en materia de intervencion e inspeccion educativa y, mas
concretamente, a la situacién generada en la provincia de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, al amparo de lo establecido
en el articulo 258 del Reglamento de las Cortes de Aragdn y dimanante de la Interpelacién nim. 123/25, relativa
a la politica de su departamento en materia de intervencién e inspeccién educativa y, mds concretamente, a la situa-
cién generada en la provincia de Huesca, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte, presenta para
su de%ote y votacién ante el Pleno de las Cortes de Aragén, la siguiente
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MOCION

Las Cortes de Aragén manifiestan su adhesién a la peticién de cese del jefe de la inspeccién educativa en Huesca
y de la Directora Provincial de Educacién en Huesca que solicité el pasado 11 de noviembre la Junta de Personal
Docente de la provincia de Huesca.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz del G. P. Vox en Aragén
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO

3.3.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025 , ha admitido a trdmite
las Mociones que figuran a continuacién, presentadas por los Grupos Parlamentarios para su tramitacién ante las
distintas Comisiones.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cdmara, las seforas y sefores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas mociones hasta veinticuatro horas antes de
la hora fijada para el comienzo de la sesién en que hayan de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Mocion nom. 47 /25, dimanante de la Interpelacion nim. 124/25, relativa a la politi-
ca general del Departamento de Presidencia, Economia y Justicia en materia de co-
mercio y, especificamente, en el trabajo desarrollado para el sector de la artesania en
Aragoén para su tramitacion ante la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 258 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, y dimanante de la Interpelacién nim. 124/25, relativa a la politica general del Departamento de Presi-
dencia, Economia y Justicia en materia de comercio y especificamente en el trabajo desarrollado para el sector de
:o Artesania en Aragén, presenta para su debate y votacién en la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario,
a siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Incluir de los epigrafes de artesania en la convocatoria del programa Volveremos para el ejercicio 2026.

2. Desarrollar a la mayor brevedad posible un plan especifico para la formacién y divulgacién del sector artesano
como salida profesional.

3. Incluir la Feria de Artesania de Aragén una cita imprescindible en el calendario ferial de Aragén, promoviendo
su ubicacién en un espacio adecuado y dotar del apoyo econdmico e institucional preciso a esta ?eric.

4. Incrementar presupuestariamente la financiacién de la convocatoria de ayudas para el sector artesano de Ara-
gén en el ejercicio 2026 y procurar publicar la orden de convocatoria en el primer semestre del afo.

5. Desarrollar y materializar un plan estratégico de comunicacién, difusién y promocién de la Artesania Arago-
nesa en el ejercicio 2026 en los medios de comunicacién aragoneses.

6. Impulsar medidas para garantizar el relevo generacional y la proteccién de oficios tradicionales en el medio
rural aragonés a través del desarrollo de los correspondientes instrumentos normativos y administrativos.

7. Desarrollar las actuaciones contempladas en el programa MIMA — Modernizacién , innovacién y mejora de
la competitividad de la artesania aragonesa-, con el correspondiente cronograma y las dotaciones presupuestarias
oportunas en el préximo ejercicio.

8. Redlizar las medidas técnicas, administrativas o juridicas precisas para garantizar que los 175.000,00€
consignados en los presupuestos prorrogados y vigentes en 2025; repercuten de ?ormo directa en la Asociacién de
Artesania de Aragén.
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9. Suscribir un convenio de colaboracién con la Asociacién de profesionales de la Artesania de Aragén que
sustituya la antigua subvencién nominativa y garantice la estabilidad de esta entidad y la labor social que desarrolla.
10. Estudiar desde el Departamento, contando con la participacién del sector, la posibilidad de actualizar y re-

formar la Ley 1/1989, de 24 de febrero, de Artesania de Aragén.
Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Mocién num. 48/25, dimanante de la Interpelacion nom. 99/25, relativa a politica
del Gobierno de Aragoén respecto a la garantia de los derechos de los aragoneses y,
en particular, el desarrollo de estos en el Plan para la Preservacion de la Concordia
Yy su ejecucion para su tramitacion ante la Comision de Educacion, Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 258 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, y dimanante de la Interpelacién nim. 99/25, relativa al Plan para la preservacién de la concordia y su
ejecucion, presenta para su debate y votacién en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Realizar un estudio detallado que permita evaluar la capacidad de nuestro sistema educativo para dotar a
nuestros jévenes de conocimientos histéricos, fundamentalmente de historia contempordnea de Espaiia, que refuercen
los valores democrdticos. Entre otros aspectos, este estudio debe determinar si los alumnos alcanzan a completar los
temarios establecidos en la normativa académica aragonesa.

2. Elaborar materiales, en colaboracién con el correspondiente Departamento de la Universidad de Zaragoza,
que permitan una formacién transversal en valores democrdticos y derechos humanos a través del conocimiento de
la historia del siglo XX en Espaiia.

3. Que, en la coordinacién con la Universidad de Zaragoza, en la armonizacién para la PAU, en la materia de
Historia de Espafia, se consideren obligatorios los contenidos de historia contempordnea correspondientes al golpe
de Estado de 1936, la Guerra Civil y la Transicién en Espaiia, en la evaluacién de conocimientos y competencias
de la citada prueba.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz del G.P Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Mociéon nom. 49/25, dimanante de la Interpelacién nom. 114/25, relativa a la po-
litica general de proteccion a las familias del Gobierno de Aragén y, en concreto,
relativa a las medidas que ha implementado al respecto durante estos dos aios de
legislatura para su tramitaciéon ante la Comision de Bienestar Social y Familia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 258 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, y dimanante de la Interpelacién nom. 114/25, relativa a la politica general de proteccién a las familias del Gobierno
de Aragén y, en concreto, relativa a las medidas que ha implementado al respecto durante estos dos afios de legislatura,
presenta para su debate y votacién en la Comisién de Bienestar Social y Familia, la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a elaborar un nuevo Anteproyecto de Ley integral de apoyo
a las familias como garantia de equidad e igualdad de oportunidades que incluya un Plan de apoyo para ampliar
la proteccién social y econémica de las familias.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz del G.P Socialista
FERNANDO SABES TURMO



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 178. 12 DE DICIEMBRE DE 2025 16481

Mociéon nom. 51/25, dimanante de la Interpelacién nom. 122/25, relativa a la po-
litica general para la instalacion de centros de datos para su tramitacion ante la
Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto, al
amparo de los establecido en el articulo 258 del Reglamento de las Cortes de Aragén, y dimanante de la Interpelacion
nim. 122/25, relativa a la politica general para la instalacién de centros de datos, formulada a la consejera de
Presidencia, Economia y Justicia por el Diputado Sr. Sanz Remén, presenta para su debate y votacién en la Comisién
de Institucional y Desarrollo Estatutario de las Cortes la siguiente

MOCION

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Establecer una moratoria en la instalacién de nuevos centros de datos hasta que la Comisién Especial de Estu-
dio de las Cortes de Aragén emita sus conclusiones

2. No declarar el Interés General de Aragén para nuevas solicitudes relativas a la industria de los Centros de Datos.

3. Reforzar los mecanismos que aporten mayor transparencia e informacién sobre los proyectos de centros de
datos de consumo energético, consumo de agua y empleo generado en la fase operativa, incluyendo los grupos
profesionales y rangos salariales de los mismos.

4. Articular las herramientas normativas necesarias para que los promotores compensen las mermas tributarias y
urbanisticas de los municipios donde se implantan y permitiendo que los ingresos obtenidos de esta forma se destinen
al fomento de una transicién energética justa.

En Zaragoza, a 1 de diciembre de 2025.

El portavoz
ALVARO SANZ REMON

Enmienda presentada a la Mocién nom. 41/25, dimanante de la Interpelacién
num. 101/25, relativa a la mejora de las carreteras competencia de la Administra-
cion de la Comunidad Auténoma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién de Fo-
mento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial ha admitido a trdmite la enmienda presentada por el G. P. Vox en
Aragén a la Mocién ndm. 41/25, dimanante de la Interpelacién ndm. 101/25, relativa a la mejora de las carreteras
competencia de la Administracién de la Comunidad auténoma de Aragén, publicada en el BOCA nim. 172, de 12
de noviembre de 2025, y cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragén, al amparo de lo
establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Mocién
41/25, dimanante de la Interpelacién nim. 101/25, relativa a la mejora de las carreteras competencia de la Admi-
nistracién de la Comunidad auténoma de Aragén, presentada por el G.P Socialista.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifica el petitum, quedando como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén:

Al urgente cumplimiento de la Proposicién no de Ley 90/25 presentada por el G.P. Vox en Aragén, aprobada por
unanimidad, en fecha 29 de abril 2025 y cuyo objeto era el siguiente:

a) Elaborar un estudio técnico detallado sobre el estado de conservacién de la red de carreteras autonémicas de Aragén,
en el que se analice la situacién del firme, la sefializacién vertical y horizontal, asi como la seguridad vial de cada tramo.
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b) Determinar la inversién necesaria para la adecuacién de la red autondémica de carreteras, garantizando su manteni-
miento, mejora y modernizacién.

c) Identificar y catalogar los “puntos negros” de la red autondmica, estableciendo un plan de actuacién prioritario para
su correccion.

d) Presentar las conclusiones de dicho estudio en el Parlamento de Aragén en un plazo mdximo de nueve meses,
con una propuesta de inversién plurianual y planificacién de actuaciones».

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G. P. Vox en Aragén
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO

3.3.3. RECHAZADAS
3.3.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial de la
Mocion nim. 41/25, dimanante de la Interpelacion nom. 101/25, relativa a la me-
jora de las carreteras competencia de la Administracion de la Comunidad Auténoma
de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, en sesién celebrada el dia 2 de diciembre
de 2025, ha rechazado la Mocién nim. 41/25, dimanante de la Interpelacién nim. 101/25, relativa a la mejora
de las carreteras competencia de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, presentada por el G.P.
Socialista y publicada en el BOCA nim. 172, de 12 de noviembre de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion de la Mocién
num. 45/25, dimanante de la Interpelacion nom. 118/25, relativa a la politica
general del Gobierno de Aragén en materia de agricultura, ganaderia y alimenta-
cion y, mas concretamente, sobre la propuesta de modelo de PAC que cree el
Gobierno de Aragén que interesa para defender los intereses del sector agroali-
mentario en el préximo periodo de la PAC.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, en sesién celebrada el dia 1 de diciembre de 2025, ha
rechazado la Mocién ndm. 45/25, dimanante de la Interpelacién ndm. 118/25, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragdn en materia de agricultura, ganaderia y alimentacién y, més concretamente, sobre la propuesta
de modelo de PAC que cree el Gobierno de Aragén que interesa para de?c;nder los intereses del sector agroalimen-
tario en el préximo periodo de la PAC, presentada por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim. 176, de 27
de noviembre de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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3.4. PREGUNTAS

Propuesta de Pregunta de iniciativa ciudadana relativa a silencios administrativos
del Departamento de Educacion, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén (CEIP
San Juan de la Pena) remitida por D. José Luis Abad Seoane, a través de la web
de iniciativas y preguntas ciudadanas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, ha admitido a trdmite la propuesta
de pregunta de iniciativa ciudadana relativa a silencios administrativos del Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte del Gobierno de Aragén (CEIP San Juan de la Pefia) remitida por D. José Luis Abad Seoane, en virtud de lo
establecido en los articulos 266 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del articulo 266 del Reglamento de la Camara, la Mesa ha acor-
dado su traslado a los Grupos Parlamentarios y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, ha admitido a trémite las Preguntas
que figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Pregunta num. 1919/25, relativa al incremento de la subvenciéon a los seguros
agrarios por parte del Gobierno de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Marcel Iglesias Cuartero, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Alimentacién, para su respuesta oral en pleno, la siguiente Pregunta relativa al incremento de la subvencién a los
seguros agrarios por parte del Gobierno de Aragén.

ANTECEDENTES

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién del Gobierno de Aragén, Javier Rincén, ha anunciado un incre-
mento de la partida destinada a la subvencién a los seguros agrarios por parte del Gobierno de Aragén, que complementa
la subvencién del Gobierno de Espaiia a través de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), para el afio 2026.

Este hipotético incremento, se ve condicionado por la extrema debilidad del actual gobierno en minoria del Sr. Azcén.

PREGUNTA

2Cudndo y cémo va a acometer el Gobierno de Aragén el incremento de la cuantia destinada a la subvencién a
los seguros agrarios?

Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
MARCEL IGLESIAS CUARTERO
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Pregunta nUm. 1920/25, relativa al Centro de Crisis para Victimas y Supervivien-
tes de Violencia Sexual (CAIVIS) de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Lorena Canales Miralles, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los ar-
ticulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula a la consejera de Presidencia, Economia
y Justicia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa al Centro de Crisis para Victimas y
Supervivientes de Violencia Sexual (CAIVIS) de Zaragoza.

ANTECEDENTES

Las Asociaciones Feministas de Zaragoza estdn denunciando que el Centro de Crisis para Victimas y Supervivien-
tes de Violencia Sexual (CAIVIS) de la ciudad no estd siempre abierto.

PREGUNTA

3A qué se debe que el Centro de Crisis para Victimas y Supervivientes de Violencia Sexual (CAIVIS) de Zaragoza
no permanezca abierto permanentemente?

Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
LORENA CANALES MIRALLES

Pregunta nom. 1921/25, relativa al cierre de consultorios médicos dependientes
del centro de salud de Albarracin.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta
oral en pleno, la siguiente Pregunta relativa al cierre de consultorios médicos dependientes del centro de salud de
Albarracin.

PREGUNTA

2Qué medidas urgentes piensa adoptar el Departamento de Sanidad para evitar el cierre de 18 de los 21
consultorios médicos dependientes del centro de salud de Albarracin?

En el Palacio de la Aljaferia, a 27 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Sanidad
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 1924/25, relativa al servicio de atencion primaria en la zona de
salud de Albarracin.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alba Sdnchez Miedes, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta
oral en Pleno, la siguiente pregunta relativa al servicio de atencién primaria en la zona de salud de Albarracin.

ANTECEDENTES

El miércoles 26 de noviembre de 2025 los vecinos de la Sierra de Albarracin amanecieron con un comunicado
en la puerta de sus consultorios médicos:

«... debido a las dificultades para encontrar personal médico que sustituya a los compaferos ausentes desde el
Centro de Salud de Albarracin y la Direccién de Atencién Primaria del Sector Teruel se informa del cierre de consul-
torios locales durante los meses de noviembre y diciembre de 2025».
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Afade el comunicado que se garantizard la asistencia médica urgente durante las 24h del dia en los Puntos de
Atencién Continuada de Albarracin, Orihuela del Tremedal y Villar del Cobo.

PREGUNTA

2Cudndo tiene previsto el Departamento de Sanidad cubrir las vacantes de personal de la zona de salud de
Albarracin, y cudl es el futuro de los consultorios médicos de la Sierra de Albarracin?
Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
ALBA SANCHEZ MIEDES

Pregunta nUm. 1925/25, relativa al coste de la carta enviada por el Consejero de
Agricultura, Ganaderia y Alimentacion respecto a los seguros agrarios.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Marcel Iglesias Cuartero, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Alimentacién, para su respuesta oral en pleno, la siguiente Pregunta relativa al coste de la carta enviada por el
Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién respecto a los seguros agrarios.

ANTECEDENTES

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién del Gobierno de Aragén, Javier Rincén, ha remitido
durante el mes de noviembre de 2025 una carta a los agricultores y ganaderos aragoneses en relacién con la sub-
vencién autonémica a los seguros agrarios.

La remisién de esa carta tiene un coste econémico y es de interés publico conocerlo.

PREGUNTA

5Cudnto dinero ha costado el envio de la carta del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a los
agricultores y los ganaderos aragoneses relativa a la subvencidn del seguro agrario?

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
MARCEL IGLESIAS CUARTERO

Pregunta nim. 1926/25, relativa a la ampliacion y mejora del campo de fitbol
Pinilla de Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Angel Peralta Romero, Diputado del Grupo Parlamentario Socidlista, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259
y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, para su
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la ampliacién y mejora del campo de fitbol Pinilla de Teruel.

ANTECEDENTES

A finales del mes de noviembre hemos asistido a un cruce de reproches entre el Ayuntamiento de Teruel y el
Gobierno de Aragén respecto a la demora en las obras de ampliacién del Campo de Futbol Pinilla; debido, al pare-
cer, por afecciones al entorno patrimonial de la residencia Santa Emerenciana.

PREGUNTA

2Cudles son los motivos por los que no ha existido una comunicacién fluida entre la Consejera de Educacion,
Cultura y Deporte y la Alcaldesa de Teruel respecto a la ampliacién y mejora del campo de fétbol del Pinilla, que esté
provocando retrasos, e incumplimiento de compromisos adquiridos, en la ejecucién de la obra?

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
ANGEL PERALTA ROMERO
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Pregunta nom. 1931/25, relativa al gasto que esta dedicando el Gobierno de Ara-
gon a la promocion del congreso The Wave.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia, Economia
y Justicia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa al gasto que estd dedicando el Gobierno
de Aragén a la Promocién del Congreso The Wave.

PREGUNTA

Si bien el actual Gobierno de Aragén se caracteriza por el enorme gasto en publicidad institucional, sconsidera
ético el gasto que estd dedicando el Gobierno de Aragén a la Promocién del Congreso The Wave?

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta num. 1933/25, relativa a su valoracion sobre el actual desarrollo de la
campana de vacunaciéon antigripal en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ivan Carpi Domper, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta oral
en Pleno, la siguiente Pregunta relativa a su valoracién sobre el actual desarrollo de la campafia de vacunacién
antigripal en Aragén.

ANTECEDENTES

Aragén comenzé el pasado 1 de octubre la campaiia de vacunacién antigripal de esta temporada, para la que
se han adquirido 419.000 dosis por valor de 3,8 millones de euros.

PREGUNTA
2Cudl es su valoracién sobre el actual desarrollo de la campaiia de vacunacién antigripal en Aragén?
Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
IVAN CARPI DOMPER

Pregunta num. 1940/25, relativa a medidas de refuerzo en los centros sanitarios
ante la epidemia de gripe.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ivén Carpi Domper, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta oral
en Pleno, la siguiente Pregunta relativa a medidas de refuerzo en los centros sanitarios ante la epidemia de gripe.

ANTECEDENTES

Los casos de gripe en Espafia estdn disparados y los gobiernos autonémicos ya han comenzado a tomar medidas.
En Aragén, la situacién es especialmente acuciante y por eso el presidente de la comunidad, Jorge Azcén, ha anun-
ciado que a partir del dia 26 de noviembre las mascarillas son «obligatorias en los centros sanitarios».
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Solo en la provincia de Zaragoza la epidemia ha hecho que la incidencia haya ascendido hasta los 76 casos por
cada 100.000 habitantes, cuando el umbral se sitéa en 59.

PREGUNTA

sHa establecido el Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragén medidas de refuerzo en los centros
sanitarios ante la epidemia de gripe?

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
IVAN CARPI DOMPER

Pregunta nUm. 1941/25, relativa a la respuesta ante la alerta meteorolégica pre-
vista para el dia 21 de noviembre de 2025.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.® del Carmen Soler Monfort, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 264 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la respuesta ante
la alerta meteoroldgica prevista para el dia 21 de noviembre de 2025.

ANTECEDENTES

La vialidad invernal es un servicio piblico fundamental para garantizar la seguridad, la movilidad y la vida de
las gentes que habitan en las zonas de montafia y del interior de Aragén.

El pasado viernes 21 de noviembre despertamos con nevadas en las comarcas turolenses de Gidar-Javalambre,
Maestrazgo y Cuencas Mineras, objeto de alertas meteorolégicas previas por parte de la Agencia Estatal de Meteo-
rologia (AEMET).

A pesar de estas advertencias, numerosos ciudadanos, transportistas y servicios esenciales quedaron atrapados y
tirados en la red viaria autonémica, por la falta de previsién, planificacién y organizacién de la Direccién General
de Carreteras.

Esta situacién de previsién, de falta de atencién y descoordinacién puso en riesgo la seguridad de los usuarios y
evidencié, una vez mds, las deficiencias estructurales en cuanto a la dotacién de maquinaria.

PREGUNTA

2Qué andlisis hace el Departamento sobre la respuesta ofrecida por el Plan de Vialidad Invernal de la Comunidad
Auténoma de Aragén ante las nevadas registradas y las fuertes heladas que tuvieron lugar el pasado jueves 21 de
noviembre de 2025, en las comarcas de GidarJavalambre, Maestrazgo y Cuencas Mineras?

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
M. CARMEN SOLER MONFORT

Pregunta nUm. 1944/25, relativa a la nueva estacion de autobuses de Tarazona.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica
y Cohesién Territorial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la nueva estacién de
autobuses de Tarazona, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

ANTECEDENTES

En el pasado plenario ordinario de la ciudad, el alcalde de Tarazona, en relacién con la construccién de una
nueva estacién de autobuses, dijo, y, cito textualmente: «Junto al Gobierno de Aragén estamos avanzando en el
proyecto. Ya se han planteado varias ubicaciones y mantenemos contactos con la Consejeria de Fomento para poder
ofrecer una respuesta definitiva a este asunto.
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PREGUNTA

2En qué estado se encuentran los avances de la nueva estacién de autobuses de Tarazona y en qué ubicaciones
se estd trabajando?

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
LETICIA SORIA SARNAGO

Pregunta nUm. 1945/25, relativa a las vacantes de auxiliares de educacion espe-
cial de las comarcas altoaragonesas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta orcﬁ en pleno, la siguiente Pregunta relativa a las vacantes de auxiliares de educacién
especial de las comarcas altoaragonesas

PREGUNTA

2Qué medidas urgentes piensa adoptar el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte para cubrir todas las
vacantes de Auxiliares de Educacién Especial en las comarcas altoaragonesas?

En el Palacio de la Aljaferia, a 28 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Sanidad
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 1946/25, relativa a la identificacion de las plazas afectadas por la
Ley 20/2021.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto |zquierdo Vicente, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria del Partido Aragonés (Grupo Mixto), de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Con-
sejero de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica del Gobierno de Aragén, la siguiente Pregunta relativa a la
identificacién de las plazas afectadas por la Ley 20/2021 para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara.

PREGUNTA

Tras conocerse las dificultades para identificar plenamente todas las plazas afectadas por la Ley 20/2021 y las
disposiciones presupuestarias de 2024, ;qué pasos concretos va a dar el Departamento para completar esa identifi-
cacién y reforzar los procesos de estabilizacion, y cémo puede esta Camara, y especificamente el PAR, contribuir a
lograr una administracién mds estable y eficiente?

En Zaragoza, a 28 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

Pregunta nUm. 1948/25, relativa a las conclusiones tras la mesa de debate sobre
el cambio climatico y medio natural del pasado 25 de noviembre de 2025.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio Ambiente y Turismo
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las conclusiones tras la Mesa de debate sobre
el Cambio Climdtico y Medio Natural del pasado 25 de noviembre de 2025.
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ANTECEDENTES

El pasado 25 de noviembre de 2025 se celebré una Mesa de debate sobre el Cambio Climdtico y Medio Natu-
ral. En torno a esa Mesa se iban a tratar los principales retos de adaptacién y mitigacién de la crisis climética en el
medio natural.

PREGUNTA

En relacién con la Mesa de debate sobre el Cambio Climético y Medio Natural del pasado 25 de noviembre de
2025, 3a qué conclusiones se llegaron y qué medidas en base a ello ha pensado adoptar el Departamento de Medio
Ambiente y Turismo?

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
LETICIA SORIA SARNAGO

Pregunta nUm. 1949/25, relativa a la futura plataforma logistica de Tarazona.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Leticia Soria Sarnago, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda, Movilidad
y Cohesién Territorial para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la futura Plataforma Logis-
tica de Tarazona, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

ANTECEDENTES

Como ya comentamos en una pregunta oral formulada en pleno de 26 de septiembre de 2024 uno de los proyec-
tos clave para el futuro desarrollo econémico del municipio, segin ha indicado en declaraciones, ya que permitiria
aumentar la competitividad, generar empleo y el impulso a distintos sectores, es la futura Plataforma Logistica de
Tarazona.

Es un proyecto que viene de la mano de la Consejeria de Fomento, Vivienda, Movilidad y Cohesién Territorial y
sobre el que llevan meses ya trabajando en la bisqueda de la mejor ubicacién y las mejores condiciones para su
puesta en marcha.

PREGUNTA

2En qué estado se encuentra la bisqueda de la ubicacién de la futura Plataforma Logistica de Tarazona y si hay
ya localizacién para la misma?

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
LETICIA SORIA SARNAGO

Pregunta nim. 1950/25, relativa a las manifestaciones y concentraciones de las
familias del IES Grande Covian de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Lorena Canales Miralles, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a las manifestaciones y concentraciones
de las familias del IES Grande Coviédn de Zaragoza.

ANTECEDENTES

Familias de alumnas y alumnos del Instituto de Educacién Secundaria Grande Covidn de Zaragoza se han mani-
festado y concentrado a las puestas del centro en protesta por la presencia en la plantilla de profesorado del centro
de un profesor condenado por malos tratos en el dmbito familiar.
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PREGUNTA

5Qué valoracién hace la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte de la manifestaciones %/ concentraciones de
protesta de las familias del IES Grande Covidn de Zaragoza ante la presencia en el claustro de profesores de un docente
condenado con sentencia firme por malos tratos en el dmbito familiar, y qué medidas piensa adoptar al respecto?

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
LORENA CANALES MIRALLES

Pregunta nim. 1951/25, relativa a la fecha de apertura del hospital de Teruel.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Moreno Latorre, Diputado del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo establecido
en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Pregunta al Consejero de
Sanidad del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral en el pleno, relativa a la fecha de apertura del hospital de Teruel.

ANTECEDENTES

Por ello se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cudndo va a empezar a estar operativo el nuevo hospital de Teruel?

En el Palacio de la Aljaferia, a 28 de noviembre de 2025.

El Diputado del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe
JOAQUIN MORENO LATORRE

Pregunta nUm. 1952/25, relativa a la puesta en marcha de la radioterapia en Teruel.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Moreno Latorre, Diputado del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Pregunta al
Consejero de Sanidad del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral en el pleno, relativa a la puesta en marcha
de la radioterapia en Teruel.

ANTECEDENTES

Recientemente se licitaron las obras para la construccién del binker de radioterapia del hospital de Teruel.
Por ello se presenta la siguiente

PREGUNTA
2Cudndo va a empezar a estar operativo el servicio de radioterapia del nuevo hospital de Teruel2

En el Palacio de la Aljaferia, a 28 de noviembre de 2025.

El Diputado del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe
JOAQUIN MORENO LATORRE

Pregunta nim. 1953/25, relativa a los accesos del hospital de Teruel.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Joaquin Moreno Latorre, Diputado del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Pregunta al
Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral en
el pleno, relativa a los accesos del hospital de Teruel.
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ANTECEDENTES

El consejero Lépez se comprometid a que los accesos por la autovia A-23 al nuevo hospital de Teruel estuvieran
listos antes de terminar el afio.
Por ello se presenta la siguiente

PREGUNTA
2Van a estar listos los acceso del nuevo hospital de Teruel antes de fin de afio?

En el Palacio de la Aljaferia, a 28 de noviembre de 2025.

El Diputado del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe
JOAQUIN MORENO LATORRE

Pregunta nom. 1954/25, relativa a la mejora de los accesos al aeropuerto de
Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Angel Peralta Romero, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y
Cohesién Territorial, para su respuesta oral en Pleno, ?o siguiente Pregunta relativa a la mejora de los accesos al
Aeropuerto de Teruel.

PREGUNTA
2Qué previsién de mejora o ampliacién tiene el Gobierno de Aragén de los accesos al Aeropuerto de Teruel?

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
ANGEL PERALTA ROMERO

Pregunta nim. 1955/25, relativa a la resolucion definitiva de las ayudas a la mo-
dernizacion y/o mejora de explotaciones agricolas del aio 2024.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Marcel Iglesias Cuartero, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Alimentacién para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la resolucién definitiva de las
ayudas a la modernizacién y/o mejora de explotaciones agricolas del afio 2024.

ANTECEDENTES

A mediados del mes de julio de 2025 se dieron a conocer las propuestas de resolucién de los Servicios Provin-
ciales del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién respecto a la ayuda para la modernizacién y/o
mejora de las explotaciones agricolas. En dichas propuestas de resolucién, una gran cantidad de solicitudes de los
agricultores y ganaderos, o bien denegadas o bien puestas en lista de espera por falta de crédito.

Mds tarde, a mediados del mes de noviembre de 2025, se dio a conocer la resolucién definitiva de dicha sub-
vencién. Pero, en la propuesta definitiva, continGa habiendo una gran cantidad de solicitudes de los agricultores y
ganaderos, o bien denegadas o bien puestas en lista de espera por falta de crédito.

PREGUNTA

5Qué solucién va a dar el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a los 324 solicitantes de
las ayudas para la modernizacién y/o mejora de las explotaciones agricolas del afio 2024 que, cumpliendo los
requisitos de la convocatoria, han quedado excluidos de la ayuda por falta de crédito?

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
MARCEL IGLESIAS CUARTERO
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Pregunta nom. 1956/25, relativa al cuidado de menores afectados por cancer u
otra enfermedad grave en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Hacienda, Interior y Ad-
ministracién Poblica, para su respuesta oral en Pleno, la siguiente pregunta relativa al cuidado de menores afectados
por cdncer u ofra enfermedad grave en Aragén.

PREGUNTA

2Cudndo tiene previsto el Gobierno de Aragén cumplir con lo dispuesto en la Proposicién no de Ley 336/24,
sobre cuidado de menores afectados por cdncer u otra enfermedad grave en Aragén?

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA

Pregunta nim. 1957/25, relativa al ofrecimiento del Ayuntamiento de Almuniente
por el que pone a disposicion del Gobierno de Aragén nueve solares para la cons-
truccion de vivienda de proteccion oficial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Lorena Canales Miralles, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 264 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa al ofrecimiento del
Ayuntamiento de Almuniente por el que pone a disposicién del Gobierno de Aragén nueve solares para la construc-
cién de vivienda de proteccién oficial.

ANTECEDENTES

El pasado dia 22 de octubre de 2024 y posteriormente el 16 de enero del presente, el Excmo. Ayuntamiento de
Almuniente le trasladé sendas cartas trasladdndole, como consejero del Gobierno de Aragén, que ponia a su dispo-
sicién de 9 solares totalmente urbanizados para la construccién de Viviendas de Proteccién Oficial, para la venta o
alquiler social.

A fecha de hoy, no ha recibido contestacién ni se ha atendido su peticién de reunién para ver la disponibilidad

PREGUNTA

sTiene previsto el Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial dar respuesta al ofrecimiento
del Ayuntamiento de Almuniente, por el que pone a disposicién del Gobierno de Aragén nueve solares para la cons-
truccién de vivienda de proteccién oficial, y qué intencién tiene al respecto?

Zaragoza, 27de noviembre de 2025

La Diputada del G.P. Socialista
LORENA CANALES MIRALLES

Pregunta nUm. 1958/25, relativa a las exploraciones de radiologia analizadas por
la IA.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
Don Santiago Morén Sanjuén, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con

lo establecido en articulo 259 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su
respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las exploraciones de radiologia analizadas por la 1A.
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ANTECEDENTES

Desde el pasado jueves, 20 de noviembre las exploraciones de radiologia en atencién primaria estén siendo
analizadas por un programa de Inteligencia Artificial en atencién primaria.

PREGUNTA
2Qué opinidn le merece que esas imdgenes no sean revisadas por un radidlogo?

Zaragoza, 28 de febrero de 2025.

El Portavoz adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Pregunta nom. 1959/25, relativa a la deteccion de peste porcina africana en
Espana.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Marcel Iglesias Cuartero, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al consejero de Agricultura para su res-
puesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la deteccién de peste porcina africana en Espaia.

ANTECEDENTES

El pasado 28 de noviembre de 2025 el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién dio a conocer la detec-
cién de dos jabalies silvestres afectados por la Peste Porcina Africana por parte de los Servicios Veterinarios Oficiales
del Gobierno de Catalufia.

Dicha noticia, ha generado una gran preocupacién en el sector porcino aragonés, y por extensién en todo Ara-
gén, debido a la dimensién estructural de dicho sector para la economia aragonesa.

Esta defeccién supone la primera vez que se detecta esta enfermedad en Espafia desde 1994.

PREGUNTA

2Qué medidas estd tomado y tiene previsto adoptar el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién
ante la deteccién de casos de peste porcina africana en la vecina Catalufia?

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
MARCEL IGLESIAS CUARTERO

Pregunta nUm. 1960/25, relativa a las infraestructuras sanitarias en Aragén.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero del Departamento de
Sanidad, para su respuesta oral en el pleno, la siguiente Pregunta relativa a las infraestructuras sanitarias en Aragén

PREGUNTA

2Cudl es la asignacién presupuestaria prevista por el Gobierno de Aragédn para la construccién de las nuevas
infraestructuras sanitarias anuncias en el Gltimo debate sobre el estado de Aragén, como son el nuevo Hospital Royo
Villanova en Zaragoza, los centros de salud de Arcosur, Cuarte de Huerva, Utebo y Zuera?

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de diciembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Sanidad
ISABEL LASOBRAS PINA
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Pregunta niom. 1961/25, relativa al alumnado de bachillerato de La Muela.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta oral en el pleno, la siguiente Pregunta relativa al alumnado de bachillerato de La Muela.

PREGUNTA

2Cudndo tiene previsto el Gobierno de Aro%én iniciar las obras necesarias para que el alumnado de Bachillerato
de La Muela pueda abandonar las aulas prefabricadas y disponer de instalaciones educativas definitivas?

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de diciembre de 2025.

Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nUm. 1963/25, relativa a infraestructuras educativas en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Dirutado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta oral en el pleno, la siguiente Pregunta relativa a infraestructuras educativas en Aragén.

PREGUNTA

5Cudl es la asignacién presupuestaria prevista por el Gobierno de Aragén para las infraestructuras educativas
5Cudl es | g presupuestaria prevista por el Gob dAg‘Jl fraestruct ducat
anunciadas, de manera conjunta, por el Gobierno de Aragdn, con motivo del Gltimo debate sobre el estado de
Aragén, en Alcaiiz, Epila, Monreal del Campo o Teruel?

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de diciembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nim. 1964/25, relativa a la Escuela Oficial de Idiomas de Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Ping, Di‘autcdc del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta oral en el pleno, la siguiente Pregunta relativa a la Escuela Oficial de Idiomas de Teruel.

PREGUNTA

2Qué avances se han producido hasta la fecha respecto a la ubicacién y construccién de la Escuela Oficial de
Idiomas de Teruel?

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de diciembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 1965/25, relativa a las medidas para minimizar los efectos de la
peste porcina africana.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Don Santiago Morén Sanjudn, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo
establecido en los articulos 264 y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Agricultura,
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Ganaderia y Alimentacién, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las medidas para
minimizar los efectos de la Peste Porcina Africana.

ANTECEDENTES

El hallazgo de dos jabalies positivos en peste porcina africana (PPA) en la provincia de Barcelona ha encendido todas
las alarmas en el sector de cerdo espafiol y, muy especialmente, en Aragédn, donde esta industria es un pilar econdmico.

PREGUNTA
2Qué acciones adoptard su Departamento para minimizar los efectos de la peste porcina africana?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
SANTIAGO MORON SANJUAN

Pregunta nUm. 1967/25, relativa a los planes detallados de la DGA para asistir a
los propietarios aragoneses afectados por casos de inquiokupacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Diia. Carmen Rouco Laliena, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 259 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los planes deta-
llados de la DGA para asistir a ?os propietarios aragoneses afectados por casos de inquiokupacién.

ANTECEDENTES

Los propietarios aragoneses afectados por inquiokupacién carecen de apoyo efectivo, situacién ogravado por
la falta de planes detallados por parte de la Diputacién General de Aragén al respecto. Sin medidas de asistencia
integral a los propietarios, se compromete la estabilidad de la regién, ignorando recomendaciones expertas.

PREGUNTA

2Cudles son los planes detallados de la Diputacién General de Aragén para asistir a los propietarios aragoneses
afectados por casos de inquiokupacién?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

La Portavoz Adjunta del G.P. Vox en Aragén
CARMEN ROUCO LALIENA

Pregunta nim. 1968/25, relativa a los Juegos Master de Aragon.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Burrell Bustos, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Bienestar Social y Familia, para
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a los Juegos Mdaster de Aragén.

ANTECEDENTES

En septiembre de 2024 se presentaron los Juegos Master de Aragén, con el objetivo segin el propio gobierno de
Aragén de que el deporte senior diera un paso més, y que se incremente el nim. de deportistas veteranos aragoneses
que ejercen como federados.

PREGUNTA

2Cbmo se han desarrollado en 2025 los Juegos Mdster de Aragén y cudl es la valoracién que hace la Consejera
de Bienestar Social y Familia de esta actividad desde su implantacién?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
ALVARO BURRELL BUSTOS
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Pregunta nom. 1972/25, relativa al centro universitario privado vinculado a The
Power University.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Juan Vidal Jiménez-Alfaro, Diputado del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 259 del reglamento de las Cortes de Aragén formula al Consejero de Empleo, Ciencias y Univer-
sidades, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa al centro Universitario privado vinculado
a The Power University.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén va a destinar 15 millones de euros de fondos piblicos para la adecuacién del edificio
Ebro 4, en la zona Expo, con el fin de albergar un centro universitario privado vinculado a The Power University.

PREGUNTA

5Cudles han sido los criterios para seleccionar esta empresa frente a ofras y mds concretamente cudl es el retorno
de esta inversién millonaria?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Diputado del G.P. Vox en Aragén
JUAN VIDAL JIMENEZ-ALFARO

Pregunta nom. 1973/25, relativa a las campanas de sensibilizacion llevadas a
cabo desde el IAM.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dfia. Carmen Rouco Laliena, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo
establecido en los articulos 264 y 265 del reglamento de las Cortes de Aragén formula a la Consejera de Presiden-
cia para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las campaiias de sensibilizacién llevadas a
cabo desde el IAM.

ANTECEDENTES

El Instituto Aragonés de la Mujer (IAM) ha organizado un amplio programa de informacién y formacién con mo-
tivo del Dia Internacional para la Eliminacién de la Violencia contra la Mujer, que se conmemora el 25 de noviembre.

PREGUNTA
2Qué valoracién hace la consejera de las campafias de «sensibilizacién» que se llevan a cabo desde el IAM2

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

La Portavoz Adjunta del G.P. Vox en Aragén
CARMEN ROUCO LALIENA

Pregunta nim. 1974/25, relativa al centro médico de especialidades de Fraga.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ivén Carpi Domper, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al consejero de Sanidad, para su respuesta oral en
pleno, la siguiente Pregunta relativa El Centro Médico de Especialidades de Fraga.

ANTECEDENTES

El Centro Médico de Especialidades del Bajo Cinca de Fraga ha incorporado el sistema de triaje en Urgencias.
Se trata de un proceso de clasificacién rapida de pacientes del que se encargan los profesionales de Enfermeria, ya
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que su formacién y competencias estén orientadas a la valoracién inicial del paciente y a la gestién de la atencién
sanitaria en situaciones de alta demanda.

PREGUNTA
sEn qué consiste el sistema de triaje implantado en el Centro de Especialidades de Fraga?
Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
IVAN CARPI DOMPER

Pregunta nom. 1978/25, relativa a la situacion de la educacion secundaria obliga-
toria en el municipio de Magallon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Educacién, Cultura
y Deporte del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral en Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la situacién de
la Educacién secundaria obligatoria en el municipio de Magallén.

ANTECEDENTES

Desde el afio 2020 el Ayuntamiento de la localidad zaragozana de Magallén venia trabajando de la mano del
Departamento de Educacién del Gobierno de Aragén para la implantacién de la Educacién Secundaria Obligatoria
en la localidad. Para lograr este importante hito el Ayuntamiento de la localidad invierte mas de un millén de euros
en mejorar las instalaciones del Colegio Rural Agrupado La Huecha con el compromiso de albergar el ciclo completo
de la Educacién Secundaria Obligatoria. La implantacién comienza en el curso escolar 2020-2021 vy finaliza con
todo el ciclo de ensefianza en el curso 2023-2024, comprendiendo alumnos de la propia localidad y de los muni-
cipios de Malején y Ambel. Con fecha 29 de octubre de 2025, se publica en el BOA la Orden ECD/1418/2025,
de 14 de octubre, pro la que se crea la Seccién de Educacién Secundaria de Magallén (Zaragozal), con cédigo de
centro 50020411, dependiente del Instituto de Educacién Secundaria Juan de Lanuza de Borja. Ante esta situacién
y la inquietud de la comunidad educativa por las decisiones perjudiciales de la administracién educativa para con la
localidad de Magallén, desde el Grupo parlamentario Socialista, le realizamos la siguiente pregunta.

PREGUNTA

2Va a cumplir el Gobierno de Aragén los compromisos en materia de Educacién Secundaria Obligatoria con la
comunidad educativa de Magallén?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta num. 1979/25, relativa al plan integral de conservacion del patrimonio
romanico.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. David Arranz Ballesteros, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 259 del reglamento de las Cortes de Aragén formula al Consejero de Educacién, Cultura
y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa al Plan integral de conservacién del
patrimonio romdnico.

ANTECEDENTES

Aragén alberga uno de los conjuntos mds importantes de arte romdnico de Europa, que constituye un motor clave
del turismo cultural y del desarrollo rural. A pesar de ello, sigue siendo la Gnica comunidad con relevante patrimonio
romdnico que carece de un Plan Director o Integral especifico de conservacién y puesta en valor.
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PREGUNTA

sPuede explicar por qué Aragén continda sin un plan integral de conservacién del patrimonio romdnico, a pesar
de que es uno de los principales motores del turismo cultural de la Comunidad?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nUm. 1980/25, relativa a las plazas de dificil cobertura.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ivan Carpi Domper, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Ara(?én, formula al consejero de Sanidad, para su respuesta oral en
pleno, la siguiente Pregunta relativa a las plazas de dificil cobertura.

ANTECEDENTES

El Decreto Ley de provisién de puestos de dificil cobertura iba a ser la medida estrella del Departamento de Sani-
dad, pero no pudo concretarse antes de verano. El resultado es que Aragén no ha podido contratar a ningin médico
sin oposicion este afio.

En octubre, el Decreto Ley ha dado un nuevo paso con la aprobacién de una Oferta Piblica de Empleo de 46
Elozos |p0r0 la provisién de puestos de dificil cobertura, por el sistema de concurso, de médicos de especialidades

ospitalarias.

PREGUNTA
2Cudl es el estado actual del Decreto Ley de dificil cobertura y qué valoracién hace del mismo?
Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
IVAN| CARPI DOMPER

Pregunta nUm. 1981/25, relativa a la orden por la que se determinan los dias de
apertura autorizados en domingos y festivos de los establecimientos comerciales
para el aio 2026 en la Comunidad Auténoma de Aragoén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia, Economia
y Justicia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la Orden por la que se determinan
los dias de apertura autorizados en domingos y festivos de los establecimientos comerciales para el afio 2026 en la
Comunidad Auténoma de Aragén, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

ANTECEDENTES
El Gobierno de Aragdn ha publicado recientemente en el BOA, la Orden PEJ/1615/2025, de 19 de noviembre, por

la que se deferminan los dias de apertura autorizados en domingos y festivos de los establecimientos comerciales para el
afio 2026, en la Comunidad Auténoma de Aragén. En dicha norma zlculta a los comercios de cada municipio de la potes-
tad necesaria proponer cambios al calendario establecido en sus diez dias de aperturas permitidos. Con esta publicacién,
se flexibiliza el criterio de apertura de las superficies de més de 300 metros cuadrados establecidas en los dias festivos y
la capacidad de autoorganizacién de forma conjunta de cada Ayuntamiento. Ante este nuevo paradigma vigente desde
el dia 20 de noviembre, desde el grupo parlamentario Socialista le realizamos la siguiente

PREGUNTA

2Considera el Departamento de Presidencia, Economia y Justicia que resulta positiva para el conjunto del
pequefio y mediano comercio aragonés, asi como para los consumidores y administraciones locales lo establecido
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por parte de la Direccién General de Comercio en la Orden PEJ/1615/2025, de 19 de noviembre, por la que
se determinan los dias de apertura autorizados en domingos y festivos de los establecimientos comerciales para
el afio 20262

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta num. 1982/25, relativa a la puesta en marcha del futuro Museo de His-
toria de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. David Arranz Ballesteros, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 259 del reglamento de las Cortes de Aragén formula al Consejero de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a la puesta en marcha del futuro Museo
de Historia de Aragén.

ANTECEDENTES

A dia de hoy, el futuro Museo de Historia de Aragén sigue sin calendario realista de obras, sin fecha prevista de
apertura y sin definicién del proyecto museistico (discursos, contenidos y museografia).

PREGUNTA

2Por qué continta sin un calendario realista la puesta en marcha del futuro Museo de Historia de Aragén, pese
a los compromisos publicos del Gobierno, y concretamente cuéles son los motivos por el que su Departamento sigue
retrasando la definicién del proyecto museistico?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nom. 1983/25, relativa a las subvenciones nominativas otorgadas a de-
terminadas entidades.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. David Arranz Ballesteros, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 259 del reglamento de las Cortes de Aragén formula al Consejero de Bienestar Social y
Familia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a las subvenciones nominativas otorgadas
a determinadas entidades.

ANTECEDENTES

Cada afio se otorgan subvenciones nominativas a un reducido grupo de entidades seleccionadas discrecional-
mente, mientras se deniegan a otras asociaciones, agrupaciones culturales y sociales que realizan una labor esencial
en el territorio aragonés.

PREGUNTA

2Qué criterios utiliza su Departamento para otorgar subvenciones nominativas a determinadas entidades mientras
otras, que realizan un trabajo esencial en el territorio, siguen sin financiacién estable?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS
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Pregunta nom. 1984/25, relativa a medidas reales de apoyo a la familia prometi-
das por el Gobierno de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. David Arranz Ballesteros, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragédn, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 259 del reglamento de las Cortes de Aragén formula al Consejero de Bienestar Social y
Familia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa a medidas reales de apoyo a la familia
prometidas por el Gobierno de Aragén.

ANTECEDENTES
El Partido Popular incluyé en su programa electoral la adopcién urgente de medidas reales de apoyo a la familia.
PREGUNTA
sDénde estdn las medidas reales de apoyo a la familia prometidas por el Partido Popular?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nim. 1985/25, relativa al incremento del riesgo de pobreza en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. David Arranz Ballesteros, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en el articulo 259 del reglamento de las Cortes de Aragén formula al Consejero de Bienestar Social y Familia, para
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa al incremento del riesgo de pobreza en Aragén.

ANTECEDENTES

Las 0ltimas estadisticas del INE y del Observatorio Aragonés de Lucha contra la Pobreza muestran un incremento
notable del riesgo de pobreza y exclusién social en Aragén.

PREGUNTA

3Va a introducir el Departamento medidas concretas y efectivas que supongan un cambio real respecto a las
politicas sociales del anterior Gobierno, que ya demostraron no funcionar, y mds concretamente, en qué consistirdn
exactamente esas diferencias?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz Adjunto del G.P. Vox en Aragén
DAVID ARRANZ BALLESTEROS

Pregunta nUm. 1988/25, relativa a garantizar la seguridad en los centros de menores.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la
Consejera de Bienestar Social y Familia, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la siguiente Pregunta
relativa a garantizar la seguridad en los centros de menores

ANTECEDENTES

Después de las movilizaciones por el asesinato de la educadora, anunciaron la inclusién de Alertcops en los
centros de menores como medida para garantizar la seguridad y asi no pagar un segundo educador por la noche.

Se anuncian medidas, pero no se trabaja para su implementacién y tampoco se preocupan por saber cémo fun-
ciona y si tiene cabida su implantacién en nuestra comunidad.
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Y a mitad de noviembre, desde el Ministerio del Interior comunicaron al Departamento que, finalmente, por cues-
tiones técnicas y de ciberseguridad, se dificulta la configuracién de un botén especifico, entre otras razones, por la
ausencia de una base de datos centralizada contra la cual verificar la pertenencia al colectivo y por lo tanto, hasta
nuevo aviso, el Proyecto Piloto Alertcops queda suspendido.

Informacién que se trasladé a los educadores sin ninguna alternativa para garantizar la seguridad en los centros.

Por todo ello, presenta la siguiente

PREGUNTA
5Cdémo se va a garantizar la seguridad de los educadores en los centros de menores?
En Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, ha admitido a trdmite las Preguntas
que figuran a continuacién formuladas por las sefioras y sefiores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Pregunta nom. 1917/25, relativa a al servicio de radiologia en el sistema sanitario
publico de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa al servicio de radiologia en el sistema sanitario piblico de Aragén.

PREGUNTAS

»En qué fase se encuentra la implantacién de la inteligencia artificial en radiologia dentro del sistema sanitario
pﬁbﬁico de Aragdn? , 3se ha evaluado el posible impacto de esta tecnologia en el empleo del personal de radiologia?,
sse prevé la pérdida de puestos de trabajo como consecuencia de su implementacién?, 3qué empresa suministra
esta inteligencia artificial2, scudl es el coste total asumido por el Gobierno de Aragén para su adquisicién e
implementacién?, ;qué medidas se estén adoptando para garantizar la seguridad de los pacientes2, zqué protocolos
aseguran la proteccién y privacidad de los datos sanitarios?, sse estd proporcionando formacién adecuada al
personal sanitario que utilizaré esta tecnologia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 25 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Sanidad
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 1918/25, relativa a los dispositivos de urgencia de atencion primaria.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en

los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a los dispositivos de Urgencia de Atencién Primaria.
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PREGUNTAS

2Cbémo garantizard el Departamento de Sanidad una asistencia de calidad en el punto DUAP del Sector | en
Zaragoza, considerando que se obliga a las profesionales de Atencién Primaria menores de 55 afios a jornadas
de hasta 14 horas, lo que podria provocar fatiga extrema, disminucién de la concentracién y ofras consecuencias
negativas tanto para los usuarios como para el personal sanitario?

2De qué manera asegurard el Departamento de Sanidad la conciliacién laboral de los profesionales que, de
forma obligatoria, deben cubrir los puntos DUAP fuera de su horario habitual de trabajo?

5Qué medidas adoptard el Departamento de Sanidad para compensar a los profesionales de Atencién Primaria del
Sector | por la situacién de discriminacién laboral que sufren respecto a otros sectores, al tener la obligacién de cubrir los
servicios DUAP fuera de su centro de salud, con el fin de fidelizar estas plazas y evitar la fuga de profesionales

Tras la apertura de los DUAP, sgarantiza el Departamento de Sanidad el mantenimiento de los horarios habituales
de los centros de salud que permanecen abiertos hasta las 20:00 horas?

En el Palacio de la Aljaferia, a 25 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Sanidad
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 1922/25, relativa a los profesionales con titulaciéon de técnico su-
perior sanitario en los nuevos dispositivos de urgencias de atenciéon primaria.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a los profesionales con titulacién de técnico superior sanitario en los nuevos
dispositivos de urgencias de atencién primaria.

PREGUNTAS

sTiene previsto el Gobierno de Aragén —o concretamente el Servicio Aragonés de Salud (Salud)— garantizar la
inclusién de profesionales con titulacién de técnico superior sanitario en los nuevos dispositivos de urgencias de aten-
cién primaria (DUAP) de Zaragoza (grupos de centros: Grande Covidn, Ramén y Cajal, Pablo Remacha e Inocencio
Jiménez), de modo que se cumplan los requisitos legales de competencia profesional, radioproteccién y validez de
los estudios diagndsticos?

5Qué medidas va a adoptar el Gobierno de Aragén para asegurar la calidad, seguridad del paciente y validez
de los pruebas diagnésticas (analiticas e imagen) en los nuevos DUAP de Zaragoza, ante la denuncia del Sindicato
Estatal de Técnicos Superiores Sanitarios (Sietess) y de la Sociedad Espafiola de Técnicos Superiores Sanitarios
(SETSS) de que no se ha contado con personal habilitado para dichas funciones?

En el Palacio de la Aljaferia, a 26 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Sanidad
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nim. 1923/25, relativa al programa NUMO.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro, Diputado del Grupo Parlamentario de CHA en las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia,
Economia y Justicia, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa al programa NUMO.

PREGUNTAS

2Cudl es el nim. exacto de efectivos que se ha reducido en los juzgados y unidades de instruccién que investigan
delitos de violencia de género y sexual desde la implantacién de la NUMO, y qué criterios se han seguido para
determinar estas reducciones?

5Cudl ha sido el impacto concreto de la reorganizacién de los juzgados mediante la NUMO en los tiempos de
tramitacién y resolucién de los procedimientos relacionados con violencia de género y sexual, y cémo valora el
Gobierno de Aragén la capacidad actual del sistema judicial para atender adecuadamente a las victimas?
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2Qué medidas inmediatas y a medio plazo tiene previstas el Gobierno de Aragén para garantizar que la
reorganizacién judicial no comprometa la atencién, proteccién vy justicia efectiva para las victimas de violencia de
género y sexual?

En el Palacio de la Aljaferia, a 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario de CHA en las Cortes de Aragén
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1927/25, relativa a la declaracién institucional del Dia de la Emi-
gracion Aragonesa de todos los tiempos, asumida la iniciativa ciudadana de Colec-
tivo Emigrante Aragonés (C.E.A.).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 266 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de
Presidencia, Economia y Justicia del Gobierno de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa
a la declaracién institucional del Dia de la Emigracién Aragonesa de todos los tiempos, asumida la iniciativa
ciudadana de Colectivo Emigrante Aragonés (C.E.A.).

ANTECEDENTES

El Sefior D. Patricio Oschlies Serrano (Colectivo Emigrante Aragonés) presenté una pregunta de iniciativa ciu-
dadana que ha sido admitida a trédmite el dia 26 de noviembre de 2025 por la Mesa de las Cortes. Esta iniciativa
infroduce textualmente:

«Introduccién:

Histéricamente, Aragén ha sido una Comunidad Auténoma que ha perdido poblacién nativa a causa de diver-
sos motivos, a lo largo de varios procesos emigratorios. La didspora aragonesa es muy numerosa y estd dispersa
en otras CC.AA. espafiolas como asi también en el extranjero. Desde hace ya varios anos, nuestro colectivo social
ha propuesto que las Cortes de Aragén y el Gobierno autonémico consideren la posibilidad de fijar, cada 18 de
diciembre, como Dia de la Emigracién Aragonesa. Dicha fecha coincide con la establecida por la Unesco para visi-
bilizar a las personas migrantes y sus derechos. Una fecha significativa también para muchos emigrantes aragoneses
y aragonesas que desean ser tenidos en cuenta y no olvidados por parte de las instituciones pdblicas aragonesas.
Esta declaracién oficial de reconocimiento de la emigracién aragonesa de todos los tiempos podria ser una fecha
propicia para reflexionar sobre las maneras de tender puentes entre los aragoneses residentes en Aragén y quienes
se han tenido que marchar por miltiples causas, muchas veces con dolor y con el deseo interior de retornar a la tierra
que los ha visto nacers.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

1. sTiene previsto el Gobierno aragonés declarar oficialmente el 18 de diciembre de cada afio como Dia de la
Emigracién Aragonesa a modo de recordatorio y homenaje para aquellos hijos e hijas de Aragdn que se vieron
forzados a abandonar su lugar de origen?

2. Si asi fuera, zcudndo se haria efectiva esta declaracién institucional oficial por parte del Gobierno autonémico?

En Zaragoza, a 27 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 1928/25, relativa a la resolucion de las oposiciones de medicina de
familia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, E)rmulo al
Consejero de Sanidad, para su respuesta escrita, las siguientes Preguntas relativas a la resolucién de las oposiciones
de medicina de familia.
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ANTECEDENTES

El 27 de noviembre acaba el plazo de reclamaciones de las respuestas vdlidas del ejercicio de oposicién cele-
brado el 23 de noviembre de 2025.

Un ejercicio de oposicién con 59 plazas a las que se han acumulado las 200 plazas de 2022, 2023 y 2024,
por lo tanto, son 259 plazas fijas por turno libre y 73 por promocién interna en total.

Por todo ello se realizan las siguientes

PREGUNTAS

1. 3Por qué motivo no se convocaron oposiciones para medicina de familia antes de 2025 para cubrir plazas
esenciales?

2. 3Cuéndo se prevé tener adjudicadas y que los facultativos tomen posesién de esta convocatoria de 20252

3. 3Qué plazas, es decir en qué centro de salud y para que funciones, se van a adjudicar en esta oferta de empleo
pUblico?

En Zaragoza a 27 de noviembre de 2025.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 1929/25, relativa a la situacion en el centro de salud de Albarracin.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Sanidad, para su respuesta escrita, las siguientes Preguntas relativas a la situacién en el Centro de
Salud de Albarracin.

ANTECEDENTES

Han colgado un letrero en el Centro de Salud de Albarracin que informa de la decisién tomada por el equipo del
centro de salud y de la direccién de atencién primaria del sector de Teruel de cerrar los consultorios locales durante
los meses de noviembre y diciembre hasta que se resuelva la cobertura del personal facultativo que falta, derivando
toda la atencién a los puntos de atencién continuada de Albarracin, Orihuela del Tremedal y Villar del Cobo.

Esta situacién se agrava en esta zona por las inclemencias climéticas lo que dificulta el acceso de las personas
que viven en el ferritorio.

Por todo ello se realizan las siguientes

PREGUNTAS

1. sCudntas vacantes hay en el Centro de Salud de Albarracin?

2. 3Qué medidas se han tomado para su cobertura hasta la fecha de respuesta?

3. 3Cémo se va a garantizar la atencién domiciliaria de la poblacién?

4. 3Se va a facilitar de alguna forma el acceso a los centros sanitarios desde las localidades que han dejado de
contar con atencién en su consultorio local?

En Zaragoza a 27 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 1930/25, relativa al pago del libramiento del ano 2022-2023 al
IES Martina Bescés de Cuarte de Huerva.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
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Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al pago del libramiento del afio 2022-2023 al IES
Martina Bescés de Cuarte de Huerva.

ANTECEDENTES

Teniendo en cuenta la escasez de recursos humanos del IES Martina Bescés de Cuarte de Huerva (un Unico bedel,
un auxiliar administrativo y dos personas de limpieza para cubrir a 900 alumnos y cien docentes),

PREGUNTA

sEs cierto que el Departamento de Educacién, el cual se va a gastar doce millones de euros en concertar el
bachillerato y mejorar las condiciones de los docentes de la educacién privada, les adeuda todavia 41.219,50€
correspondientes al segundo libramiento del afio 2022-23 y se niega a pagarla pese a los requerimientos del equipo
directivo del centro IES Martina Bescés de Cuarte de Huerva?

En el Palacio de la Aljaferia, a 27 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nUm. 1932/25, relativa a la carretera A-126 entre Tauste y Alagén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
carretera A-126 entre Tauste y Alagén.

ANTECEDENTES

La carretera A-126, en el tramo comprendido entre Tauste y Alagén, figura como actuacién programada dentro
del Plan Extraordinario de Carreteras del Gobierno de Aragén. Dicho plan, segin su propia definicién, tiene por
objeto acelerar la ejecucién de obras prioritarias mediante instrumentos de financiacién y contratacién que permitan
reducir plazos y garantizar la mejora de la red autonémica en términos de seguridad vial, capacidad estructural y
continuidad funcional.

El tramo citado de la A-126 presenta deficiencias conocidas en materia de firme, drenaje, anchura operativa y
condiciones de seguridad, lo que justifica plenamente su inclusién en el citado plan. No obstante, a fecha actual
no consta piblicamente la programacién detallada de fases, ni se ha informado del estado de los procedimientos
previos, como redaccién de proyecto, supervisidn, autorizacién, licitacién o adjudicacién.

PREGUNTA

2En qué fase administrativa se encuentra actualmente la actuacién correspondiente al tramo Tauste-Alagén de
la A-126, incluida en el Plan Extraordinario de Carreteras, y cudl es la fecha prevista para el inicio efectivo de las
obras, asi como el calendario estimado para su ejecucién?

En el Palacio de la Aljaferia, a 27 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nUm. 1934/25, relativa a falta de plazas de Auxiliar de Educacién Espe-
cial y Técnico de Educacion Infantil CEIP Montanuy.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
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Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a falta de plazas de Auxiliar de Educacién Especial
y Técnico de Educacién Infantil CEIP Montanuy.

PREGUNTA

5Cudndo tiene previsto el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte dotar al CEIP Montanuy, de las plazas
de auxiliares de Educacién Especial y Técnico de Educacién Infantil que le corresponden y que son imprescindibles
para garantizar una atencién educativa inclusiva y de calidad?

En el Palacio de la Aljaferia, a 27 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nim. 1935/25, relativa a falta de plazas de Auxiliar de Educacion Espe-
cial CEIP Sancho Ramirez de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 deFReglqmento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a falta de plazas de Auxiliar de Educacién Especial
CEIP Sancho Ramirez de Huesca.

PREGUNTA

5Cudndo tiene previsto el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte dotar al CEIP Sancho Ramirez de
Huesca, de las plazas de auxiliares de Educacién Especial que le corresponden y que son imprescindibles para
garantizar una atencién educativa inclusiva y de calidad?

En el Palacio de la Aljaferia, a 27 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
Isabel Lasobras Pina

Pregunta nom. 1936/25, relativa a las plazas de Auxiliar de Educacion Especial en
el CEIP Santos Samper de Almudévar.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 derReglomento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las plazas de Auxiliar de Educacién Especial en
el CEIP Santos Samper de Almudévar.

PREGUNTA

2Cudndo tiene previsto el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte dotar al CEIP Santos Samper de
Almudévar de las plazas de auxiliares de Educacién Especial que le corresponden y que son imprescindibles para
garantizar una atencién educativa inclusiva y de calidad?

En el Palacio de la Aljaferia, a 27 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
Isabel Lasobras Pina

Pregunta nom. 1937/25, relativa a falta de plazas de Auxiliar de Educacion Espe-
cial CEIP Maria Moliner de Fraga.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Ping, Di‘autcdc del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
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Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a falta de plazas de Auxiliar de Educacién Especial

CEIP Maria Moliner de Fraga.
PREGUNTA

»Cudndo tiene previsto el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte dotar al CEIP Maria Moliner de Fraga
de las plazas de auxiliares de Educacién Especial que le corresponden y que son imprescindibles para garantizar
una atencién educativa inclusiva y de calidad?

En el Palacio de la Aljaferia, a 27 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
Isabel Lasobras Pina

Pregunta nim. 1938/25, relativa a falta de plazas de Auxiliar de Educacion Espe-
cial EIP San Juan de la Peia de Jaca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a falta de plazas de Auxiliar de Educacién Especial
EIP San Juan de la Pefia de Jaca.

PREGUNTA

>Cudndo tiene previsto el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte dotar al EIP San Juan de la Pefia de Jaca
de las plazas de auxiliares de Educacién Especial que le corresponden y que son imprescindibles para garantizar
una atencién educativa inclusiva y de calidad?

En el Palacio de la Aljaferia, a 27 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
Isabel Lasobras Pina

Pregunta nom. 1939/25, relativa a falta de plazas de Auxiliar de Educacién Espe-
cial CEIP Montecorona de Sabindanigo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las plazas de Auxiliar de Educacién Especial en
el CEIP Montecorona de Sabifdnigo.

PREGUNTA

5Cudndo tiene previsto el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte dotar al CEIP Montecorona de Sabifié-
nigo. de las plazas de auxiliares de Educacién Especial que le corresponden y que son imprescindibles para garan-
tizar una atencién educativa inclusiva y de calidad?

En el Palacio de la Aljaferia, a 27 de noviembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
Isabel Lasobras Pina

Pregunta num. 1942/25, relativa al Dia de la Emigracion Aragonesa, asumida la
iniciativa ciudadana del Colectivo Emigrante Aragonés (CEA).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en el articulo 266 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula a la Consejera de Presidencia,
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Economia y Justicia, para su respuesta escrita, la siguiente pregunta relativa al Dia de la Emigracién Aragonesa,
asumida la iniciativa ciudadana del Colectivo Emigrante Aragonés (CEA).

ANTECEDENTES

Histéricamente, Aragén ha sido una Comunidad Auténoma que ha perdido poblacién nativa a causa de diversos
motivos, a lo largo de varios procesos emigratorios. La didspora aragonesa es muy numerosa y esta dispersa en otras
CC.AA. espafiolas como asi también en el extranjero.

Desde hace ya varios afios, nuestro colectivo social, CEA, ha propuesto que las Cortes de Aragén y el Gobierno
autonémico consideren la posibilidad de fijar, cada 18 de diciembre, como Dia de la Emigracién Aragonesa.

Dicha fecha coincide con la establecida por la UNESCO para visibilizar a las personas migrantes y sus derechos.
Una fecha significativa también para muchos emigrantes aragoneses y aragonesas que desean ser tenidos en cuenta
y no olvidados por parte de las instituciones piblicas aragonesas.

Esta declaracién oficial de reconocimiento de la emigracién aragonesa de todos los tiempos podria ser una fecha
propicia para reflexionar sobre las maneras de tender puentes entre los aragoneses residentes en Aragén y quienes
se han tenido que marchar por miltiples causas, muchas veces con dolor y con el deseo interior de retornar a la tierra
que les ha visto nacer.

Por todos estos motivos, presentamos la siguiente

PREGUNTA

sTiene previsto el Gobierno aragonés declarar oficialmente el 18 de diciembre de cada afio como Dia de la
Emigracién Aragonesa a modo de recordatorio y homenaje para aquellos hijos e hijas de Aragén que se vieron
forzados a abandonar su lugar de origen? Si asi fuera, 3cudndo se haria efectiva esta declaracién institucional oficial
por parte del Gobierno autonémico?

En el Palacio de la Aljaferia, a 27 de noviembre de 2023.

El Portavoz del Grupo Parlamentario de CHA
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1943/25, relativa a la Orden PEJ/1615/2025, de 19 de noviem-
bre, por la que se determinan los dias de apertura autorizados en domingos y
festivos de los establecimientos comerciales para el aino 2026 en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro, Diputado del Grupo Parlamentario de CHA, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y 262
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia, , para su respuesta
escrita, las siguientes preguntas relativas a la Orden PEJ/1615/2025, de 19 de noviembre, por la que se determinan los
dias de apertura autorizados en domingos y festivos de los establecimientos comerciales para el afio 2026, en Aragén.

PREGUNTAS

2Cudles son los motivos del cambio de criterio introducido en la Orden PEJ/1615/2025 en relacién con la
determinacién de los dias de apertura comercial en domingos y festivos para 20262

2Se ha evaluado las posibles consecuencias econdmicas, laborales y de organizacién del nuevo sistema de
sustitucién individualizada por parte de los comercios de més de 300 metros cuot?rodos?

sPuede indicar el Gobierno si, con anterioridad a la aprobacién de la Orden PEJ/1615/2025, se desarrollé un
proceso efectivo de didlogo y participacién con las entidades representativas del comercio, las organizaciones sindicales
y los sectores afectados para consensuar el cambio de criterio relativo a la eleccién de fechas alternativas de apertura?

En el Palacio de la Aljaferia, a 27 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario de CHA
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta num. 1947/25, relativa a actos patrocinados por el Gobierno de Aragon.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
Fernando Sabés Turmo, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los arti-

culos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para su respuesta
escrita, la siguiente pregunta relativa a actos patrocinados por el Gobierno de Aragén.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 178. 12 DE DICIEMBRE DE 2025 16509

PREGUNTA

2Qué actos, en los que ha participado el Presidente Azcén, ha patrocinado y con qué cuantia el Gobierno de
Aragén desde el 1 de enero de 2024 hasta el 30 de noviembre de 2025, teniendo en cuenta la presencia de los
logotipos del Gobierno de Aragdn en muchos de esos actos?

Zaragoza, 28 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Pregunta nom. 1962/25, relativa a la huelga del profesorado del IES Martina Bes-
cos de Cuarte de Huerva.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la huelga del profesorado del IES Martina Bescés
de Cuarte de Huerva.

PREGUNTA

sTiene previsto el Gobierno de Aragén escuchar y atender las reivindicaciones del profesorado del IES Martina
Bescéds, que ha realizado huelga los dias 2, 3 y 4 de diciembre?

En el Palacio de la Aljaferia, a 1 de diciembre de 2025.

La Portavoz CHA en Comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 1966/25, relativa a la amortizacion de una plaza de responsable
de comunicacion en el Hospital Clinico Lorenzo Blesa.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ivdn Carpi, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y
262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Sanidad, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a la amortizacién de una plaza de responsable de comunicacién en el Hospital Clinico
Lorenzo Blesa.

ANTECEDENTES

El Hospital Clinico durante los ltimos afios ha contado con un periodista y responsable de comunicacién. El De-
partamento de Sanidad saco a concurso la plaza en el BOA, pero no se conocen las razones de amortizacién de
la plaza después de que habian iniciado todo el proceso de concurso-oposicién con gente inscrita y tasas pagadas.
Es la primera vez en muchos afios que ese hospital no cuenta con responsable de comunicacién para facilitar la
transparencia y las acciones de ese centro.

PREGUNTA

2Cudles son las razones del Gobierno de Aragén de amortizar una plaza de periodista en el Hospital Clinico y
no contar después de muchos afios con un periodista en ese centro para facilitar la politica de transparencia - una
labor fundamental en un lugar de tanta importancia-y si piensa rectificar esta decisién, tal como le vienen sugiriendo
el Colegio de Periodistas?

Zaragoza 1 de diciembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
IVAN CARPI DOMPER
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Pregunta nim. 1969/25, relativa a la financiacion del acto de Okdiario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remdn, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén- GruFo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Gobierno de Aragén, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la financiacién del acto de Okdiario.

ANTECEDENTES

En el photocall de la fiesta del décimo aniversario de Okdiario celebrado en las Ventas de Madrid se visualiza
claramente el logo del Gobierno de Aragén por lo que es evidente pensar que participo en la financiacién del evento
como patrocinador.

Por todo lo cual se presentan las siguientes

PREGUNTAS

1. sPor qué el Gobierno de Aragén ha patrocinado la fiesta del décimo aniversario de Okdiario en Madrid?
2. 5Qué cuantia se destiné a patrocinar dicho evento en Madrid?
3. 3Qué ofros medios han sido patrocinados por el Gobierno de Aragén y con qué cuantias?@

En Zaragoza a 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nom. 1970/25, relativa a la implantacion de la IA en la sanidad poblica
aragonesa.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, E)rmulo al
Consejero de Sanidad, para su respuesta escrita, las siguientes Preguntas relativas a la implantacién de la IA en la
sanidad pUblica aragonesa

ANTECEDENTES

Segin un informe de CIVIO, cada vez es mayor el nimero de algoritmos y sistemas de inteligencia artificial que
se incorporan en la sanidad pdblica.

En nuestra comunidad auténoma se han identificado é proyectos basados en Inteligencia artificial, varios pro-
yectos vinculados con la oncologia de creacién publica; una solucién de reconocimiento de voz que permite el
dictado y transcripcién automdtica en tiempo real del informe de creacién privada que se hizo piloto en 2021 y se
ha anunciado su generalizacién este afio; una herramienta de IA para ayuda al diagnéstico de radiografia simple
en Urgencias que se estd usando en el hospital de Teruel y que al parecer se quiere implementar en las urgencias de
atencién primaria de la ciudad de zaragoza de creacién mixta y por Gltimo un Chatbot con IA para citas médicas
del que no tenemos informacién.

Eci reglamento europeo establece que los sistemas de A de alto riesgo deben ser supervisados por un ser humano,

ero en la prdctica la responsabilidad suscita dudas a los especialistas que deben vigilar su integracién. Por un
Endo, segln los experimentos de Matute Grefio, el ser humano parece ser més critico cuando interviene antes de que
el sistema decida, no cuando su accién es la de validar su decisidén. Al parecer hay un optimismo peligroso por el
exceso de confianza que existe en lo que digan los sistemas de IA y por el impacto que pueden tener sobre la salud.

Esto es dificil de cambiar ya que los sistemas seguirdn decidiendo primero y los profesionales validando después,
porque la integracién de la |A busca principalmente reducir tiempo y costes, pero es necesario atenderlo cuando se
estd dando una répida expansién de estos sistemas en los servicios sanitarios.

Ante esto, es relevante saber qué sistemas se estdn integrando, cémo fueron entrenados, qué datos de entrena-
miento utilizaron, cémo se han comprado o si fue algo que estd desarrollando la propia administracién pdblica para
asegurar su fiabilidad.

Asi como, tener en cuenta que los profesionales médicos del Sistema Nacional de Salud serdn personalmente
responsables si los programas de transcripcién automatizada fallan y como se estd garantizando esta cuestién.

También la normativa europea sobre proteccién de datos establece el derecho a no estar sujetos a decisiones
automatizadas, pero no sabemos qué decisiones toma el chatbot de citas médicas y como se asegura eso.

Los sistemas de A sanitaria deben contar con el marcado CE para poder ser comercializados, lo que a su vez
exige realizar investigaciones clinicas al respecto, pero muchos de estos software no se han probado encias condicio-
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nes necesarias, es decir, no han llegado a demostrar que brinden resultados superiores y mejores a lo que se utiliza
en la actualidad y esto no se exige por los responsables de su compra e implementacién.
Por todo ello se realizan las siguientes

PREGUNTAS

. 3Cudntos proyectos basados en IA estdn implantados en Aragon y en qué consisten?
. 3Cudntos proyectos basados en |A estdn en estudio para su aplicacién en Aragén y en qué consisten?
. 3Qué criterios se siguen para la decidir la implantacién de una herramienta o sistema basado en 1A2
. 3Cémo se evalia el funcionamiento del algoritmo utilizado en estos sistemas para detectar posibles sesgosé
. 3Qué responsabilidad tienen los profesionales en los fallos de transcripcién y cémo se estd dsegurango que
estos no se den?
6. 3Qué decisiones se toman desde el chatbot de citas médicas?
7. 3Quién supervisa las radiografias simples en urgencias? 3Qué ventaja ofrece esta herramienta? 3Qué evaluacién
se hace de su uso en el hospital e Teruel?
8. 3Coémo se va a garantizar la transparencia algoritmica en nuestra comunidad?
9. 5Qué papel cumplen los comités de ética asistencial o de investigacién respecto a la implantacién de la 1A2
10. 3Cudntos de los proyectos de IA implementados han pasado por los comités de ética asistencial o de investigacién?

ONON—

En Zaragoza a 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nUm. 1971/25, relativa a la situacion en el centro de salud de Utebo.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Arogén-Gru[)o Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, tormula al
Consejero de Sanidad, para su respuesta escrita, las siguientes Preguntas relativas a la situacién en el Centro de

Salud de Utebo.
ANTECEDENTES

A pesar de que el Centro de Salud de Utebo tuvo hace poco tiempo unas obras de ampliacién y adecuacién de
los espacios, dicha adecuacién se ajusté mucho presupuestariamente y no incluyé la reparacién de la calefaccién a
pesar de que de forma reiterada daba problemas y sigue déndolos.

De hecho, durante précticamente todo el mes de noviembre, el centro de salud ha estado sin calefaccién y hace
frio, lo que afecta a los trabajadores, pero también a las personas usuarias.

Por todo ello se realizan las siguientes

PREGUNTAS

1. 3Cudles son las causas que generan interrupciones en el servicio de climatizacién del Centro de Salud?
2. 3Por qué se alargan en el tiempo las reparaciones perjudicando a profesionales y usuarios?

3. 3Qué medidas se deberian tomar para corregir esta situacién de manera mds permanente?

4. 3Cudnto costaria mejorar el sistema de climatizacién para evitar esta situacién reiterada?

En Zaragoza a 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nUm. 1975/25, relativa a la concrecion y el detalle de las afecciones del
cierre presupuestario para el ejercicio 2025 en las materias de gestion en materia
de despoblacion por parte de departamento.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Fomento, Vivienda, Logis-



16512 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 178. 12 DE DICIEMBRE DE 2025

tica y Cohesién Territorial, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la concrecién y el detalle de las
afecciones del cierre presupuestario para el ejercicio 2025 en las materias de gestiéon en materia de despoblacién
por parte del departamento.

ANTECEDENTES

El pasado 3 de octubre se publicé en el Boletin Oficial de Aragén la Orden HAP/1280/2025, de 3 de octubre,
sobre el cierre del ejercicio presupuestario 2025 y la apertura del ejercicio 2026. Dicha normativa establece el cie-
rre presupuestario del presente ejercicio, con un plazo de 19 dias antes que el dltimo, y en un contexto de prérroga
presupuestaria. Quedando un trimestre practicamente de gestién y otenjiendo a la normativa publicada, y con el
objetivo de obtener mds informacién de las afecciones de esta publicacién sobre la gestién directa del Departamento
de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial.

En contestacién a la pregunta registrada en octubre por este Diputado, el Departamento contesté por escrito: «La

ublicacién de la Orden HAC/1280/2025, de 3 de octubre, soEre el cierre del ejercicio presupuestario 2025 y
E‘J apertura del ejercicio 2026 supone las mismas afecciones a la gestién del Departamento de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén que en su momento conllevé la publicacién de la Orden
HAP/1580/2018, de 4 de octubre, sobre el cierre del ejercicio presupuestario 2018 y la apertura del ejercicio
2019».

Sin perjuicio de los ejercicios de gestién comparada, el Grupo Parlamentario Socialista consideramos necesario
conocer con grado de detalle qué o?ecciones concretas, sobre qué partidas presupuestarias, qué proyectos se han
visto afectados y qué situaciones ha provocado la orden del cierre presupuestario.

Con el obijetivo, esta vez si, de lograr una respuesta éptima a la cuestién planteada, desde el Grupo Parlamenta-
rio Socialista le realizamos la siguiente pregunta.

PREGUNTA

sPodria explicitar el Gobierno de Aragén con cardcter concreto y detallado qué afecciones ha supuesto en
la gestién del Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Cohesién territorial la publicacién de la Orden
HAP/1280/2025, de 3 de octubre, sobre el cierre del ejercicio presupuestario 2025 y la apertura del ejercicio
2026; sobre las partidas presupuestarias, proyectos y cuestiones referentes a las materias de despoblacién?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nim. 1976/25, relativa a la planificacion sobre el nuevo Centro Goya
ubicado en la Plaza del Pilar de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula Departamento de Educacién, Cultura y De-
porte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la planificacién sobre el nuevo Centro Goya ubicado
en la Plaza del Pilar de Zaragoza.

ANTECEDENTES

Recientemente hemos conocido de la publicacién en la plataforma de contratos del estado el proyecto de licita-
cién del nuevo centro Goya ubicado en los antiguos juzgados de la Plaza del Pilar de Zaragoza. Entendiendo que
hay plazo para presentar ofertas hasta el 9 de enero y que la obra podrd durar un méximo de quince meses, y siendo
conscientes de las necesidades de incorporacién de mobiliario, obras artisticas y otros procesos, desde el Grupo
Parlamentario Socialista, le realizamos la siguiente pregunta.

PREGUNTA

2Qué cronograma dispone la administracién para la finalizacién de las obras y otros hitos de gestién administrativa
y cultural, y, por tanto, la apertura del nuevo Centro Goya de la Plaza del Pilar de Zaragoza? 3Podria indicarnos una
fecha de previsién para su apertura al pdblico?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
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Pregunta nom. 1977/25, relativa al proyecto artistico, cultural y museistico respec-
to del nuevo Centro Goya ubicado en la Plaza del Pilar de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula Departamento de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al proyecto artistico, cultural y museistico respecto
del nuevo Centro Goya ubicado en la Plaza del Pilar de Zaragoza.

ANTECEDENTES

Conocida la publicacién de la licitacién de construccién del nuevo centro Goya cuya ubicacién serd en los an-
tiguos Juzgados de la Plaza del Pilar, y comenzando a correr el calendario para ver su materializacién definitiva,
corresponde centrarnos también en el proyecto artistico y museistico que se va a ofrecer a los visitantes. Como bien
es conocido, la obra de Goya estd diversificada en distinfos Museos, algunos en la ciudad y provincia de Zaragoza
y ofros directamente en la Capital del Reino de Espaia, gozando el Museo Nacional del Prado de la mayor parte
de la coleccién. Con el objetivo de conocer el conjunto de obras, actuaciones desarrolladas, proyecto museistico o
gestione realizadas, y contando con el tiempo preciso para aportar ideas y nuevos enfoques, desde el Grupo Parla-
mentario Socialista, le realizamos la siguiente pregunta.

PREGUNTA

2Qué proyecto museistico y con qué obras o colecciones concretas del genio de Fuendetodos, va a contar el
nuevo Centro Goya ubicado en la plaza del Pilar de Zaragoza cuando se produzca su apertura al piblico general?

Zaragoza, 1 de diciembre de 2025.

El Diputado del G.P. Socialista
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta num. 1986/25, relativa a la transparencia sobre el desarrollo del servi-
cio de transporte sanitario urgente.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacion Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
al Consejero de Sanidad, para su respuesta escrita, las siguientes Preguntas relativas a la transparencia sobre el
desarrollo del servicio de transporte sanitario urgente.

ANTECEDENTES

En una respuesta relativa a la situacién de las bases operativas del 061, contestada a Izquierda Unida en febrero
de 2024, nos informaban que «Tal y como se acordé en el punto 4 de la PNL ndm. 60/23 relativa al cumplimiento
del pliego de prescripciones técnicas del servicio de transporte sanitario terrestre urgente de pacientes del 19 de
octubre de 2023, el Gobierno de Aragén elaborard, a la mayor brevedad posible, un informe detallado que analice
los incumplimientos y deficiencias de la empresa adjudicataria de la concesién».

Informe que todavia no conocemos.

Por todo ello se realizan las siguientes

PREGUNTAS

1. 5Qué plazos se plantea el Gobierno de Aragén para facilitar el informe detallado a las Cortes de Aragén sobre
la dotacién de las bases operativas?

2. 3Qué plazos se plantea el Gobierno de Aragédn para facilitar el informe detallado que analice los incumplimientos
y deficiencias de la empresa adjudicataria de la concesién?

3. 5Qué penalidades y de qué tipo se le ha impuesto a la empresa concesionaria a fecha de respuesta?

En Zaragoza a 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON



16514 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 178. 12 DE DICIEMBRE DE 2025

Pregunta nom. 1987/25, relativa a las condiciones de la base operativa para la
ambulancia SVB de Ejea.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén- Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, I‘F:)rmula al
Consejero de Sanidad, para su respuesta escrita, las siguientes Preguntas relativas a las condiciones de la base
operativa para la ambulancia SVB de Ejea.

ANTECEDENTES

Nos han informado que la ambulancia SVB (soporte vital basica) de Ejea de los Caballeros no tiene una base
realmente operativa donde estar de manera presencial por lo que parece ser que estdn incumpliendo el pliego ya
que quienes dan el servicio y viven en el municipio lo dan de manera localizada, cada trabajador/a de guardia en
su casa, con lo que conlleva de retraso en el tiempo de activacién.

Las personas trabajadoras que no viven en el municipio si que estdn en la base, aunque esta no redne las con-
diciones adecuadas. Dicha base operativa depende de la licitadora, tal como aparece en el anexo Il, pero se ha
ubicado en un cuarto de los garajes del Centro de alta resolucién de Ejea.

Situacién conocida ampliamente por el consejero de sanidad que visitd las instalaciones.

Por otro lado, en una respuesta sobre el informe de prevencién de riesgos laborales contestada a Izquierda Unida
en febrero de 2024, se dice que estaba pendiente de elaboracién una serie de informes de evaluacién de riesgos
de las bases operativas, pero en dicha relacién no se nombra la base operativa de Ejea de los Caballeros. Ademds,
se informa de que «En la Gltima peticién de informacién que se ha realizado desde el 061, con fecha 11 de enero
de 2024, la empresa confirma que ya estén disponibles todas las bases excepto las de las localidades de Luna y
Alagén y que todas cumplen con las condiciones de habitabilidad necesarias que se establecen en el pliego. Queda
pendiente que la empresa envie la totalidad de los informes de evaluacién de las bases que confirmen la idoneidad
de las mismas».

Por todo ello se realizan las siguientes

PREGUNTAS

1. 2Quién asume los gastos de la base operativa del SVB de Ejea ubicada en el centro de alta resolucién de Ejea
y por tanto del Salud?

2. 3Se considera que esta situacién es un incumplimiento del pliego?

3. 5Se considera que la falsedad documental de que todas las bases operativas estaban disponibles y cumplian
las condiciones de habitabilidad a fecha de 11 de enero de 2024 es un incumplimiento de pliego?

4. 5Qué penalidades se han impuesto a Tenorio por esta situacién?

5. 3En qué fecha se llevé a cabo el informe de evaluacién de riesgos de la base operativa del SVB de Ejea?

6. 3Se ha considerado idénea la base operativa de Ejea en el informe de evaluacién de riesgos de dicha base
operativa?

7. 3Cémo y cudndo se va a resolver esta situacién?@

En Zaragoza a 1 de diciembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

3.4.2.2. RESPUESTAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién

en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme figuran a
continuacién.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia a la Pregun-
ta nom. 1011/25, relativa a la prometida ley de impulso social y empresarial a la
fiscalidad autonémica en Aragén (BOCA 143, de 12 de junio de 2025).

Ha sido habitual en los casi dos afios de legislatura, las promesas emitidas desde los distintos departamentos, y
especialmente el competente en materia de economia en realizar un ambicioso plan de disminucién de impuestos a
las empresas en Aragén. Tras un presupuesto, una prérroga presupuestaria y la ausencia de tramitacién de la pro-
metida Ley de impulso social y empresarial a la fiscalidad autonémica, anunciada por el Presidente del Gobierno de
Aragén en el Debate de Estado de la Comunidad el pasado 16 de octubre de 2024.

Ante este escenario, desde el Grupo parlamentario Socialista, le realizamos la siguiente pregunta: 3Va a tramitar
el Gobierno de Aragdn el prometido proyecto de ley de impulso social y empresarial a la fiscalidad autonémica, asi
como otras medidas prometidas para la disminucién de la fiscalidad a las empresas aragonesas@

RESPUESTA

El Gobierno de Aragén ha iniciativa del Departamento de Hacienda, Interior y Administracién Piblica aprobé la
ley 3/2025, 26 de junio, de apoyo fiscal a la empresa familiar por la que se modifica el Texto Refundido de las dis-
posiciones dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tributos cedidos, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragén.

El Gobierno de Aragén mantiene el compromiso de avanzar en una fiscalidad que favorezca tanto el impulso
social como el desarrollo empresarial de nuestra Comunidad, y por lo tanto, seguiremos impulsando cuantas medidas
sean necesarias.

Zaragoza a 19 de noviembre de 2025.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economia y Justicia
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia a la Pregun-
ta num. 1276/25, relativa a la inspeccion en materia de igualdad de género (BOCA
153, de 8 de agosto de 2025).

1. 5Qué personal inspector en materia de igualdad de género ha sido habilitado y acreditado para llevar a cabo
estas funciones?

Desde la entrada en vigor de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en Aragén, el desarrollo efectivo del Titulo V —referido a la inspeccién y al régimen sancionador— ain
no ha sido implementado en la prdctica, ni en esta ni en legislaturas anteriores. Actualmente, no se dispone de
personal habilitado ni acreditado especificamente para llevar a cabo funciones inspectoras en materia de igual-
dad de género.

2. 3Estd incluida esta funcién dentro de las competencias de las unidades de género adscritas a cada uno de los
departamentos?

Las unidades de igualdad existentes en los distintos departamentos del Gobierno de Aragén tienen como misidn
el asesoramiento, el impulso y el seguimiento de las politicas publicas de igualdad.

3. sCudntas actas de inspeccién en materia de igualdad se han llevado a cabo desde el comienzo de la legislatura?

No se han llevado a cabo actas de inspeccién desde el inicio de la presente legislatura.

4. ;Cudl es el procedimiento para presentar una denuncia o reclamacién en materia de igualdad de género@

Cualquier persona puede presentar quejas, denuncias o reclamaciones a través de los canales generales de aten-
cién al ciudadano del Gobierno de Aragén, y estos pueden ser derivados a los érganos competentes para su estudio,
en funcién del contenido y la materia.

5. sSe ha llevado a cabo algin procedimiento sancionador en materia de igualdad de género durante esta
legislatura®

No se ha iniciado ningin procedimiento sancionador especifico en materia de igualdad de género durante la
presente legislatura.

Zaragoza a 19 de noviembre de 2025.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economia y Justicia
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia a la Pregun-
ta nom. 1286/25, relativa a la ruptura de uno de los acuerdos de la bilateral con
la ciudad de Zaragoza por parte del Ayuntamiento y su comunicacion al Gobierno
de Aragon (BOCA 153, de 8 de agosto de 2025).

En relacién con las cuestiones formuladas sobre el estado del acuerdo de la Comisién Bilateral de Capitalidad
relativo a la permuta de los suelos de la Calle Embarcadero, el Gobierno de Aragén expone lo siguiente:

1. Sobre si el Ayuntamiento de Zaragoza comunicé la decisién de vender la parcela de la antigua fabrica de
Alumalsa.

El Ayuntamiento de Zaragoza informé al Gobierno de Aragén, en el marco del intercambio de documentacién y
comunicaciones técnicas propias del expediente de permuta, de la situacién de los suelos municipales inicialmente
propuestos —incluidos los correspondientes a la antigua factoria de Alumalsa—. Dicho proceso permitié constatar
que estos suelos no podian incorporarse finalmente al expediente, al encontrarse ya en trédmite de licitacién piblica
para su enajenacién a terceros con destino a vivienda libre. Esta circunstancia, derivada del prolongado periodo
transcurrido desde el inicio de los trabajos preparatorios de la permuta, ha impedido su utilizacién para los fines
previstos.

Por tanto, no se traté de un acto sorpresivo para el Gobierno de Aragdn, si bien es cierto que la decisién munici-
pal de proceder a la venta ha condicionado la viabilidad de este concreto activo en la permuta inicialmente contem-

plada en la bilateral de diciembre de 2023.

2. Sobre la valoracién de otros suelos para dar cumplimiento al acuerdo de la Bilateral.

Si. El Ayuntamiento de Zaragoza estd actualmente analizando alternativas de suelo de su propiedad que permitan
mantener los compromisos adquiridos con el Gobierno de Aragén en la Comisién Bilateral de Capitalidad de 19 de
diciembre de 2023.

En dicho dmbito se expusieron —con cardcter enunciativo— diversas parcelas municipales susceptibles de inte-
grar la permuta, entre ellas:

— Parcelas 4A y 4B del Area de Intervencién U-36-08 (Alumalsa).

— Suelos del antiguo IFET (G-43-4).

— Suelos en Torre Ramona (G-10-1).

— Parcela en el sector SUZ 89/3 (Arcosur).

Descartadas las parcelas de Alumalsa por su proceso de venta, el Ayuntamiento estd actualmente valorando otras
fincas, especialmente en Arcosur, que permitan satisfacer los obijetivos conjuntos:

— impulsar vivienda pdblica y asequible,

— atender las demandas del distrito de Casablanca,

— y resolver la situacién urbanistica del dmbito U-58-1 (Calle Embarcadero).

El Gobierno de Aragén mantiene plena disposicién para avanzar en esta linea, de manera coordinada y en el
marco del futuro convenio de colaboracién previsto entre ambas administraciones.

3. Sobre la titularidad actual del solar de la Calle Embarcadero

Si. El Gobierno de Aragén acredita plenamente su titularidad dominical sobre el porcentaje de suelo que le co-
rresponde en el Area de Intervencién U-58-1 (Calle Embarcadero).

El 10 de julio de 2025, el Gobierno de Aragén remitié al Ayuntamiento de Zaragoza toda la documentacién
acreditativa solicitada, incluyendo:

— el Acta de Entrega de los suelos por parte de la Administracién General del Estado,

— y las Notas Simples registrales que confirman su inscripcién en el Registro de la Propiedad.

En consecuencia, a la fecha de formulacién de la pregunta, el solar de Embarcadero continta siendo propiedad
del Gobierno de Aragén en un 70,56 %, correspondiendo el 29,46 % restante a Patrimonio del Estado.

Conclusién.

El expediente de permuta continia en tramitacién técnica y administrativa, con plena voluntad de ambas institu-
ciones para alcanzar una solucién viable que permita:

— desbloquear definitivamente la situacién urbanistica del dmbito U-58-1,

— incrementar el parque puiblico de vivienda,

— y atender las necesidades del distrito de Casablanca y del conjunto de la ciudad.

El Gobierno de Aragén seguird trabajando con el Ayuntamiento de Zaragoza y con la Administracién General
del Estado para culminar este proceso mediante la firma del correspondiente Convenio de Colaboracién, cuyo bo-
rrador ya fue elaborado y remitido en abril de 2024.

No debemos olvidar que, tanto Ayuntamiento de Zaragoza como Gobierno de Aragédn, ha de contar con el bene-
placito de Patrimonio del Estado, titular dominical de dichos suelos en cudnto a un 30% aproximadamente.

Zaragoza a 27 de noviembre de 2025.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economia y Justicia
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia a la Pregun-
ta nom. 1295/25, relativa al trabajo desarrollado y la planificacion de la Comuni-
dad Auténoma para paliar los efectos negativos por la situacion de amenaza aran-
celaria provocada por las politicas del Gobierno de los Estados Unidos (BOCA 153,
de 8 de agosto de 2025).

En relacién con los efectos de los aranceles impuestos por el Gobierno de los Estados Unidos sobre la Comunidad
Auténoma de Aragdn, es importante aclarar que la evolucién del comercio exterior de nuestra regién en 2025 pre-
senta matices que deben tenerse en cuenta.

El valor total exportado a Estados Unidos durante el periodo enero-julio de 2025 alcanza los 157.889.749,59
euros, experimentando un crecimiento del 16,98% respecto al mismo periodo del afio anterior. Este aumento sitéa a
Estados Unidos como el duodécimo destino exportador para Aragén, ascendiendo desde la posicién decimoquinta
que ocupaba en 2024.

Por sectores, el andlisis revela que:

— Bienes de equipo lideran las exportaciones con un valor de 76.038.891,97 euros, creciendo un 21,11%.

— Semimanufacturas exportan por un valor de 30.895.777,64 euros, con un fuerte crecimiento del 61,11%.

— En alimentacién, bebidas y tabaco, las exportaciones ascienden a 26.026.172.14 euros, con crecimiento del
9,36%.

— El sector de bienes de consumo duradero exporta por 10.510.479,59 euros, creciendo un 17,37%.

— Las manufacturas de consumo alcanzan los 6.837.798,29 euros, aunque con una caida del 10,42%.

— En el sector del automévil, las exportaciones suman 3.671.653,69 euros, experimentando un descenso del
4,12%.

— Materiales para construccién exportan por 3.374.203,82 euros, con una caida significativa del 20,24%.

— Por dltimo, otras mercancias suman 534.772,45 euros, con un descenso del 51,61%

Estos datos demuestran que, si bien algunos sectores concretos, como el automévil y materiales para construccién,
han sufrido descensos, ofros sectores como las semimanufacturas, bienes de equipo y bienes de consumo duradero
presentan crecimientos significativos en sus exportaciones a Estados Unidos.

Respecto a las politicas publicas para mitigar posibles efectos negativos derivados de la guerra comercial, el
Gobierno de Aragén ha desarrollado desde principios de afio un amplio paquete de actuaciones, incluyendo:

— La convocatoria del Consejo Asesor para la Internacionalizacién de las Empresas Aragonesas, reforzando la
coordinacién institucional.

— La planificacién de 114 acciones conjuntas con CEOE, Cédmaras y AREX, destinadas a promover la interna-
cionalizacién.

— Proyectos de consultoria personalizada para 116 empresas y diversas acciones colectivas en ferias y misiones
comerciales en multiples paises, incluyendo EEUU.

— Jornadas y seminarios especializados sobre comercio exterior y aranceles americanos, con la participacién
activa de empresas aragonesas.

— Iniciativas especificas para diversificar mercados y fomentar encuentros comerciales con compradores interna-
cionales en sectores estratégicos como alimentacién, vino, industrial y construccién.

Estas medidas buscan apoyar la resiliencia de las empresas aragonesas frente a las incertidumbres del mercado
internacional y fomentar su presencia en mercados diversificados, mitigando asi los impactos adversos de la actual
guerra comercial.

El Gobierno de Aragén continuard vigilando la evolucién del mercado y adaptando sus politicas para proteger y
promover el tejido empresarial de la regién.

Zaragoza a 20 de noviembre de 2025.

LA VICEPRESIDENTA Y CONSEJERA DE PRESIDENCIA, ECONOMIA Y JUSTICIA
Mar Vaquero Peridnez

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 1640/25, relativa
a las actividades encaminadas a mejorar la proteccion de los trabajadores de ur-
gencias del hospital materno infantil (BOCA 167, de 22 de octubre de 2025).

Las actividades estén enmarcadas Plan de prevencién contra la violencia en el lugar de trabajo del Departamento
de Salud y Consumo del afio 2005 y la Orden HAP/1498/2022, de 13 de octubre, por la que se publica el proce-
dimiento de actuacién ante la violencia externa derivada del trabajo para el personal de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén.
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Ademés, el 21 de febrero de 2005 se aprobé en la Mesa Técnica de agresiones el nuevo Plan de prevencién
frente a agresiones externas en el lugar de trabajo y atencién a profesionales del sistema sanitario pdblico de Ara-

gén, ratificdndose en la Comisién Sectorial de Prevencién de Riesgos Laborales ese mismo dia y el 24 de febrero de
2025 en la Mesa Sectorial de Sanidad.

Zaragoza, a 27 de noviembre de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1641/25, relativa al alumnado matriculado en Bachillerato en la provincia
de Teruel en los cursos 2024/2025 y 2025/2026 (BOCA 168, de 30 de octubre de
2025).

En las tablas adjuntas pueden comprobarse los datos sobre el alumnado matriculado en Bachillerato correspon-
diente a la provincial de Teruel, cursos 2024/25 y 2025/26:

ANO ACADEMICO 2024/25
MODALIDAD
CENTRO EDUCATIVO CURSO
CyT CCSS General Artes
- 1.° 19 12
COLEGIO LAS VINAS
2° 20 1
1.° - - - 19
ESCUELA DE ARTE
2.° - - - 21
) 1° 66 95
IES BAJO ARAGON
2° 81 69
1.° 24 30
IES PABLO SERRANO
2° 26 19
1.° 20 22
IES VALLE DEL JILOCA
2° 15 23
1.° 11 16
IES SALVADOR VICTORIA
2° 10 16
3 1.° 45 28 9
IES FRANCES DE ARANDA
2° 46 11 10
1.° 37 28
IES SANTA EMERENCIANA
2° 44 27
) 1° 31 27
IES SEGUNDO DE CHOMON
2° 41 39
1.° 43 43
IES VEGA DEL TURIA
2° 35 54
7 1.° 14 12
IES FERNANDO LAZARO CARRETER
2° 8 12
i 1° 25 18
IES MATARRANA
2° 16 11
Total primer curso Bach. modalidad: 335 331 9 19
Total segundo curso Bach. modalidad: 342 282 10 21
Total por modalidad: 677 613 19 40
Total alumnado matriculado: 1349
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ANO ACADEMICO 2025/26
w
MODALIDAD
CENTRO EDUCATIVO CURSO
CyT CCSS General Artes
- 1.° 18 8
COLEGIO LAS VINAS
2° 20 13
1.° - - - 17
ESCUELA DE ARTE
2° - - - 19
) 1° 58 84
IES BAJO ARAGON
2° 70 90
1.° 33 20
IES PABLO SERRANO
2° 24 29
1.° 23 20
IES VALLE DEL JILOCA
2° 20 20
1.° 17 7
IES SALVADOR VICTORIA
2° 10 16
X 1.° 37 22 23
IES FRANCES DE ARANDA
2° 45 27 9
1.° 33 44
IES SANTA EMERENCIANA
2° 32 20
) 1° 33 31
IES SEGUNDO DE CHOMON
2° 31 26
1.° 38 35
IES VEGA DEL TURIA
2° 60 65
) 1° 14 13
IES FERNANDO LAZARO CARRETER
2° 12 12
i 1° 16 10
IES MATARRANA
2° 22 18
Total primer curso Bach. modalidad: 320 294 23 17
Total segundo curso Bach. modalidad: 346 336 9 19
Total por modalidad: 666 630 32 36
Total alumnado matriculado: 1364

Zaragoza, a 21 de noviembre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARIN

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion a la Pre-
gunta nim. 1642/25, relativa a los pequeios regantes de la Comunidad V de
Bardenas (BOCA 168, de 30 de octubre de 2025).

1. 5Qué medidas ha adoptado el Gobierno de Aragén para garantizar que los pequefios propietarios de la
Comunidad V no tengan que asumir los costes del hidrante2 Y si no ha adoptado ninguna medida spor qué no lo ha
hecho y si tienen intencién de cumplir con el acuerdo de las Cortes de Aragén?

Entre 2016 y 2025, en el marco del Programa de Desarrollo Rural (PDR) 2014-2020, se modernizaron 20.000
hectdreas con ayudas publicas por valor de 47 millones de euros, con una subvencién media del 50%.

Eliminar el 100% de los costes del hidrante a los pequefios propietarios de la Comunidad V de Bardenas, impli-
caria extender dicha medida a todo Aragdn para evitar discriminaciones entre propietarios.

Considerando que, aproximadamente, la mitad de las superficies modernizadas corresponderian a pequefios y
medianos propietarios segin la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura so-
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cial y familiar y del patrimonio agrario de Aragén, seria necesario un esfuerzo adicional de 23,5 millones de euros
para igualar las condiciones del periodo anterior. A ello se sumarian otros 12 millones en el nuevo periodo del Plan
Estratégico de la PAC (PEPAC). En consecuencia, la propuesta resulta inviable por su elevado coste y por el agravio
comparativo que supondria respecto a actuaciones ya ejecutadas.

Finalmente, cabe sefialar que estas ayudas tienen la consideracién de ayudas de Estado, por lo que la Comuni-
dad Auténoma no puede concederlas de manera discrecional, sino que debe ajustarse a lo dispuesto en el PEPAC
2023-2027.

2. 3Qué reformas normativas ha promovido el Gobierno de Aragén y qué propuestas ha trasladado al Gobierno
de Espafia para modificar la normativa para proteger los intereses de los pequefios y medianos agricultores profesio-
nales frente a los fondos de inversién especulativas?

En marzo de 2023 se aprobé la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura
sofciol |y familiar y del patrimonio agrario de Aragén, cuyo obijeto es la proteccién del modelo de agricultura social
y familiar.

En mayo del 2025 se aprobé la ley 2/2025, de 15 de mayo, de modificacién de la Ley 6/2023, de 23 de
febrero, de proteccién y modernizacién de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragén, con
la que se subsanan una serie de consecuencias negativas para los pequefios agricultores de Aragén.

Entre ellas, se modifica el articulo 7 Politicas piblicas en favor del modelo de agricultura social y familiar, estable-
ciendo preferencias en diversos aspectos para este tipo de agricultura; se corrige el sistema de unidades minimas de
cultivo, flexibilizadndolo; y se suprime el articulo 8 referente a la capacidad de las explotaciones agrarias intensivas,
facilitando el establecimiento de este tipo de explotaciones.

Respecto a las propuestas trasladadas al Gobierno de Espafia, con fecha 3 de marzo de 2025, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentacién dio inicio al trdmite de consulta publica previa del proyecto de Ley regulador de la
Agricultura Familiar, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno.

El Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién participd activamente en el trdmite de consulta pd-
blica previa y, el 2 de abril de 2025, dio traslado al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién de las corres-
pondientes alegaciones.

Se trasladaron propuestas orientadas a reforzar el modelo de agricultura y ganaderia familiar, atendiendo a su
papel en la sostenibilidad social y econémica del medio rural, el relevo generacional y la igualdad. Dichas aporta-
ciones se elaboraron considerando la normativa estatal y autonémica vigente, asi como las conclusiones de foros y
conferencias sectoriales recientes, con el objetivo de garantizar que la futura regulacién responda a las necesidades
reales del sector y a los compromisos europeos e internacionales.

Zaragoza, a 18 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién

JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1644/25, relativa al abono de complemento de tutoria a los docentes de au-
las de educacion basica obligatoria de Educacion Primaria en Aragén (BOCA 168,
de 30 de octubre de 2025).

Lo Orden ECD/1508/2024, de 25 de noviembre, dio publicidad al Acuerdo de 31 de julio de 2024, del
Gobierno de Aragén, por el que se otorga la aprobacién expresa y formal, ratificandolo, al acuerdo para la mejora
de las condiciones de trabajo, retribuciones y sustitucién parcial de la jornada lectiva por actividades de otra nao-
turaleza para el personal docente no universitario al servicio de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

En su apartado segundo, se reconoce el desempefio de la accién tutorial mediante un complemento especifico de
tutoria que tendrdn derecho a percibir todos aquellos profesionales que ostenten la condicién de tutor.

A tenor de lo establecido en dicho Acuerdo, durante el curso 2025-2026, el complemento alcanzaré su méxima
cuantia para el colectivo de Educacién Infantil y Primaria, fijada en seiscientos euros anuales.

El abono de este complemento se ha venido realizando con diligencia durante el curso escolar 2024-2025 desde
el momento de su aplicacién a todos y cada uno de los docentes que ostentaron la condicién de tutor durante dicho
curso. Ahora bien, esta condicién de tutor no es inamovible y que varia de un curso escolar a oftro.

Asi pues, el curso escolar 2025-2026 arranca en el mes de septiembre, mes en el que se concretan los horarios de
todos y cada uno de los docentes asignados a un centro educativo determinado, y en los que, entre otros aspectos,
se asignan las tutorias a desempefiar, en su caso, por cada docente.

Una vez identificados los profesionales que ostentan la condicién de tutor, se actualizan los abonos que en su caso
se deberdn de realizar por el desempefio de la accién tutorial y en consecuencia se incorporan al sistema integrado
de recursos humanos del Gobierno de Aragén para su efectivo pago.
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Continuar con el abono de una condicién que se ostentaba en el curso escolar pasado y que en muchas ocasio-
nes no se ostenta en el presente, no seria responsable y, de hacerlo, generaria retroactividades en las néminas del
personal docente del todo innecesarias.

Desde el Departamento, y con la colaboracién de los Equipos Directivos de todos los centros educativos, los da-
tos sélo pueden ser concretados una vez iniciado el curso y estabilizados los horarios, para proceder a su carga 'y
devengo entre los meses de octubre y noviembre.

Respecto del plazo concreto que prevé la Administracién para regularizar y actualizar la condicién de tutor y en
consecuencia su devengo (que no resolver incidencias retributivas que no se han dado), se efectuard, salvo inciden-
cias, en la némina de octubre o noviembre, con efectos retroactivos a 1 de septiembre o fecha en la que efectiva-
mente se haya comenzado a prestar servicios y a desempefar la accién tutorial.

Zaragoza, a 21 de noviembre de 2025.

La Consejera de Educacion, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
nom. 1647/25, relativa a la adjudicacion de plazas de asesores en los centros de
profesorado en Aragén (BOCA 168, de 30 de octubre de 2025).

Los criterios que se han seguido en la adjudicacién de las plazas de asesores son los establecidos en el articulo
23.5 de la Orden ECD/204/2019, de 20 de febrero. En dicho articulo se especifica que debe existir una primera
fase de valoracién de méritos objetivos y una segunda fase de exposicién del proyecto de la asesoria de formacién
con una serie de preguntas sobre el proyecto y/ o supuestos précticos sobre el papel de las asesorias de formacién.

1. La fase | se valord hasta un méximo de 10 puntos y supuso un 30% de la puntuacién final, para pasar a la
segunda fase los candidatos debieron obtener una puntuacién minima de cuatro puntos sobre los 10 posibles.

2. La fase Il se valoré con un méximo de 10 puntos y supuso un 70% de la puntuacién final. En esta fase se debia
obtener una puntuacién minima de seis puntos sobre un mdximo de diez.

Los conocimientos valorados en esta fase fueron:

1. El conocimiento del sistema aragonés de formacién del profesorado, la normativa, la estructura y funciona-
miento de su red, asi como la contribucién que desde la asesoria del Centro de Profesorado se puede realizar para
fortalecer dicha Red de Formacién con todos los agentes que la componen.

2. El conocimiento de la realidad educativa del propio Centro de Profesorado al que optd, asi como de los cen-
tros adscritos al mismo, ademés de compartir propuestas para generar y/o intensificar redes de centros educativos y
estrategias para el desarrollo de proyectos comunes que permitan potenciar a los centros de su dmbito de actuacién
y consolidar su imagen de Centro de Profesorado como referencia educativa de prestigio en su zona.

3. Las propuestas para realizar un buen acompafniamiento de los centros asignados y de sus actividades de for-
macidn, y para mejorar la dindmica del propio Centro de Profesorado, basdndose en:

— Estrategias de comunicacién eficaz como herramienta para el proceso de mejora del Centro de Profesorado.

— Propuestas para ser flexible y asumir la incertidumbre o gestionar las diferentes variables del Centro de
Profesorado.

4. La relacién/adecuacién del proyecto presentado con las funciones especificas de la plaza a la que se opta.

5. La capacidad de resolucién de supuestos précticos.

6. En las plazas EJO1 y CALOT se valoré especificamente la referencia a la Competencia Digital Docente y Escuela
4.0 en el apartado 3.

Las puntuaciones finales ajustadas por décimas se deben a que, cada uno de los miembros del jurado utilizé una
ribrica, a modo orientativo, para la evaluacién de la fase Il, con el que obtuvo una nota final de cada candidato.
Posteriormente, se realizé6 la media aritmética de las puntuaciones obtenidas por cada miembro del jurado, para
cada candidato.

Las plazas se adjudicaron a los candidatos que obtuvieron una puntuacién mds alta.

La provisién de las plazas denominadas Asesor Mentor Digital se justifica en base a los siguientes fundamentos
técnicos y administrativos:

1. Cardcter temporal y vinculacién al Programa Escuela 4.0.

Las citadas plazas se enmarcan en la ejecucién del Programa Escuela 4.0, correspondiente al curso escolar
2025/2026, financiado con fondos especificos del Ministerio de Educacién, Formacién Profesional y Deportes.
Dichas plazas tienen un cardcter temporal y finalista, con vigencia limitada hasta el 30 de junio de 2026, y fueron
formalizadas a partir del 1 de octubre de 2025, con una duracién efectiva de nueve meses. Por tanto, no se trata de
puestos de cardcter estructural ni integrados en la plantilla orgénica de la Administracién educativa.

2. Finalidad de los fondos y perfil especializado del personal.

Los recursos asignados estan destinados a la formacién, asesoramiento y acompafamiento del profesorado en
competencia digital docente, con especial atencién a la capacitacién del profesorado en el uso de monitores inte-
ractivos, robédtica educativa y recursos tecnoldgicos aplicados al aula. Por la naturaleza del programa, se requiere
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personal docente con formacién especifica y experiencia acreditada en innovacién educativa y digitalizacién del
aprendizaje, lo que limita la disponibilidad de candidatos idéneos.

3. Procedimiento de designacién adoptado.

En atencién a la urgencia derivada del inicio del curso escolar y al cardcter temporal y especializado de las fun-
ciones y al perfil especifico descrito en el punto 2, el Departamento opté por no convocar un proceso piblico, abierto
y concurrente, recurriendo en su lugar a la red de asesores ya establecida en el anterior programa de Competencia
Digital Docente mediante un procedimiento de seleccién puiblico y que a lo largo de los Gltimos cursos escolares han
recibido formacién especifica en Tecnologias del Aprendizaje y del Conocimiento (TAC), perfil claramente adecuado
para los requerimientos del Programa Escuela 4.0. Ademdés, para vacantes singulares se solicité la colaboracién de
las asesorias de la Red de Formacién del Profesorado y d los equipos constituidos al efecto, dado que eran conoce-
dores de perfiles de profesorado conformacién adecuada para el correcto desarrollo del programa. Estas unidades
propusieron docentes que ya habian desempefiado funciones similares en programas anteriores o que acreditaban
tener un perfil y competencias técnicas suficientes para el desempefio inmediato de las tareas encomendadas.

4. Fundamento administrativo de la decisién.

La decisién adoptada responde a criterios de eficiencia, economia de recursos, idoneidad técnica y continuidad
pedagdgica, garantizando la ejecucién inmediata del programa Escuela 4.0 y el aprovechamiento integro de los
fondos ministeriales dentro de los plazos establecidos. La medida, de cardcter excepcional y transitorio, se considera
ajustada a los principios de eficacia y buena administracién en el contexto de la gestién de programas educativos
de duracién limitada.

Zaragoza, a 21 de noviembre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1648/25, relativa a la politica de becas, asumiendo la iniciativa ciudadana
presentada por Juan Leén Pescador Calvo (BOCA 168, de 30 de octubre de 2025).

La exigencia de certificados de pago o declaraciones juradas en la justificacién de becas escolares del Gobierno
de Aragén depende del tipo de ayuda, su finalidad y el marco normativo especifico de cada convocatoria. No
consta un criterio Unico aplicable a todas las becas.

La diferencia en los requisitos de justificacién (certificados de pago o declaracién jurada) puede responder a
varios criterios: Naturaleza de la ayuda, finalidad de la beca o normativa especifica de cada convocatoria.

Recibida la pregunta realizada por D. Juan Leén Pescador Calvo, para una mayor concrecién en la consulta
debido a la variedad de subvenciones gestionadas por el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte, seria
deseable que sean especificadas las subvenciones a las que se refiere.

Zaragoza, a 21 de noviembre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARIN

Respuesta escrita del Consejero de Medio Ambiente y Turismo a la Pregunta nom.
1651/25, relativa a vertidos de fango en el rio Cinca (BOCA 168, de 30 de octubre
de 2025).

Una vez conocida la denuncia relativa al presunto vertido de fango negro en el rio Cinca, procede recordar que
la gestién integral del Dominio Piblico Hidrdulico —incluyendo la vigilancia, proteccién y control de las masas de
agua— corresponde legalmente a los Organismos de Cuenca, y en el dmbito de la cuenca del rio Cinca en Aragén,
a la Confederacién Hidrogrdfica del Ebro (CHE), de conformidad con el texto refundido de la Ley de Aguas y su
normativa reglamentaria.

En este marco, y aprovechando una de las reuniones técnicas periédicas que mantienen el Departamento de
Medio Ambiente y Turismo y la Confederacién Hidrogréfica del Ebro, se trasladé a esta ltima la plena disposicién
del Gobierno de Aragén para colaborar en cuantas actuaciones considerase oportunas, ofreciendo apoyo técnico e
institucional para el adecuado esclarecimiento de los hechos.

Las actuaciones de limpieza, retirada de lodos y restauracién del Dominio Piblico Hidrdulico competen exclusi-
vamente a la Confederacién Hidrogrdfica del Ebro, en virtud del marco competencial establecido por la legislacién
de aguas. En consecuencia, serd la propia CHE quien determine las medidas a adoptar y los trabajos necesarios,
también en relacién con la zona afectada perteneciente a la Red Natura 2000.
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El Gobierno de Aragén ha reiterado su disposicién a colaborar y prestar apoyo en las actuaciones que la Con-
federacién considere pertinentes.

Hasta la fecha, no consta al Gobierno de Aragén que la Confederacién Hidrogréfica del Ebro haya emitido re-
solucién, informe concluyente o resultado instructor que atribuya responsabilidad a la empresa Carburos del Cinca
ni a ninguna ofra entidad.

La investigacién de los hechos y la determinacién de eventuales responsabilidades en materia de vertidos al Domi-
nio Pdblico Hidrdulico corresponde legalmente a la CHE, por lo que serd dicho Organismo quien, una vez concluida
la fase de inspeccién y andlisis, pueda establecer o descartar la existencia de infracciones y responsables.

El Gobierno de Aragén mantiene su disposicién para colaborar con la Confederacién en aquellas cuestiones que
resulten necesarias.

Sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Confederacién Hidrogrdfica del Ebro en materia de
vigilancia y control del Dominio Piblico Hidraulico, el Gobierno de Aragén continuard reforzando la colaboracién
interadministrativa mediante el intercambio de informacién, la coordinacién técnica y el apoyo en tareas de segui-
miento ambiental.

Asimismo, seguird desarrollando las funciones que le son propias en relacién con el control de actividades some-
tidas a autorizacién ambiental autonémica, promoviendo el cumplimiento estricto de las obligaciones ambientales
exigibles a los operadores.

En este contexto de cooperacién estable y permanente, el Gobierno de Aragén seguird ofreciendo los medios
técnicos y la colaboracién institucional necesarios para contribuir a la prevencién de nuevos episodios contaminantes
y garantizar la adecuada proteccién del rio Cinca y de los espacios naturales vinculados a él.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo
MANUEL BLASCO MARQUES

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1655/25, relativa al personal administrativo del IES Martina Bescés de Cuar-
te de Huerva (BOCA 168, de 30 de octubre de 2025).

La respuesta parte de la Instruccién de la Direccién General de la Funcién Piblica por la que se establecen los
criterios generales de gestién y llamamiento para el nombramiento de personal funcionario interino en la administra-
cién general de la Comunidad Auténoma de Aragén de fecha 10 de junio de 2025,

Capitulo tercero.— Normas de gestién de las listas de espera de interinos.

«10.— Procedimiento. La provisién de puestos de trabajo en el dmbito de la Administracién General de la Co-
munidad Auténoma de Aragén por personal funcionario interino se llevard a cabo, con carécter general, a través
de la aplicacién informdtica Provisién de Puestos de Cardcter Temporal que se encuentra en la siguiente ubicacién
https://aplicaciones.aragon.es/ppfi. En el supuesto de extraordinaria urgencia y necesidad, cuando se considere
més eficiente, la provisién se llevard a cabo mediante llamamiento telefénico, siempre y cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

1. Se trate de un puesto previsto para su cobertura perentoria en las correspondientes Leyes de Presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén

2. La vacante se debe haber producido en los tres dias hdbiles anteriores al llamamiento telefénico.

3. La incorporacién de la persona interina deberd producirse en los tres dias siguientes a la aceptacién del puesto.

En todo caso los érganos gestores tendrén la obligacién de dejar constancia y mantener un registro de las actua-
ciones realizadas para que esté garantizada la suficiente trasparencia en el procedimiento».

Este procedimiento regula las sustituciones de funcionarios del Estado y contempla circunstancias de especial
urgencia.

En cuanto a la plaza RPT 15150, correspondiente al puesto de Auxiliar Administrativo, sobre la que se solicita
informacién, ha estado ocupada por una funcionaria de carrera hasta el dia 15 de octubre de 2025, fecha en la
que se le concedié excedencia para incorporarse a la Administracién del Estado. En consecuencia, se procedié a
solicitar su sustitucién el dia 16 de octubre de 2025.

Las modificaciones en la Relacién de Puestos de Trabajo (RPT), tanto en lo relativo a aumentos como a disminu-
ciones, son gestionadas por la Direccién General de Personal. Este 6rgano actia con conocimiento de las nece-
Zlidailles especificas de los centros educativos, las cuales son comunicadas previamente por el Servicio Provincial

e Educacién.

Zaragoza, a 21 de noviembre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN
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Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1656/25, relativa a la falta de docentes en el IES Martina Bescés de Cuarte
de Huerva (BOCA 168, de 30 de octubre de 2025).

El propésito de este Departamento de Educacién es estabilizar las plantillas de personal docente y no docente que
aseguren el servicio y el funcionamiento de los centros de forma dgil y eficaz. La estabilidad de este personal es un
pilar fundamental ya que permite dar un servicio de calidad que sea continuo en el tiempo.

De esta forma, en el IES Martina Bescés se creé una plaza en su Relacién de Puestos de Trabajo para un puesto
de Auxiliar de Educacién Especial que da continuidad al trabajo realizado sobre el alumnado que tiene unas nece-
sidades especificas de asistencia y acompafamiento.

Con respecto a la plaza de personal de auxiliar administrativo, estd vacante desde el 16/10/25. La persona
que estaba como personal interino aprobé una oposicién. Al dia siguiente se solicité la provisién del puesto desde
el Servicio Provincial de Zaragoza, y cuatro dias mds tarde (20/10/2025) desde la DG de Personal, Formacién e
Innovacién se solicita a la DG de Funcién Piblica la publicacién del anuncio de comisidn de servicios, como tramite
preceptivo para poder adjudicar la plaza a un funcionario de carrera.

El personal laboral que se encuentra en el centro (un conserje y dos que se encargan de la limpieza) estd cubierto.

El conserje se dio de baja el 26 de junio y se contraté otro el 7 de julio, esta segunda conserje se dio de baja el
23 de octubre y el lunes de esta semana se ha vuelto a dar de alta.

Por tanto, a fecha de hoy solo estd de baja sin cubrir el auxiliar administrativo.

Desde el Departamento de Educacién, el curso pasado se comenzé a realizar un estudio de necesidades, ana-
lizando los pardmetros de alumnado principalmente. Ademds, se tendrdn en cuenta para asignar las dotaciones la
tipologia de los centros, en funcién de si son Centros de Educacién Infantil y Primaria, Centros Pdblicos Integrados e
Institutos de Educacién Secundaria de reciente creacién, cuyo alumnado va creciendo curso a curso, por lo que se
hace necesario dotar prioritariamente a dichos Centros educativos de los recursos humanos suficientes para jor un
servicio de calidad a E)s usuarios de los mismos.

En la actualidad, la disponibilidad presupuestaria ha permitido dotar de auxiliares de educacién especial y personal
sanitario en centros educativos de forma permanente, ya que la provisién de fondos estaba asegurada al ser una trans-
formacién es desde un contrato programa. El IES Martina Bescés, dada su evolucién, como la de ofros muchos centros
que se han manifestado en el mismo sentido, es uno de los centros en consideracién para el incremento de personal en
funcién de las nuevas necesidades generadas por los procesos de escolarizacién y las nuevas infraestructuras.

Desde el Departamento de Educacién se irdn cubriendo estas necesidades ya sea con la modificacién de la Re-
lacién de puestos de trabajo de forma generalizada equilibrando los recursos c};sponibles o solicitando su cobertura
con cargo al presupuesto asignado en el drea de PAS (Personal de Administracién y Servicios).

Zaragoza, a 21 de noviembre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Educacion, Cultura y Deporte a la Pregunta
num. 1657/25, relativa al personal de limpieza del IES Martina Bescos de Cuarte
de Huerva (BOCA 168, de 30 de octubre de 2025).

El Departamento de Educacién estd estudiando las RPT de este centro y de ofros similares con obijetivo de equilibrar
las plantillas en base a sus necesidades.

En cuanto al nim. de plazas de limpieza se debe aclarar que tanto el personal asignado como el propio del centro estén
financiados con fondos puiblicos que salen de las cuentas del Gobierno de Aragén, el presupuesto ordinario del centro se
mantiene y se ha ido corrigiendo en base a las necesidades que ha solicitado el centro y han sido validadas por la adminis-
tracion.

Con respecto a su afirmacién final, conviene aclarar que los gastos corrientes del centro han seguido siendo pagados
por su parte.

Zaragoza, a 21 de noviembre de 2025.

La Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
TOMASA HERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita del Consejero de Medio Ambiente y Turismo a la Pregunta nim.
1660/25, relativa al proyecto de telecabina de Benasque-Benas (BOCA 168, de 30
de octubre de 2025).

El fallo judicial estima parcialmente el recurso interpuesto por la Asociacién SOS Ribagorza y una vecina
afectada. Nueve de las doce deficiencias alegadas fueron desestimadas a favor del ayuntamiento y del ejecutivo
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autondémico, en cuestiones tan importantes como el impacto en el paisaje, la ordenacién territorial del Pirineo, el
impacto en fauna-flora-suelo o las condiciones de la declaracién de impacto ambiental.

Ya se ha interpuesto el recurso de apelacién contra la sentencia citada porque entendemos que, respecto a las
tres deficiencias estimadas, estas actuaciones y documentos no eran exigibles en el momento de la aprobacién,
sino en una fase posterior.

La sentencia que recurrimos en apelacién estd exigiendo al proyecto una serie de condicionantes, actuaciones
o documentos que no son exigibles en el momento de su aprobacién. La sentencia no paraliza la obra.

La Confederacién Hidrogrdfica del Ebro emitié informe favorable condicionado, condicionado que se estd
cumpliendo dado que se estd levantando un muro necesario para resolverla que estaré concluido antes de un
mes.

La sentencia subraya que estarian pendientes informes geotécnicos. Sin embargo, no resultaba necesario ni
posible un estudio geotécnico completo para la aprobacién del proyecto. Para determinados estudios es nece-
sario proceder a la tala de drboles, algo que no tendria sentido realizar con cardcter previo a la aprobacién
del proyecto.

Por ello, dichos estudios se llevan a cabo conforme se ejecuta la obra, de modo que, si arrojan un resultado
que indica que una pilona necesita una mayor profundidad de anclaje, o que debe ser situada en otro punto
por ser ese inidéneo, se efectian esos cambios en orden a garantizar la seguridad. A dia de hoy si estdn com-
pletados todos los estudios geotécnicos necesarios.

Si existia un informe econémico, evacuado en agosto de 2022, integrado en el expediente administrativo del
convenio suscrito en noviembre de 2022 para el acceso a los Fondos Next Generation con los que se financiard
la obra. Se trata, pues, de un estudio econdémico que ya se habia realizado cuando el 15 de mayo de 2024 se
aprobé el proyecto.

Pero fuera del dmbito de los Fondos MRR, la aprobacién del proyecto no requiere de ningin estudio econémico
previo. No es exigible en la fase de aprobacién, sino en una fase posterior cuando se determina la fase de obra
y explotacién, siendo asi que por ello el informe de viabilidad se estd elaborando actualmente.

Como he indicado, la sentencia no obliga expresamente a la paralizacién de las obras, de modo que la eje-
cucién del proyecto sigue en marcha. Proyecto que, recordemos, obtuvo las bendiciones de todas las partes y
todas las Administraciones implicadas en su momento a la hora de distribuir estos recursos econdémicos; proyecto
que fue impulsado en la pasada legislatura con una importante infradotacién econémica, lo que ha obligado al
Departamento en esta legislatura a actualizar dicha financiacién (finalmente, fondos MRR 16.170. 875 euros, y
fondos propios 200.000 euros).

Por todo lo expuesto, considero que no se ha cometido ningin error en la tramitacién y planificacién de este
proyecto. En lo que se refiere a mi departamento, las inversiones que se proyectan en el Pirineo tienen en cuenta
la sostenibilidad y se cuenta con el territorio para su planificacién.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo
MANUEL BLASCO MARQUES

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nom. 1686/25, relativa a las afecciones del cierre presupuesta-
rio para el ejercicio 2025 en las materias a gestionar por parte del Departamento
de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territorial (BOCA 168, de 30 de octubre
de 2025).

La publicacién de la Orden HAC/1280/2025, de 3 de octubre, sobre el cierre del ejercicio presupuestario
2025 y la apertura del ejercicio 2026 supone las mismas afecciones a la gestién del Departamento de Fomento,
Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén que en su momento conllevé la publicacién de
la Orden HAP/1580/2018, de 4 de octubre, sobre el cierre gel ejercicio presupuestario 2018 y r; apertura del
ejercicio 2019.

Respecto a la segunda cuestién, el Departamento de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial del
Gobierno de Aragén no tiene previsto dejar de tramitar ningin proyecto ni partida presupuestaria con motivo de
la publicacién de dicha norma.

Zaragoza, a 20 de noviembre de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ
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Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Terri-
torial a la Pregunta nUm. 1687/25, relativa a la valoracion del | Congreso Inter-
nacional sobre la Despoblacion desarrollado en la localidad de Segura de Banos
durante los dias 23 y 24 de septiembre (BOCA 168, de 30 de octubre de 2025).

El Congreso Internacional de Despoblacién fue todo un éxito rotundo con gran repercusién a nivel europeo y es-
tatal, donde estuvimos acompafiados por diferentes Comunidades Auténomas, incluidas sus compaiieros de CCAA.
Puede usted analizar las ideas aportadas en la siguiente direccién web: https://observatoriopoblacion.aragon.es/
eventos/i-congreso-internacional-de-despoblacion-2025.

En cualquier caso, le invito a seguir el debate que se producird el préximo 10 de diciembre en el Parlamento
Europeo, donde tendrd lugar un desayuno de trabajo bajo el titulo Garantizar el futuro de las regiones despobladas:
Financiacién, cohesién y desarrollo territorial.

Estamos en permanente estudio de las medidas a implementar para que no pase como con los fondos de despo-
blacién a cargo del Gobierno de Espaiia; solo el 0,8% de los 13 mil millones destinados a evitar la despoblacién
en el medio rural se destinaron a construir nuevas casas, cuando quedé acreditado en las diferentes jornadas que la
vivienda rural es una de las mayores preocupaciones de los territorios.

Zaragoza, a 25 de noviembre de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion a la Pre-
gunta nUm. 1690/25, relativa a posibles casos de dermatosis bovina (BOCA 168,
de 30 de octubre de 2025).

sDispone el Gobierno de Aragén de una evaluacién actualizada del riesgo de introduccién de la dermatosis
nodular contagiosa en el territorio aragonés, especialmente en las comarcas limitrofes con Cataluia y Lérida?

El Gobierno de Aragén mantiene una vigilancia epidemiolégica constante sobre la dermatosis nodular contagiosa
(DNC), especialmente en las zonas limitrofes con Catalufia. En la actualidad, la zona de restriccién en Catalufia pre-
senta una cobertura vacunal aproximada del 90 %, mientras que la zona de vigilancia alcanza el 70 %. Asimismo,
se ha iniciado la vacunacién preventiva en la denominada Zona |, que comprende un radio de 5 kilémetros alrededor
de la planta de destruccién de caddveres de Termens (Lérida). Estas actuaciones contribuyen a minimizar el riesgo de
introduccién del virus en el territorio aragonés.

sCudntas explotaciones bovinas aragonesas se encuentran dentro del radio de influencia considerado de riesgo
por su proximidad a los brotes detectados en Cataluiia durante octubre de 20252

Los 18 brotes declarados en octubre de 2025 se localizan en la provincia de Gerona. Por ello, el radio de 50
kilémetros correspondiente a la Zona de Vigilancia no afecta a ninguna explotacién bovina en Aragén.

3Se han realizado pruebas diagnésticas o muestreos preventivos en explotaciones de riesgo desde que se
confirmaron los brotes en el Alt Emporda?2 En caso afirmativo, scudles han sido los resultados@

Desde la confirmacién de los brotes en el Alt Emporda, se han realizado dos tomas de muestras en explotaciones
aragonesas con sospecha clinica de DNC. Los andlisis efectuados por el Laboratorio Nacional de Referencia de
Algete (Madrid) han resultado negativos.

sHa solicitado el Gobierno de Aragdn al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién la autorizacién y el
suministro de vacunas frente a la dermatosis nodular contagiosa para iniciar la vacunacién preventiva en el territorio
aragonésé

El Gobierno de Aragén, en coordinacién con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién y la Generalitat
de Catalufia, solicité a la Comisién Europea la autorizacién para vacunar las OCA de Castején de Sos, Graus y
Tamarite de la Litera, con el objetivo de establecer una zona de contencién («zona tampdn»). Actualmente se dispone
de las 90.000 dosis necesarias y la vacunacién comenzé el 5 de noviembre.

3Qué mecanismos de coordinacién ha establecido el Gobierno de Aragén con la Generalitat de Cataluiia y
con el Ministerio de Agricultura para intercambiar informacién sanitaria y epidemioldgica sobre la evolucién de la
enfermedad?@

La coordinacién se articula mediante los comités de Registro de Animales y Sistema de Vigilancia Epidemiolégica
(RASVE), que se reinen mensualmente bajo la direccién del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentacién, con
participacién de todas las comunidades auténomas. Ademds, se mantiene una comunicacién fluida y permanente
para el intercambio de informacién sanitaria y epidemiolégica cuando la situacién lo requiere.

sPrevé el Gobierno de Aragén elaborar un plan autonémico de vacunacién frente a la dermatosis nodular
contagiosa que permita actuar de forma anticipada ante la posible entrada del virus?
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La vacuna frente a la DNC es un producto «intervenido», cuya utilizacién requiere autorizacién expresa de la Co-
misién Europea. Dado que no existe disponibilidad en el mercado libre, el Gobierno de Aragén no puede elaborar
un plan autonémico independiente de vacunacién preventiva.

3Se estdn aplicando medidas de control de vectores (mosquitos/ tdbanos y garrapatas) en explotaciones
ganaderas del territorio aragonés como parte del protocolo preventivo frente a la DNC?2

Las explotaciones ganaderas aragonesas aplican medidas de bioseguridad que incluyen el control de vectores
(mosquitos, tdbanos y garrapatas) como parte del protocolo preventivo frente a la DNC. El Gobierno de Aragén
facilita la vacuna, asume el coste de la inoculacién por veterinarios habilitados y proporciona el material necesario
(jeringas, agujas, monos, calzas, etc.).

sTiene previsto el Gobierno de Aragdn habilitar ayudas econémicas especificas para compensar los costes de
vacunacién/desinsectacién y otras medidas de prevencién frente a la dermatosis nodular contagiosa?

El Gobierno de Aragén financia la vacunacién, incluyendo la inoculacién por veterinarios habilitados y el su-
ministro del material necesario. No se prevé actualmente la publicacién de ayudas econémicas adicionales para
compensar otros costes derivados de medidas preventivas frente a la DNC.

sTiene previsto el Departamento de Agricultura publicar informes periddicos sobre la situacién de la dermatosis
nodular en Aragén y las medidas adoptadas para su control y prevencién?

No estd prevista la publicacién de informes periédicos sobre la situacién de la DNC en Aragén. En caso de pro-
ducirse novedades relevantes, se informard oportunamente al sector, siguiendo el procedimiento habitual.

Zaragoza, a 18 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién
JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nom.
1731/25, relativa a politicas de migracion en Aragéon (BOCA 171, de 7 de noviem-
bre de 2025).

Se informa que el Gobierno de Aragén no tiene competencias en materia de extranjeria e inmigracién por ser
competencia exclusiva del Estado.

El Gobierno de Aragén tiene reconocidas competencias en materia de politicas migratorias, pero en el dmbito de
la integracién social, laboral y econémica de las personas inmigrantes, competencia dotada presupuestariamente y
que se ejerce con rigor.

Zaragoza, a 26 de noviembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social
y Familia
CARMEN M.® SUSIN GABARRE

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 1732/25, relativa
a la atencion sanitaria actual en el centro de salud de Borja (BOCA 171, de 7 de
noviembre de 2025).

Segun los datos facilitados por la Direccién General de Asistencia Sanitaria y Planificacién, el promedio regis-
trado ?Ue de 2,86 en el afio 2023 y de 4,03 en el afio 2024.

En cuanto al afio 2025, cabe sefialar que, a fecha 3 de noviembre de 2025, todas las agendas del centro de
salud disponen de huecos libres de «cita indemorable». Por tanto, puede afirmarse que no existen demoras para la
atencién presencial en el centro de salud cuando el paciente asi lo solicita.

La atencién sanitaria proporcionada por los profesionales de la zona de salud de Borja se considera satisfactoria.
Los cupos de medicina de familia se sitéan por debajo de las 1.500 Tarjetas Individuales Sanitarias (TIS) asignadas,
y los de pediatria, por debajo de 1.100 menores de 14 afios.

No existen plazas vacantes en el momento actual.

Zaragoza, a 21 de noviembre de 2025.

EL CONSEJERO DE SANIDAD
José Luis Bancalero Flores
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3.5. COMPARECENCIAS )
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia num. 401/25, del Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Alimentacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 401/25,
del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, a peticién del G.P. Vox en Aragén, ante el Pleno, al objeto
de informar sobre las medidas planteadas por la DGA para minimizar los efectos de la Peste Porcina Africana.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nUm. 403/25, del Presidente del Gobierno de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 403/25,
del Presidente del Gobierno de Aragén, a peticién del G.P. Socialista, ante el Pleno, al objeto de informar sobre el
estado de la sanidad aragonesa.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 404/25, del Presidente del Gobierno de Aragon.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 404/25,
del Presidente del Gobierno de Aragén, a peticién del G.P. Socialista, ante el Pleno, al objeto de informar sobre el
estado de la educacién aragonesa.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 405/25, del Presidente del Gobierno de Aragén.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 405/25,
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del Presidente del Gobierno de Aragén, a peticién del G.P. Socialista, ante el Pleno, al objeto de informar sobre el
estado de los servicios pdblicos en Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 406/25, de la Consejera de Educacion, Cultura y
Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Camara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 406/25,
de la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, a peticién del G.P. Socialista, ante el Pleno, al objeto de informar
sobre acoso escolar y bullying en los centros educativos de Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia nom. 407/25, del Presidente del Gobierno de Aragén.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, de conformidad con
lo establecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
407/25, del Presidente del Gobierno de Aragén, a peticién propia, ante el Pleno, al objeto de informar sobre las
dltimas novedades en la reforma del sistema de financiacién autonémica y, en concreto, de la posible inclusién del
principio de ordinalidad y su impacto en Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Solicitud de comparecencia num. 408/25, del Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Alimentacién.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Camara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 408/25,
del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, a peticién del G.P. Socialista, ante el Pleno, al objeto de
informar sobre la gestién de la sanidad animal por el brote de peste porcina africana en la provincia de Barcelona
y sus afecciones en Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia nom. 400/25, del Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Alimentaciéon, ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Camara, ha admitido a trdmite la solicitud de comparecencia nim. 400/25, del Conse-
jero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, a peticién del G.P. Vox en Aragén, ante la Comisién de Agricultura,
Ganaderia y Alimentacién, al objeto de informar sobre las medidas planteadas por la DGA para minimizar los
efectos de la Peste Porcina Africana.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia num. 402/25, de la Directora General de Calidad y Se-
guridad Alimentaria, ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 3 de diciembre de 2025, de conformidad con
lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
402/25, de la Directora General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a peticién del G.P. Vox en Aragén, ante la
Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, al objeto de informar sobre las medidas planteadas por la DGA
para minimizar los efectos de la Peste Porcina Africana.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 3 de diciembre de 20205.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

10. JUSTICIA DE ARAGON

Resolucion de la Justicia de Aragon, de 26 de noviembre de 2025, por la que se
concede la Medalla del Justicia de Aragén a don Alberto Jiménez Schuhmacher

Mediante resolucién del Justicia de Aragén de 30 de octubre de 2018 (Boletin Oficial de Aragén, nim. 218,
de 12 de noviembre de 2018) se creé la Medalla del Justicia de Aragén como reconocimiento a la defensa de los
valores e identidad aragoneses y a su proyeccién dentro y fuera de nuestra Comunidad.

Dicha distincién se otorga a aqueﬁos personas fisicas o juridicas que hayan acreditado su excelencia en el
desarrollo de su actividad y se hayan hecho acreedoras de esta Medalla por su labor en la defensa de los valores
aragoneses y en su proyeccién en Aragén y mds alld de sus fronteras.

Don Alberto Jiménez Schuhmacher, investigador de la Agencia Aragonesa para la Investigacién y el Desarrollo
(ARAID) y responsable del grupo de Oncologia Molecular del Instituto de Investigacién Sanitaria Aragén, ha deso-
rrollado una brillante trayectoria cientifica de alcance internacional, que ha situado a Aragén como referente de la
investigacién biomédica de vanguardia.

Destacan sus contribuciones en la oncologia, que incluyen la generacién de modelos para el estudio de multiples
tipos de cdncer, el estudio del microentorno tumoral y el desarrollo de nuevas herramientas basadas en nanoanticuer-
pos para el apoyo en el diagnéstico y el tratamiento de los tumores mds letales, asi como en el estudio de enferme-
dades de baja prevalencia conocidas como rasopatias.

A su excelencia cientifica se suma un compromiso firme y constante con las personas afectadas por estas patolo-
gias y sus familias, destacando su cercania, su implicacién en iniciativas de apoyo y su dedicacién a la divulgacién



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 178. 12 DE DICIEMBRE DE 2025 16531

del conocimiento biomédico. Su defensa incansable de la ciencia, la educacién y la investigacién como pilares fun-
damentales del progreso social constituye un ejemplo para toda la ciudadania y una contribucién destacada a los
valores que esta institucidn representa.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las competencias que me confieren la Ley 4/1985, de 27 de junio, del Justi-
cia de Aragén, y el Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de la Institucién del Justicia de Aragédn, y previa
consulta a la Junta de Coordinacién, resuelvo:

Primero.— Conceder la Medalla del Justicia de Aragén a don Alberto Jiménez Schuhmacher por su destacada
labor cientifica, su firme compromiso con la salud, su labor divulgadora y su defensa constante de la ciencia y la
educacién como motores del progreso de la sociedad.

Segundo.— Hacer entrega de esta distincién en el acto institucional que tendrd lugar el dia 20 de diciembre de
2025, con motivo de la celebracién del Dia del Justicia de Aragén.

Tercero.— Ordenar la publicacién de la presente resolucién en el Boletin Oficial de Aragén, en el Boletin Oficial
de las Cortes de Aragén y en la pégina web del Justicia de Aragén.

La Justicia de Aragén
CONCEPCION GIMENO GRACIA

Resolucion de la Justicia de Aragon, de 25 de noviembre de 2025, por la que se
concede el Diploma de Reconocimiento de los Servicios a Aragén al CEIP Ramiro
Solans.

Mediante resolucién de la justicia de Aragén de 13 de noviembre de 2024 (Boletin Oficial de Aragdn nim. 228,
de 22 de noviembre de 2024), se creé el Diploma de Reconocimiento de los Servicios a Aragén, destinado a honrar
a personas fisicas y juridicas, asi como a aquellas organizaciones y colectivos que, aun no dotados de personalidad
juridica, dispongan de pdblica y reconocida identidad social y que hayan demostrado un compromiso sobresaliente
con el bienestar de la sociedad, los valores democrdticos y una contribucién significativa a la comunidad aragonesa.

El CEIP Ramiro Soldns constituye, desde hace més de dos décadas, un referente de transformacién educativa y de
compromiso social. Su proyecto pedagégico, construido sobre la justicia social, la equidad y la inclusién, ha logrado
generar un cambio profundo y sostenido tanto en el alumnado como en las familias y en su entorno, convirtiéndose
en un modelo inspirador para otras comunidades educativas. El centro ha desarrollado una propuesta innovadora
basada en el trabajo en equipo, la formacién continua del profesorado y la implicacién activa en E] comunidad, que
ha permitido mejorar de forma notable los indices de éxito escolar y reducir el absentismo a niveles testimoniales,
evidenciando el impacto real de su labor.

La trayectoria del centro refleja un compromiso excepcional con los valores democrdticos, la cohesién social y el
bienestar de la infancia, contribuyendo de forma sobresaliente al progreso de la sociedad aragonesa.

Por ello, y en uso de las competencias que me concede la Ley 4/1985, de 27 de junio, Reguladora del Justicia
de Aragén, y el Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de la Institucién, resuelvo:

Primero.— Conceder al CEIP Ramiro Soldns el Diploma de Reconocimiento de los Servicios a Aragén, en atencién
a su importante contribucién a la educacién, su destacado impacto social, su capacidad transformadora y su firme
compromiso con los valores de justicia social, equidad e inclusién.

Segundo.— Hacer entrega Je esta distincidn en el acto institucional que tendrd lugar el dia 20 de diciembre de
2025, con motivo de la celebracién del Dia del Justicia de Aragén.

Tercero.— Ordenar la publicacién de esta resolucién en el Boletin Oficial de Aragén, en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragdn y en la pdgina web del Justicia de Aragén.

La Justicia de Aragén
CONCEPCION GIMENO GRACIA
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